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Informe N° IC-O-2011-417

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
-EJE TERRITORIAL-

ORDENANZA FECHA SUMILLA
PRIMER DEBATE

.
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SEGUNDO DEBATE
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OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito,
remitimos a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión ordinaria de 12 de septiembre de 2011, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó la documentación tendiente a la aprobación de la Urbanización de
Interés Social de Desarrollo Progresivo del barrio Urauco, ubicado en la parroquia
Lloa.

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria realizada el 12
de septiembre de 2011, luego de analizar la documentación técnica y legal que reposa
en el expediente, con fundamento en los artículos 57 literales a) y x), 322 del Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; y, 30 y 82 de l
Ordenanza No. 0255, emite DICTAMEN DE FAVORABLE para que el Conc
Metropolitano de Quito conozca el proyecto de Ordenanza que aprueba
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Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del barrio Urauco, cuyo texto
se adjunta.

Dictamen que la Comisi6n pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Eco. Elizabeth Cabezas G.
Pre la Comisión de

Sue rdenamiento Territorial

Lic. u Carlos cles Lic. E y Sán ez
Concej Metropolitano oncejal Metropolitano

Dr. Fabricio Villamar
" Concejal Metropolitano

Adjunto expedientes y proyectos de ordenanzas
Diego X. Almeida C.
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N°004
ACTADELAMESAINSTITUCIONAL

DELPROCESODEREGUI.ARIZACIÓNDE BARRIOS
(10 NOVIEMBRE 2010)

En el Distrito Metropolitano de Quito a los 10 días del mes de Noviembre del
2010, en las Oficinas del Administrador Zonal de Eloy Alfaro, los Señores:
Ing. César Andrade, Administrador Zonal; Dra. Jenny Romo Trujillo,
Coordinadora UERB; Dra. Mónica Sandoval, Subprocuradora Zonal, Arq.
Carlos Quezada, Delegado de Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, Arq.
María Augusta Gallardo, Jefe de Avalúos y Catastros; Arq. Leticia Chávez,
Jefe de Territorio y Vivienda; Arq. Santiago Morales, Responsable Técnico;
Dra. Jazmín Moyano, Responsable Legal; Lcdo. Enrique Sarco, Responsable
Socio Organizativo, de la Unidad Especial Regula tu Barrio UERB
Administración Zonal Quitumbe - Eloy Alfaro, debidamente convocados
mediante Oficio NE 100 de fecha 08 de Noviembre 2010 con el propósito de
tratar el orden del día de la convocatoria. Mesa de trabajo N°004, realizada el
10 de Noviembre 2010.

ORDEN DELDÍA:

1. PRIMER PUNTO:
CONOCIMIENTODELINFORMESOCIOORGANIZATIVO,LEGALYTÉCNICO DE:

BARRIO PARROQUIA ZONA N©EXPEDIENTE
ORGANIZACIÓN

CAMPESINA
ADJUDICATARIADE 30 - EA

LLOA ELOYALFARO
TIERRASDE

REFORMAAGRARIA
URAUCO

• INFORMESOCIO ORGANIZATTIVO
APROBADO

• INFORME LEGAL
APROBADO
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APROBADO

• INFORMETÉCNICO

APROBADO

• INFORME DE TRAZADOVIAL

- SE RECOMlENDAEL PLAZODE3 AÑOS PARA EJECUTARSELA TOTALlDAD DE OBRAS DE

INFRAESTRUCTURA.

- SE RECOMIENDA QUE SE GRAVE CON UNA HIPOTECA QUE CONSTITUYEGARANTÍA

REAL.

• INFORMEÁREAS VERDESY ÁREAS COMUNALES:
- APROBADO

2. SEGUNDO PUNTO:

CONOCIMIENTODELINFORMESOCIOORGANIZATIVO,LEGALYTÉCNICODE:

BARRIO PARROQUIA ZONA N° EXPEDIENTE

ELCALZADO SAN BARTOLO ELOYALFARO 32 - EA

• INFORMESOCIO ORGANIZATIVO

APROBADO

• INFORME LEGAL

APROBADO

• INFORMETÉCNICO

APROBADO

• INFORMEDE TRAZADOVIAL

APROBADO
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ORDENANZA 255, CITADA EL28 DE AGOSTO DEL2008

CONCLUSIÓN:

La Mesa Institucional aprueba el informe Técnico, Legal y Socio Organizativo, producto de
UERB y firma el acta de Mesa Institucional en conformidad:

ACTANe 004: DEL10 DE NOVIEMBRE2010 / HOJA N° 3

I DRA.JENNYROMOT
ADMINISTRADORAZONALELOYALFARO COORDINADORAUERBQ-EA

RA.MÓ A SANDOVAL A Q. UG,USTAGALLARDO
' SUBPROCURADURÍA J FA A LUOSY CATASTROS

ROTLETICIACHÁVEZ A . C RLOSQUEZADA
JEFETERRITORIOYVIVIENDA SECRETARIATERRITORIO

HÁBITATYVIVIENDA GADO

N I UESARCO . JAZMÍN OYANO
UERBAZQ-EA RBAZ -EA

T. SANTIAGOMORALES
UERBAZQ-EA
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INFORMESOCIOORGANIZATIVO,LEGALYËNICO, DELASENTAMIENTOHUMANODE HECHO
YCONSOLIDADO,DENOMINADO

"ORGANIZACÓdCAMPESINAADJUDICATARIADETIERRASDEREFORMAAGRARIAURAUCO"
EXPEDIENTEIW30EA

INFORMESO-L-T/EA N° 008

4 3 1 ' 18

') 30518

30 1 306 306 9 30618

" Uso Principal del Suelo.
URAUCO Agrícola Residencial

Equipamiento
Parroquia: Lloa Múltiple
Barrio/Sector: Urauco Protección Ecológica

Residencial 2
Administración Zonal: Eloy Alfaro Recursos Naturales No Renovables

Recursos Naturales Renovables
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ANTECEDENTESDELASENTAMIENTOHUMANO

Los socios pertenecientes al actual asentamiento, adquirieron sus lotes de terreno
aproximadamente hace 44 años, era una hacienda que pertenecía a la Asistencia social(hoy
Ministerio de Salud), con la Reforma Agraria pasa a manos del IERAC,27 socios forman en un
inicio la Organización en el año 1973 y compran la hacienda la misma que la pagan en 16 años,
los moradores crean la corporación creada mediante Acuerdo Ministerial No. 0496, dado en la
ciudad de Quito el 20 de diciembre de 1976, emitida por el MAGAP, a través del cual se
encuentran en la actualidad tratando de solucionar la tenencia de la propiedad.

INFORME SOCIO-ORGANIZATIVO

TIPODEORGANIZACIÓN: Organización Campesina Adjudicataria de Tierras de Reforma Agraria
"URAUCO"

PRESIDENTEY/O Francisco Gonzales
REPRESENTANTELEGAL:
AÑOS DEASENTAMIENTO: 44
NE DE SOOOS: 112
PAGO DE IMPUESTOPREDIAL Pago individual 2010
AÑO ANTERIOR:

INFORME LEGAL

ANTECEDENTES LEGALES DE
LA PROPIEDAD: La Organización Campesina Adjudicataria de Tierras de Reforma

Agraria URAUCO, es propietaria de 1.006.99, hectáreas, de las
cuales se va a regularizar solo el centro poblado que corresponde
a 78 lotes, propiedad que es adquirida mediante adjudicación del
IERAC.

Además se va a regularizar 34 lotes que fueron adjudicados por el
IERAC, de forma individual, antecedentes que se detalian a
continuación:

1.- Mediante Escritura Pública de Protocolización y Adjudicación de 28
de diciembre de 1976, celebrada ante el Notario Quinto del Cantón
Quito, e inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, con
fecha 13 de febrero de 1978, adjudicación realizada por el instituto
Ecuatoriano de Reforma Agraria y Colonización IERAC, a favor de la
Organización Campesina de Reforma Agraria URAUCO,de 6 lotes de
terreno cuya cabida total es de 1.006.99 hectáreas de terreno, ubicado
en la Hacienda Urauco de la Parroquia LLoa, del Cantón Quito,
Provincia de Pichincha De esta propiedad se va a proceder al
fraccionamiento solo del centro poblado que correspondea 57.483.88
m2 equivalente a 5.75 Hectáreas quedando 1.001.24, hectáreas
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fraccionamiento queda con 78 lotes.

2.- De los 34 lotes producto de la adjudicación realizada por el
IERAC se van a regularizar a través de aprobación Municipal los
siguientes lotes:

2.1.- Mediante Escritura Pública de Protocolización y Adjudicación de
29 de diciembre de 1976, celebrada ante el Notario Decimo Octavo del
Cantón Quito, e inscrita el 25 de abril de 1977 en el registro de la
propiedad, otorgado por el Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y
Colonización, se adjudica a favor de Manuel Antonio González
Escorza, un lote de terreno signado con el No. 29, con una superficie
de 1280 m2.

2.2.- Mediante Escritura Pública de Compra Venta de 28 de marzo
2006, celebrada ante el Notario Cuarto del Cantón Quito, e inscrita en
el Registro de la Propiedad con fecha 24 de abril de 2006, otorgado
por Néstor Salomón Cachaguay González, a favor de Pedro Ernesto
Zambrano Murillo, un lote de terreno signado con el No. 28, con una
superficie de 984m2.

2.3.-Mediante Escritura Pública de Compra Venta de 05 de abril 2006,
celebrada ante el Notario Cuarto del Cantón Quito, e inscrita en el
Registro de la propiedad con fecha 24 de abril de 2004, otorgado por
Delia María Cumbajin Santamaría, a favor de Pedro Ernesto
Zambrano Murillo,un lote de terreno ubicadoen la Zona de Urauco,
Parroquia de LLoa,con una superficie de 987m2.

2.4-Mediante Escritura Pública de Protocolización y Adjudicación de
29 de diciembre de 1976, celebrada ante el Notario Decimo Octavo del
Cantón Quito, e inscrita en el registro de la propiedad con fecha 28 de
febrero de 1980, otorgado por el Instituto Ecuatoriano de Reforma
Agraria y Colonización, adjudicación que lo hace a favor de José
Manuel Llumiquinga Rojas, un lote de terreno signado con el No. 24,
con una superficiede 1040m2.

2.5.-Mediante Escritura Pública de Compra Venta de 04 de diciembre
2003, celebrada ante el Notario Decimo Sexta del Cantón Quito,
registradaen el registrode la propiedad con fecha 13 de diciembre de
2005, otorgado por José Luis Lugmaña Quishpe, a favor de René
Hermenegildo Romero León, un lote de terreno signado con el No. 10
con una superficie de 1037m2.

2.6.-Mediante Escritura Pública de Protocolización y Adjudicación de
29 de Diciembre de 1976, celebrada ante el Notario Quinto del Cantón
Quito e inscrita en el registro de la propiedad con fecha 07 de febrero
de 1977 otorgado por el Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y
Colonización, adjudicación que lo hace a favor de José Antonio Ortiz
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Balseca, un lote de terreno signado con el No.09, con una superficie
de 1092m2.

' 2.7.-Mediante Escritura Pública de Protocolización y Adjudicación de
29 de Diciembre de 1976, celebrada ante el Notario Quinto del Cantón
Quito e inscrita en el registro de la propiedad con fecha 11 de enero de
1978 otorgado por el Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y
Colonización, adjudicación que lo hace a favor de Cesar Raúl
Cachaguay González, un lote de terreno signado con el No. 11, con
una superficiede 1056m2.

2.8.-Mediante Escritura Pública de Compra Venta celebrada el 29 de
Noviembre 2001, celebrada ante el Notario Decimo del Cantón Quito,
e inscrita en el registro de la propiedad con fecha 17 de diciembre de
2001, otorgado por Cristiana del Pilar Cuichan Quintero a favor de
Fausto Aníbal Vivas Mullo, un lote de terreno signado con el No. 13
con una superficiede 980m2.

2.9.-Mediante Escritura Pública de Protocolización y Adjudicación de
29 de Diciembre de 1976, celebrada ante el Notario Quinto del Cantón
Quito e inscrita en el registro de la propiedad con fecha 25 de abril de
1977 otorgado por el Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y
Colonización, adjudicación que lo hace a favor de Julio Cesar
Cachago González, un lote de terreno signado con el No. 14, con una
superficie de 962m2.

2.10.-Mediante Escritura Pública de Protocolización y Adjudicación de
29 de Diciembre de 1976, celebrada ante el Notario Quinto del Cantón
Quito e inscrita en el registro de la propiedad con fecha 25 de abril de
1977 otorgado por el Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y
Colonización, adjudicación que lo hace a favor de Luis Alfonso
Escorza Haro, un lote de terreno signado con el No. 15, con una
superficie de 1025m2.

2.11.-Mediante Escritura Pública de Protocolización y Adjudicación de
29 de Diciembre de 1976, celebrada ante el Notario Quinto del Cantón
Quito e inscrita en el registro de la propiedad con fecha 25 de abril de
1976, otorgado por el Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y
Colonización, adjudicación que lo hace a favor de Manuela González
viuda de Cachaguay, un Iote de terreno signado con el No. 18, con
una superficie de 1.060m2.

2.12.-Mediante Escritura Pública.de Protocolización y Adjudicación de
29 de Diciembre de 1976, celebrada ante el Notario Quinto del Cantón
Quito e inscrita en el registro de la propiedad con fecha 25 de abril de
1977, otorgado por el Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y
Colonización, adjudicación que lo hace a favor de Antonio Bolívar

Av. Quitumbe268 y Cóndor. Telf. 02 2674 500 / 02 2675 186 ext: 309 / 345



ELOY ALFARO|5

O Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaria de
Coordinacl6n Eloy Alfaro
Territorial y
Participaclón

Cuichan Tayango, un lote de terreno signado con el No. 19, con una
superficie de 986m2.

2.13.-Mediante Escrituras Pública de Protocolización y Adjudicación de
29 de Diciembre de 1976, celebrada ante el Notario Quinto del Cantón
Quito e inscrita en el registrode la propiedad con fecha 13 de mayo de
2010, otorgado por el Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y
Colonización, adjudicación que lo hace a favor de Heriberto Floresmilo
González Cachaguay un lote de terreno signado con el No. 21, con
una superficie de 965m2.

2.14.-Mediante Escritura Pública de Protocolización y Adjudicación de
29 de Diciembre de 1976, celebrada ante el Notario Décimo Octavo
del Cantón Quito e inscrita en el registro de la propiedad con fecha 22
de abril de 1977 otorgado por el Instituto Ecuatoriano de Reforma
Agraria y Colonización, adjudicaciónque lo hace a favor de Juan
Rómulo González Cachaguay, un lote de terreno signado con el
No.22, con una superficie de 931m2.

2.15.-Mediante Escritura Pública de Compra Venta el 09 de Junio
2009, celebrada ante el Notario Séptimo del Cantón Quito, e inscrita
en el registro de la propiedad con fecha 05 de agosto de 2009
otorgado por José Nicolás Chiluisa Navas, a favor de Cesar
Wenceslao Cachaguay Chiuisa, un lote de terreno signado con el No.
23 con una superficie de 953m2.

2.16.-Mediante Escritura Pública de Protocolización y Adjudicación de
29 de Diciembre de 1976, celebrada ante el Notario del Doctor Manuel
José Aguirre del Cantón Quito e inscrita en el registro de la propiedad
con fecha 07 de abril de 1980 otorgado por el Instituto Ecuatoriano de
Reforma Agraria y Colonización, adjudicación que lo hace a favor de
José Reinaldo González González, un lote de terreno ubicado en la
Zona de Urauco, Parroquia de LLoa, con una superficie de 810m2.

2.17.-Mediante Escritura Pública de Compra Venta de 23 de Febrero
de 1995, celebrada ante el Notario Quinto del Cantón Quito, e inscrita
en el registro de la propiedad con fecha 04 de abril de 1995, otorgado
por José Manuel Alquinga Maila a favor de María Guillermina Pillajo
Cajias y María Rita Cajia Pilla, un lote de terreno con una superficie
de 1030m2.

2.18.-Mediante Escritura Pública de Protocolización y Adjudicación de
3 de Diciembre de 1979, celebrada ante el Notario Manuel José
Aguirre del Cantón Quito e inscrita en el registro de la propiedad con
fecha 24 de febrero de 1982 otorgado por el Instituto Ecuatoriano de
Reforma Agraria y Colonización, adjudicación que lo hace a favor de
Luis Ernesto Cachaguay Alquinga, un lote de terreno ubicado en la
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Zona de Urauco, Parroquia de LLoa, con una superficie de1.010m2.

2.19.-Mediante Escritura Pública de Protocolización y Adjudicación de
07 de Mayo de 1979, celebrada ante el Notario Doctor Manuel José
Aguirre, del Cantón Quito e inscrita en el registro de la propiedad con
fecha 18 de abril de 1978 otorgado por el Instituto Ecuatoriano de
Reforma Agraria y Colonización, adjudicación que lo hace a favor de

, LuisAmador González González, un lote signado con el No. 8 con una
superficie de1.085m2.

2.20.-Mediante Escritura Pública de Compra Venta de 22 de Octubre
de 1999, celebrada ante el Notario Cuarto del Cantón Quito, e inscrita
en el registro de la propiedad con fecha 18 de diciembre de 2000
otorgadapor María Adelaida Cachaguay González y Hermanos a favor

' de Gloria Patricia Cachaguay González, un lote de terreno signado
con el No. 4 con una superficie de 984m2.

2.21.-Mediante Escritura Pública de Compra Venta de 27 de Febrero
de 1989, celebrada ante el Notario Quinto del Cantón Quito, e inscrita
en el registro de la propiedad con fecha 09 de noviembre de 1989
otorgado por Juan José González González a favor de María Felisa

' González Haro, dos lotes de terreno signados con los Nos. lote 3 con
una superficie de 984m2 y Lote J con una superficie de 10.000m2. de
los cuales va a regularizar el lote No. 3.

2.22.-Mediante Escritura Pública de Protocolización y Adjudicación
otorgado por el Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y
Colonización, de 29 de Diciembre de 1976, celebrada ante el Notario
Quinto del Cantón Quito e inscrita en el registro de la propiedad con
fecha 25 de abril de 1977 adjudicación que lo hace a favor de Juan
Benedicto González González, un lote signado con el No. 2 con una
superficie de 990m2.

2.23.- Mediante Escritura Pública de Compra Venta de 20 de Julio de
1990, celebrada ante el Notario Decimo Octava del Cantón Quito, e
inscrita en el registro de la propiedad de fecha 02 de abril de 2009,
otorgado por Juan Francisco Cantares Velasco a favor de Víctor

i Manuel Cachaguay, un lote de terreno signado con el No. 1 con unas
superficie de 1225 m2.

3.- POSESIONES EFECTIVAS REALIZADAS EN LOS 11 LOTES
RESTANTES DE LOS 34 LOTES.

3.1.- Mediante Escritura Pública de Posesión Efectiva de 30 de mayo
de 2003, celebrada ante el Notario Sexto del Cantón Quito e inscrita
en el Registro de la Propiedad con fecha 20 de julio de 2004,
posesión efectiva de los bienes dejados por el difunto sefior José
Rafael Hidalgo Haro a favor de la cónyuge sobreviviente señora María
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Griselda Alquinga y de sus hijos María Orfelina, José Marcelo, Rafael
Efraín, Mario Galo, Lourdes Violeta y Blanca Romelia Hidalgo
Alquinga.

3.2.-Mediante Escritura Pública de Posesión Efectiva de 22 de juliode
2009, celebrada ante el Notario Cuarto del Cantón Quitoe inscrita en
el Registro de la Propiedad con fecha 24 de juliode 2009, posesión
efectiva de los bienes dejados por la difunta señora María Ángela
González, a favor de su hermano señor Juan Benedicto González
González.

3.3.-Mediante Escritura Pública de Aclaratoria de Posesión Efectiva de
01 de julio de 2009, celebrada ante el Notario Primero del Cantón
Chaco e inscrita en el Registro de la Propiedad con fecha 06 de
agosto de 2004, posesión efectiva de los bienes dejados por los
difuntos señores José Ignacio Cuichan Simba, María Eloisa Cuichan
González, María Erminda González Cuichan y Olga Piedad González \

Cuichan a favor de los siguientes herederos: Arnulfo Arturo Cerón
España y María Herminia González Cuichan, Graciela Elizabeth, Italo
Wilmer, Edgar Fabién, Arquímedes, Luis Remigio, Sonia Marlene y
Esperanza de Jesús González Cuichan, Nancy Paulina Quilca
González, María Carmen y Cristian Mauricio Cerón González.

3.4.-Mediante Escritura Pública de Posesión Efectiva de 27 de mayo
de 2009, celebrada ante el Notario Quinto del Cantón Quito e inscrita
en el Registro de la Propiedad con fecha 05 de junio de 2009,
posesión efectiva de los bienes dejados por el difunto señor Honorario
Martínez Herrera a favor de la cónyuge sobreviviente señora Maria
Consuelo Cumbajin Torres y de sus hijos Víctor Gonzalo Martínez
Santamaría y Teresa de Jesús Martínez González.

3.5.-Mediante Escritura Pública de Posesión Efectiva de 24 de
noviembre de 1999, celebrada ante el Notario Trigésima Tercera del
Cantón Quito, e inscrita en el Registro de la Propiedad con fecha 02
de diciembre de 1999, posesión efectiva de los bienes dejados por el
difunto señor Segundo Abraham González González, a favor de sus
hijos: Miguel Ernesto González Cachago, Juan Felimon González,
Cachago, Maria Martha González Cachago, Segundo German
González, Maria Yolanda González Cachago, Beronica Elizabeth
González Cachago, hijos del causante dejando a salvo los.derechos
que terceros podrían tener en esta sucesión así como los derechos de
la cónyuge sobreviviente señora María Lucrecia Cachago González.

3.6.-Mediante Escritura Pública de Posesión Efectiva de 16 de Junio
de 2009, celebrada ante el Notario Cuarto del Cantón Quito, e inscrita
en el Registro de la Propiedad con fecha 22 de junio de 2009,
posesión efectiva de los bienes dejados por el difunto señor José
Abraham González Guaranda y señora, a favor de sus hijos María
Rosa Elena, Cesar Humberto, María Etelvina y Manuel Rodrigo
González Escorza y de sus nietos los señores Lucinda Eulalia,
Abraham Orlando, Sandra Amelia y Alicia Imelda González Oña, y
Manuel Fernando, Blanca Susana y Edison Javier Chuiluisa González.

Av. Quitumbe268 y Cóndor. . Telf. 02 2674 500 / 02 2675 186 ext: 309 / 345



ELOY ALFARO 8

O Unidad Especial
"Regula tu BalTio"

Secretarla de
Coordista!¾n Eloy Alfaro
Territorial y
Participaclóst

Manuel Femando, Blanca Susana y Edison Javier Chuiluisa González.

3.7.-Mediante Escritura Pública de Posesión Efectiva de 27 de mayo
de 2009, celebrada ante el Notario Séptima del Cantón Quito e inscrita
en el Registro de la Propiedad con fecha 01 de junio de 2009,
posesión efectiva de los bienes dejados por la difunta señora María
Beatriz González Ashango a favor de sus hijos María Manuela
González González, Luis Amador González González, y sus nietos los
señores Juan Felimon González, Berónica Elizabeth González' Cachago, Angélica Roció González Cachago, Segundo Germán
González Cachago y Miguel Emesto González Cachago.

3.8.-Mediante Escritura Pública de Posesión Efectiva de 16 de juniode
2009, celebrada ante el Notario Primero del Cantón el Chaco e inscrita
en el Registro de la Propiedad con fecha 30 de junio de 2009,
posesión efectiva de los bienes dejados por el difunto señor Juan Fidel
Cuichan Torres y María Emiilinda Cuichan Tayanga a favor de sus
hijos Luis Pablo, María Elvira, María Eloisa, María Magdalena, y
Manuel Rodolfo Cuichan Cuichan.

3.9.-Mediante Escritura Pública de Posesión Efectiva de 27 de mayo
de 2009, celebrada ante el Notario Cuarto del Cantón Quito, e inscrita
en el Registro de la Propiedad con fecha 27 de enero de 2010,
posesión efectiva de los bienes dejados por el difunto señor José
Enrique González González y María Presentación Cachaguay
Alquinga, a favor de sus hijos Octavio Guillermo, Joaquín Leónidas
Heriberto Floresmilo, Cannen Amelia, Juan R6mulo, Pedro Eulogio y
María Concha González Cachaguay.

3.10.-Mediante Escritura Pública de Posesión Efectiva de 08 de junio
de 2009 celebrada ante el Notario Primero del Cantón El Chaco, e
inscrita en el Registro de la Propiedad con fecha 25 de juniode 2009,
posesión efectiva de los bienes dejados por el difunto señor José
Abraham Escorza Acipuela y Martina Haro González a favor de sus
hijos Luis Alfonso y Gerardo Herdoiza Escorza Haro y de sus nietos
María Balbina, Bertha Geovany Nelly Corina, Miriam Floralba, Pedro
Iván, Zoila Inés, y Juana Madene Escorza Haro,

3.t1 Mediante Escritura Pública de Posesión Efectiva de 08 de Julio
de 2009, celebrada ante el Notario Primero del Cantón El Chaco e
inscrita en el Registro de la Propiedad con fecha 10 de juliode 2009,
posesión efectiva de los bienes dejados por el difunto señor Jorge
Leónidas Escorza Yapo, a favor de la cónyuge šobreviviente señora
María Rosario Yapo Yugsi, y de sus hijos Miriam Floralba, Bertha
Geovany, Zoila Inés, María Balbina, Pedro Iván, NellyCorina y Juana
Marlene Escorza Yapo.

TRANSFERENCIA DE LA
PROPIEDAD (TERCERAS Terceras Ventas: NO EXISTEN
VENTAS)
TIPO DE ESCRITURA: UNIPROPIEDAD SI DERECHOS Y ACCIONES SI
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1.- Organización Campesina Adjudicataria de Tierras de Reforma
Agraria URAUCO,de los 78 lotes del centro poblado.

UNIPROPIEDADY DERECHOS Y ACCIONES
2.- Propietarios de los 34 lotes adjudicados por el IERAC

2.1.- Manuel Antonio González Escorza.
2.2.-.-Pedro Ernesto Zambrano Murillo.
2.3.-Pedro Ernesto Zambrano Murillo.
2.4.-José Manuel Llumiquinga Rojas
2.5.-René Hermenegildo Romero León
2.6.-José Antonio Ortiz Balseca
2.7.-Cesar Raúl Cachaguay González.
2.8.-Fausto Aníbal Vivas Mullo
2.9.-Julio Cesar Cachago González
2.10Luis Alfonso Escorza Haro
2.11.-Manuela González viuda de Cachaguay,
2.12.-Antonio Bolívar Cuichan Tayango
2.13.--Heriberto Floresmilo González Cachaguay
2.14.-Juan Rómulo González Cachaguay
2.15.-Cesar Wenceslao Cachaguay Chiluisa
2.16.-José Reinaldo González González
2.17.-María Guillermina Pillajo Cajias y María Ritha Cajia Pilla
2.18.-Luis Ernesto Cachaguay Alquinga.
2.19.-Luis Amador González González,
2.20.-Gloria Patricia Cachaguay González
2.21..-María Felisa González Haro
2.22.-Juan Benedicto González González,
2.23. Víctor Manuel Cachaguay.
2.24.-María Griselda Alquinga y otros
2.25.-Juan Benedicto González González.
2.26 María Herminia González Cuichan y otros
2.27.-María Consuelo Cumbajin Torres y otros
2.28 Miguel Ernesto González Cachago, y otros
2.29.-María Rosa Elena González Escorza y otros
2.30.--Miguel Ernesto Cachago González, y otros
2.31 Luis Pablo Cuichan Cuichan y otros
2.32.-Octavio Guillermo González Cachaguay y otros
2.33.- Luis Alfonso Escorza Haro y otros
2.34.- María Rosario Yapo Yugsi, y otros

REPRESENTANTE LEGAL: 1.-Presidente de la Organización Urauco:
Francisco Arcenio González Haro

FECHA DE OTORGAMIENTO: 28 de diciembre de 1976
OTORGADOPOR: IERAC
A FAVOR DE: ORGANIZACIÒN URAUCO
NOTARIO: Dr. Luis Humberto Navas NOTARIA 5 CANTÓN Quito

Dávila :
INSCRIPCION EN EL 13 de febrero de 1978.
REGISTRO DE LA PROPIEDAD:
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LINDERO Los linderos debido a que es un plan especial se encuentra en cada
NORTE: unas de las escrituras.

LINDEROS LINDERO Los linderos debido a que es un plan especial se encuentra en cada
SUR: unas de las escrituras

DE LA LINDERO Los linderos debido a que es un plan especial se encuentra en cada
ESTE: unas de las escrituras

PROPIEDAD LINDERO Los linderos debido a que es un plan especial se encuentra en cada
OESTE: unas de las escrituras
SUPERFICIE: 132.512.74m2

CERTIFICADO Se han revisado las escrituras y se ha constado que no existen
DE tercerasventas y los moradores se encuentranen proceso de entregar

HIPOTECAS Y a la Unidad.
GRAVÁMENES
ANEXOS: Se anexan los documentos legales habilitantes que acreditan la propiedad en el

proceso

INFORMETECNICO

N° de Predio: 5201663 (Varios Predios )
Clave Catastral: 30420 03 005 (Varias Claves Catastrales)
Zonificadión Actual : A31 (A50000-0) / A1 (A602-50)
Lote mínimo: 50000 m2 / 600 m2
Formas de Ocupación: (A) Aislada / (A) Aislada
Uso principal del suelo: (RNNR) Recurso natural no renovable/ (AR)Agrícola Residencial

NO
APLICA XAPLICA
Zonificación: A1 (A602-50)

Cambio de Zonificación: Lote mínimo: 600 m2
Formas de Ocupación: (A)Aislada
Uso principal del suelo: (AR)Agricola Residencial

Número de Lotes: 112
OBRASCIVILES Vías 40% Aceras 0% Bordillos 90%

Consolidación: 30.30% ÒBRASDE Agua 100% Alcantarillado 100% Electricidad 100%
INFRAESTRUCTURAPotable

Áreaútil de Lotes: 94,148.98 m2 - 71.05 %
Áreade vías y pasajes: 22,149.65 m2 16.71 %
Anchos de vías y pasajes: Calle "A" 8.00 m Calle Plaza 8.00 m

Calle Principal 10.00 m Calle "3" 8.00 m
Calle "C" 10.00 m Calle "1" 8.00 m
Calle "2" 10.00 m Pasaje "A" 6.00 m
Callede los estadios 10.00 m Pasaje "1" 6.00 m

ÁreaVerde y Áreade 16,214.11 m2 12.24% del área total del terreno.
Equipamiento Comunal: 17.22% del área útil de Iotes
Áreade afectación vial: No existe m2
Áreade protección de No existe 'm2
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quebrada y/o talud:
Áreade protección por No existe m2
ribera de río:
Áreade afectación Especifique: No existe m2especial:
Áreabruta del terreno 132,512.74 m2 100 %
(ÁreaTotal):
Áreade lotes a 94,148.98 m2 71.05%
escriturar:
ÁreaVerde 1: LINDEROS SUPERFICIE

Norte: Calle "A" 42.04 m.
Sur: Calle Principal 50.55 m. 4,098.61 m2
Este: Lotes N°52

y
N°65 89.63 m.

Oeste: Calle "1" 84.53 m.
ÁreaVerde 2: LINDEROS SUPERFICIE

Norte: Calle Principal 90.18 m.
Sur: Lotes N° 36, N°37, N°38 102.12 m.

y
N°39 8,237.50 m2

Este: Calle de los Estadios 90.97 m.
Oeste: Lotes N°32

,
N°33, N°35 88.54 m.

ÁreaVerde 3: LINDEROS SUPERFICIE

Norte: Lote N° 51 50.55 m.
Sur: Calle Plaza 26.76 m. 2,425.20 m2
Este: Calle Plaza y Lote N° 44 103.70 m.
Oeste: Calle de los Estadios 74.45 m.

ÁreaVerde 4: LINDEROS SUPERFICIE

Norte: Calle Plaza 37.43 m.
Sur: Calle "C" 40.77 m. 924.70 m2
Este: Lote N° 41 17.78 m.
Oeste: Calle de los Estadios 38.00 m.

ÁreaVerde 5: LINDEROS SUPERFICIE

Norte: Calle "A" 11.99 m.
Sur: Calie Principal 14.81 m. 105.60 m2
Este: Calles "A" y Principal 4.70 m.
Oeste: Lote N° 58 12.81 m.

ÁreaVerde 6: LINDEROS SUPERFICIE

Norte: Lote N° 153 19.25 m.
Sur: Calle "A" 22.09 m. 422.50 m2
Este: Calle "1" 17.50 m.
Oeste: Lote N° 103 24.79 m.
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ANEXOTECNICO: EMAAP-Q
• Solicitud de factibilidad de servicio, N°0002104.

EMPRESA ELECTRICAQUITOSA.
• Certificación de servicio, Oficio N° ED-08-04-055.
• Factura de pago N° 001-006-4563011, fecha 09 noviembre 2010.

INFORME DE REGULACIONMETROPOLITANO
• Consulta predios N°5026432

y N°5201663, fecha 09 Noviembre 2010.
PLANOS

• Levantamiento topográfico, fecha octubre 2010 con firma profesional
Arq. Patricia Almeida. 1 Copia firmada.

• Memoria técnica, Áreasverdes; fecha octubre 2010 con firma
profesional Arq. Patricia Almeida. 1 Copia firmada.

• Implantación del centro poblado referente al lote "D", fecha
noviembre 2010 con firma profesional Arq. Patricia Almeida. 1 Copia
firmada.

• 1 Cd con archivo digital que contiene el levantamiento topográfico.
OFICIOS

• Oficio N° 955 del 7 de febrero del 2008 que corresponde al Certificado
de borde de quebrada, Emitido por Jefe de Programa de Proyectos,
Arq. Mario Sáenz y por el Especialista Catastral el Arq. Marco Quishpe,
donde se determina que no existe quebrada alguna que colinde con el
barrio.

• Oficio N° 485-BIS DEL 08 enero del 2008 correspondiente a la
verificación lote por lote, emitido por el Jefe de Proyecto Barrios de
Interés Social, Ing. Geovanny Ortiz, donde las medidas del plano
coinciden con las medidas tomadas en campo.

INFORMESTÉCNICOS
• Informe técnico N° 13, estipula que el barrio cumple con la revisión

técnica, fecha 09 de noviembre 2010, emitido por Responsable
Técnico UERB y Jefe Zonal de catastroAdministración Zonal Eloy
Alfaro.

CONCLUSIONES

1. De conformidad con lo dispuesto en la resolución A 0010 de 19 de marzo de 2010, la Unidad
Regula Tu Barrio a realizado el procedimiento de regularización del predio del asentamiento
humano denominado "ORGANIZACIÓN CAMPESINA ADJUDICATARIADE TIERRAS DE
REFORMAAGRARIA URAUCO".

2. La Mesa de Trabajo Institucional reunida el 10 de noviembre de 2010, conformada por: El
Administrador Zonal de la Eloy Alfaro, la Coordinadora de la Unidad Regula Tu Barrio, la
Secretaría de Territorial Hábitat y Vivienda, la Subprocuraduría de la Administración Eloy Alfaro,
la Jefatura de Catastro de la Eloy Alfaro, la Jefatura de Territorio y Vivienda, los Responsables
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Socio Organizat vo, Legal y Técnico de la Unidad, conoció el expediente y problemática de esta
Organización social, así como los informes técnicoy legales realizados por la Unidad Especial
Regula Tu Barrio y después de la revisión de la documentación que se anexa al expediente,
resuelven emitir criterio técnico legal favorable para que el Concejo Metropolitano de
considerarlo pertinente, apruebe este barrio como una Urbanización de Interés Social de
Desarrollo Progresivo.

RECOMENDACIONES

1. Toda vez que la actual zonificación del sector es A1 (A602-50) y por tratarse de un asentamiento
humano de hecho de interés social de desarrollo progresivo de 44 años con un 30.3 % de
consolidación de viviendas, se recomienda a la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial
apruebe los lotes existentes de menor superficie conforme el plano adjunto.

2. Las obras a ejecutarse en la urbanización son las siguientes: trabajo vial, conformación
subrasante, sub-base, adoquinado, aceras.

3. Para la ejecución totalde las obras de urbanización, se recomienda estipular el plazo de tres (3)
años, de conformidad al cronograma de obras presentadas por los copropietarios del predio a
fraccionarse.

La Unidad Especial Regula Tu Barrio considera pertinente se incluya los artículos propuestos en el
proyecto de ordenanza adjunta.

Informe Socio Organizativo, Técnico y Legal NGOO8
a NB13, firman c orme:

I . DRA.JENNYROMO
I ADO O LO ARO CO ORA R Q-EA

RA. MÓ CASANDOVAL RQ.MARI AUGUSTAGALLARDO
SUBPRO URADORA J LUOSYCATASTROS

ARQ.LETICIACHÁVEZ M,-CROS QUEŽADA
JEFETERRITORIOYVIVIENDA DELEGADOSECRETARÍADE

TERRITORIO,HÁBITATYVIVIENDA

NOMBRE FECHA FIRMA/SUMILLA

ELABORADOPOR: ENRIQUE SARCO 10 /11/2010
RESPONSABLESOCIOORGANIZATIVO

ELABORADOPOR: JAZMINMOYANO 10/11/2010
RESPONSABLELEGAL

ELABORADOPOR: SANTIAGOMORALES 10 /11/2010
RESPONSABLETECNICO
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Oficio No. 544-UERB-2011
Quito,agosto 31 de 2011

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

En atención a Oficio No. SG.0774, de febrero 23 de 2011, suscrito por la Abg. Patricia
Andrade, Secretaria General del Concejo Metropolitano; para conocimiento y
aprobación de la Comisión que usted preside; y, previa la presentación y aprobación del
Concejo Metropolitano, remito el expediente íntegro No. 30-EA, con documentación
original, correspondiente al Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado,
denominado ORGANIZACIÓN CAMPESINA DJUDICATARIA DE TIERRAS
DE REFORMA AGRARIA "URAUCO".

Con sentimientos de consideración y estima.

Atentamente,

g. Diego D' Lo ez
IRECTOR UNIDAD ESPECIAL

REGULA TU BARRIO y p

DDI v RMIedono 000JMENTO
Adj. 4 carpeta ECHA

Detalle de cantidad de documentos ORA
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. u . .. . e a a.• - : • i 4 : 1• Ext.224225



SEGUIMI T

secretada
General del
Concejo

Ingeniero
Diego Dávila
Director Ejecutivo de la Unidad Especial
"Regula tu Bairio"
Presente

De mi consideración:

En atención a su oficio No. UERS-0138-2011 de 17 de febrero de 2011, ingresado en la Secretaría
General el 18 de febrero del mismo año, devuelvo los expedientes originales correspondientes al
Comité Pro Mejoras del barrio "La Pradera" y a la Organización Campesina Adjudicataria de
Tierras de Reforma Agraria "Urauco", a fin de que se continúe con el respectivo proceso de
regularización en la unidad a su cargo,

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente,

SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO

(2010-2611) / (2010-2636)
Adjunto carpetas (4 - Urauco; y, 1- La Pradera)
Marisela C.
2011-02-21

O Urddad Especial

Venezuela y Chile - Palacio Municipal i 2571784 - 2958209



DETALLE DI: CANTIDAD DE DOCUMENTOS DE
.£XPEDIENTE No. 30 EA

ORGANIZA CIÓN CAMPESINA ADJUDICATARIA
DE TIERRAC DE REFORMA AGRARIA "URAUCO"

DESCRIPCIÓN DETALLE CANTIDAD
ACTAS (f.u) 3

DOCUMENTOS HABILITANTES INFORME (f.u) 13
PARA CONOCIMIENTO DE PROYECTO ORDENANZA (f.u) 12
COMISIÓN Anexo proyecto de Ordenanza (f.u) 1

CD 1
CONTENIDO DE EXPEDIENTE (f.u) 6

SOLICITUD (f.u) O

ESCRITURAS (x) 38
CONTRATOS PRIVADOS (PROMESAS DE
COMPRAVENTA Y OTROS) 0

DOCUMENTOS LEGALES CERTIFICADO - REGISTRO PROPIEDAD (f.u) 37

PAGO PREDIAL (f.u) 207

PERSONERIA JURÍDICA (f.u) 3

DOCUMENTOS DIRECTIVA (f.u) 4

SOCIO ORGANIZATIVOS SOCIOS (f.u) 18

EMAAP (f) O

EMAAP (f.u) 2

DOCUMENTOS EEQ(f) 6

TÉCNICOS EEQ(f.u) 2
ANDINATEL (f) O

ANDINATEL (f.u) O

I.R.M (f.u) 4

PLANOS 23

COMUNICACIONES
INTERNAS (f.u) 76

COMUNICACIONES RECIBIDAS 399
DEL BARRIO ENVIADAS 5

CDs 3
COMUNICACIONES

OTROS INTERINSTITUCIONALES 9

VARIOS 18
(f.u) : Fojas útiles TOTAL FOJAS ÚTILES 819
(X): Cantidad de Escrituras TOTAL ESCRITURAS 38

TOTAL CONTRATOS PRIVADOS 0
(f): Cantidad de Facturas TOTAL FACTURAS 6

TOTAL PLANOS 23
TOTAL CDs 4
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Oficio No. 382 -UERB-2010
Quito,25 de noviembre de 2010

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para conocimiento y aprobación de la Comisión que usted preside; y, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, remito el expediente íntegro No.
30 EA, con documentación original, correspondiente al ORGANIZACIÒN
CAMPESINA ADJUDICATARIA DE TIERRAS DE REFORMA AGRARIA
"URAUCO".

Para el efecto, se adjuntan los documentoshabilitantes de la gestión realizada por ésta
Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Actas de la Mesa Institucional No. 004, de 10 de noviembre de 2010.
2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo INF.SO-L-T/EA No. 008
3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentacióndel expediente: Formato (F-ITADUERB01-01)

Con sentimientos de consideración y estima.

Atentamente,

DIRECTOR UNIDAD ESPECIAL
REGULA TU BARRIO

O
CONGkJU

SPlct
METROPOLITANO

SECREJARIAGENERAL
Adj. 4 carpetas RECEPOONDEDOCUMENTOb

Detalle de cantidad de documentos RECHA:............... -·••····· ··•



DETALLE DE CANTIDADDE DOCUMENTOS DE
I

= - EXPEDIENTE No. 30 EA
145miMIMy

Y TOMOS 30a, 30b, 30c

ORGANIZACIÓN CAMPESINA ADJUDICATARIA
DE TIERRAS DE REFORMA AGRARIA

URAUCO

DESCRIPCIÓN DETALLE CANTIDAD

ACTA (f.u) 3
INFORME (f.u) 13

DOCUMENTOS HABILITANTES PARA PROYECTO ORDENANZA (f.u) 12
CONOCIMIENTO DE COMISIÓN Anexo proyecto de Ordenanza (f.u) 1

CD 1
CONTENIDO DE EXPEDIENTE (f.u) 6

SOLICITUD (f.u) O

ESCRITURAS (x) 38

DOCUMENTOS LEGALES CERTIFICADO - REGISTRO PROPIEDAD
(f.u) 37

PAGO PREDIAL (f.u) 207
PERSONERIA JURÍDICA (f.u) 3

DOCUMENTOS
DIRECTIVA (f.u) 3SOCIO-ORGANIZATIVOS
SOCIOS (f.u) 18

EMAAP (f) 0

EMAAP (f.u) 2
EEQ(f) 6

DOCUMENTOS EEQ (f.u) 2
TÉCNICOS ANDINATEL (f) O

ANDINATEL (f'.u) 0
I.R.M (f.u) 4
PLANOS 23

COMUNICACIONES
INTERNAS (f.u) 69

RECIBIDAS 399

COMUNICACIONES DEL BNARRIO ENVIADAS 5
CDs 2
COMUNICACIONES

OTROS INTERINSTITUCIONALES(f.u) 16
VARIOS (f.u) 18

(f.u) : Fojas útiles TOTAL FOJAS ÚTILES 814

(X): Cantidadde Escrituras TOTAL ESCRITURAS 38

(f): Cantidadde Facturas TOTAL FACTURAS 6

TOTAL PLANOS 23

TOTAL CDs 3
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EL CONCEJO METROPOLITANODE QUITO

CONSIDERANDO

Que, la Constitución de la República en el Artículo 30 establece que "Las personas tienen
derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y digna, con independencia
de su situación social y económica.

Que, la Constitución de la República en el Artículo 31 expresa que "Las personas tienen derecho
al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los principios de sustentabilidad,
justiciasocial, respeto a las diferentes culturas urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural. El
ejercicio del derecho a la ciudad se basa en la gestión democrática de esta, en la función social y
ambiental de la propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la ciudadanía";

Que, la Constitución de la República en su Artículo240 establece "Que los gobiernos autónomos
descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones tendrán
facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdiccionesterritoriales";

Que, la Constitución de la República, Artículo 264, Numeral 1 manifiesta que los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias:

1.-"Planificar el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento
territorial,de manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con
el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural";

Que, dentro de las funciones del gobierno autónomo descentralizado municipal, consta la de
establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual determinará las condiciones de
urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de
conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas
comunales de conformidad con lo que establece el literal c del Artículo 54 del Código Orgánico de
Organización Territorial Autonomía y Descentralización;

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomia y Descentralización en el Titulo
III, Capítulo Ill Del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal, Artículo 57 sobre las
Atribuciones del Concejo Municipalestablece que al Concejo Municipal le corresponde:

"a) En ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo
descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y
resoluciones;

x) Regular y controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso del suelo en el
territoriodel cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen
urbanístico de la tierra;

z) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y parroquias urbanas tomando en
cuenta la configuración territorial,identidad, historia, necesidades urbanísticas y administrativas y
la aplicación del principio de equidad interbarrial;"

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización en el Título
VIII, Capítulo Il "Del Procedimiento Parlamentario", Artículo 322 de las Decisiones Legislativas
establece el procedimiento para la aprobación de ordenanzas municipales;
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Que, de acuerdo a la Ley Orgánica de Régimen Para El Distrito Metropolitano de Quito, Artículo 2,
Numeral 1, se establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,tienela competencia
exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del suelo, ejerciendo el control
sobre el mismo;

Que, de conformidad con lo establecido en La Ley Orgánica de Régimen Para El Distrito
Metropolitano de Quito, Artículo 8, Numeral 1, le corresponde especialmente al Concejo
Metropolitano, decidir mediante ordenanza, sobre los asuntos de interés general, relativos al
desarrollo integral y a la ordenación urbanística del Distrito;

Que, la Unidad Regula Tu Barrio será la encargada de procesar, canalizar y resolver los
procedimientos para la regularización de la ocupación informal del suelo, en procura de agilitar la
emisión de informes y demás tråmites pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco
de planificación y el ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el Artículo 2 de la
Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010;

Que la Mesa Institucional de Trabajo, conformada por: El Administrador Zonal de Eloy Alfaro, la
Coordinadora de la Unidad Regula Tu Barrio, la Secretaría de Territorio Habitad y Vivienda, la
Subprocuraduria de la Administración Eloy Alfaro, la Jefatura de Catastro de la Eloy Alfaro, la
Jefatura de Obras Publicas de la Eloy Alfaro, los Responsables Socio Organizativo, Legal y
Técnico de la Unidad, emitió el Informe Técnico Legal Favorable No. 008 de 10 de noviembre de
2010, habilitante de la ordenanza que aprueba el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
del denominado "Barrio Urauco" a favor de La Organización Campesina Adjudiòataria de Tierras
de Refonna Agraria URAUCO,y otos.

Que, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 326 del Código Orgánico de Ordenamiento
Territorial, que manifiesta que: "Los órganos legislativos de los gobiernos autónomos
descentralizados, conformarán comisiones de trabajo las que emitirán conclusiones y
recomendaciones que serán consideradas como base para la discusión y aprobación de sus
decisiones.",; la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, mediante nformeNo Xxxxx d¢

dë 20:10FBmitiódictamen favorable para que el Concejo Metropolitano apruebe el Proyecto
de Ordenanza del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado del denominado "Barrio
Urauco" a favor de La Organización Campesina Adjudicataria de Tierras de Reforma Agraria
URAUCO,y otros.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en el Artículo 30, 31, 240 y 264 numeral 1 de
la Constitución de la República; Artículos 54 literal c, 57 literales a, x, z, 322 del Código Orgánico
de Organización Territorial Autonomía y Descentralización; Artículos 2 numeral 1, 8 numeral 1 de
la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito, Art. 2 de la Resolución
No. A0010 de 19 de marzo de 2010;

EXPIDE

LA ORDENANZA QUE APRUEBA EL ASENTAMIENTO HUMAN0 DE HECHO Y
CONSOLIDADO DEL DENOMINADO BARRIO URAUCO A FAVOR DE LA
ORGANIZACIÓN CAMPESINA ADJUDICATARIA DE TIERRAS DE REFORMA
AGRARIA URAUCO Y OTROS.
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Art. 1.- ANTECEDENTES.- La Organización Campesina Adjudicataria de Tierras de Reforma
Agraria "URAUCO", es propietaria de un inmueble ubicado en la Parroquia de Lloa del Distrito
Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha, con predio No.5026432 y Clave Catastral No.
30420 06 005, del Cantón Quito, cuya superficie es de mil seis punto noventa y nueve hectáreas
(1006.99 hectáreas) adquiridamediante escritura pública de Protocolización y Adjudicación de 28
de diciembre de 1976, celebrada ante el Notario Quinto del Cantón Quito, e inscrita en el Registro
de la Propiedad del Cantón Quito, con fecha 13 de febrero de 1978, adjudicación realizada por el
Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y Colonización IERAC, a favor de la Organización
Campesina de Reforma Agraria URAUCO,de 6 lotes de terreno cuya cabida total es de 1.006.99
hectáreas de terreno, ubicado en la Hacienda Uraucode la Parroquia LLoa, del Cantón Quito. De
dicha escritura se procederá a fraccionar setenta y ocho (78) lotes que pertenecen al centro
poblado. El área restante no es producto de este fraccionamiento y conserva la zonificación actual.

Los moradores del denominado Barrio Urauco son propietarios de treintay cuatro lotes de terreno
producto de una adjudicación del IERAC, que van a ser regularizados a través de la aprobación
municipal,dentro de los treintay cuatro lotes existen diez posesiones efectivas que se detalla:

1.-Mediante Escritura Pública de Protocolización y Adjudicación de 29 de diciembre de 1976,
celebrada ante el Notario Decimo Octavo del Cantón Quito, e inscrita el 25 de abril de 1977 en el
registro de la propiedad, otorgado por el Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y Colonización,
se adjudica a favor de Manuel Antonio González Escorza, un lote de terreno signado con el No.
29, con una superficie de 1280 m2.

2.-Mediante Escritura Pública de Compra Venta de 28 de marzo 2006, celebrada ante el Notario
Cuarto del Cantón Quito, e inscrita en el Registro de la Propiedad con fecha 24 de abril de 2006,
otorgado por Néstor Salomón Cachaguay González, a favor de Pedro Ernesto Zambrano Murillo,
un lote de terrenosignado con el No. 28, con una superficie de 984m2.

3.-Mediante Escritura Pública de Compra Venta de 05 de abril 2006, celebrada ante el Notario
Cuarto del Cantón Quito, e inscrita en el Registro de la propiedad con fecha 24 de abril de 2004,
otorgado por Delia María Cumbajin Santamaría, a favor de Pedro Ernesto Zambrano Murillo,un
lote de terreno ubicado en la Zona de Urauco, Parroquia de LLoa,con una superficie de 987m2.

4.-Mediante Escritura Pública de Protocolización y Adjudicación de 29 de diciembre de 1976,
celebrada ante el Notario Decimo Octavo del Cantón Quito, e inscrita en el registro de la propiedad
con fecha 28 de febrero de 1980, otorgado por el Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y
Colonización, adjudicación que lo hace a favor de José Manuel Llumiquinga Rojas, un lote de
terrenosignado con el No. 24, con una superficie de 1040m2.

5.-Mediante Escritura Pública de Compra Venta de 04 de diciembre 2003, celebrada ante el
Notario Decimo Sexta del Cantón Quito, registrada en el registro de la propiedad con fecha 13 de
diciembre de 2005, otorgado por José Luis Lugmaña Quishpe, a favor de René Hermenegildo
Romero León, un lote de terreno signado con el No. 10 con una superficie de 1037m2.

6.-Mediante Escritura Pública de Protocolización y Adjudicación de 29 de Diciembre de 1976,
celebrada ante el Notario Quinto del Cantón Quito e inscrita en el registro de la propiedad con
fecha 07 de febrero de 1977 otorgado por el Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y
Colonización, adjudicación que lo hace a favor de José Antonio Ortiz Balseca, un lote de terreno
signado con el No.09, con una superficie de 1092m2.

7.-Mediante Escritura Pública de Protocolización y Adjudicación de 29 de Diciembre de 1976,
celebrada ante el Notario Quinto del Cantón Quito e inscrita en el registro de la propiedad con
fecha 11 de enero de 1978 otorgado por el Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y
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Colonización, adjudicación que lo hace a favor de Cesar Raúl Cachaguay González, un lote de
terrenosignadocon el No. 11, con una superficiede 1056m2.

8.-Mediante Escritura Pública de Compra Venta celebrada el 29 de Noviembre 2001, celebrada
ante el Notario Decimo del Cantón Quito, e inscrita en el registro de la propiedad con fecha 17 de
diciembre de 2001, otorgado por Cristiana del Pilar Cuichan Quintero a favor de Fausto Aníbal
Vivas Mullo, un lote de terrenosignado con el No. 13 con una superficie de 980m2.

9.-Mediante Escritura Pública de Protocolización y Adjudicación de 29 de Diciembre de 1976,
celebrada ante el Notario Quinto del Cantón Quito e inscrita en el registrode la propiedad con
fecha 25 de abril de 1977 otorgado por el Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y Colonización,
adjudicación que lo hace a favor de Julio Cesar Cachago González, un Iote de terreno signado con
el No. 14, con una superficie de 962m2.

10.-Mediante Escritura Pública de Protocolización y Adjudicación de 29 de Diciembre de 1976,
celebrada ante el Notario Quinto del Cantón Quito e inscrita en el registro de la propiedad con
fecha 25 de abril de 1977 otorgado por el Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y Colonización,
adjudicación que lo hace a favor de Luis Alfonso Escorza Haro, un lote de terreno signado con el
No. 15, con una superficie de 1025m2.

11.-Mediante Escritura Pública de Protocolización y Adjudicación de 29 de Diciembre de 1976,
celebrada ante el Notario Quinto del Cantón Quito e inscrita en el registro de la propiedad con
fecha 25 de abril de 1976, otorgado por el Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y
Colonización, adjudicación que lo hace a favor de Manuela González viuda de Cachaguay, un lote
de terreno signado con el No. 18, con una superficie de 1.060m2.

12.-Mediante Escritura Pública de Protocolización y Adjudicación de 29 de Diciembre de 1976,
celebrada ante el Notario Quinto del Cantón Quito e inscrita en el registro de la propiedad con
fecha 25 de abril de 1977, otorgado por el Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y
Colonización, adjudicación que lo hace a favor de Antonio Bolívar Cuichan Tayango, un lote de
terrenosignado con el No. 19, con una superficie de 986m2.

13.-Mediante Escrituras Pública de Protocolización y Adjudicación de 29 de Diciembre de 1976,
celebrada ante el Notario Quinto del Cantón Quito e inscrita en el registro de la propiedad con
fecha 13 de mayo de 2010, otorgado por el Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y
Colonización, adjudicación que lo hace a favor de Heriberto Floresmilo González Cachaguay un
lote de terrenosignado con el No. 21, con una superficie de 965m2.

14.-Mediante Escritura Pública de Protocolización y Adjudicación de 29 de Diciembre de 1976,
celebrada ante el Notario Décimo Octavo del Cantón Quito e inscrita en el registro de la propiedad
con fecha 22 de abril de 1977 otorgado por el Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y
Colonización, adjudicación que lo hace a favor de Juan Rómulo González Cachaguay, un lote de
terrenosignado con el No.22, con una superficie de 931m2.

15.-Mediante Escritura Pública de Compra Venta el 09 de Junio 2009, celebrada ante el Notario
Séptimo del Cantón Quito, e inscrita en el registro de la propiedad con fecha 05 de agosto de 2009
otorgado por José Nicolás Chiluisa Navas, a favor de Cesar Wenceslao Cachaguay Chiuisa, un
lote de terrenosignado con el No. 23 con una superficie de 953m2.

16.-Mediante Escritura Pública de Protocolización y Adjudicación de 29 de Diciembre de 1976,
celebrada ante el Notario del Doctor Manuel José Aguirre del Cantón Quito, inscrita en el registro
de la propiedad con fecha 07 de abrilde 1980 otorgado por el Instituto Ecuatoriano de Reforma
Agraria y Colonización, adjudicación que lo hace a favor de José Reinaldo González González, un
Iote de terrenoubicado en la Zona de Urauco, Parroquia de LLoa, con una superficie de 810m2.
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17.-Mediante Escritura Pública de Compra Venta de 23 de Febrero de 1995, celebrada ante el
Notario Quinto del Cantón Quito, e inscrita en el registro de la propiedad con fecha 04 de abril de
1995, otorgado por José Manuel Alguinga Maila a favor de María Guillermina Pillajo Cajias y María
Rita Cajia Pilla, un lote de terrenocon una superficie de 1030m2.

18.-Mediante Escritura Pública de Protocolización y Adjudicación de 3 de Diciembre de 1979,
celebrada ante el Notario Manuel José Aguirre del Cantón Quito e inscrita en el registro de la
propiedad con fecha 07 de abril de 1980 otorgadopor el Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria
y Colonización, adjudicación que lo hace a favor de Luis Ernesto Cachaguay Alquinga, un lote de
terrenoubicado en la Zona de Urauco, Parroquia de LLoa, con una superficie de1.010m2.

19.-Mediante Escritura Pública de Protocolización y Adjudicación de 07 de Mayo de 1979,
celebrada ante el Notario Doctor Manuel José Aguirre, del Cantón Quito e inscrita en el registro de
la propiedad con fecha 18 de abril de 1978 otorgado por el Instituto Ecuatoriano de Reforma
Agraria y Colonización, adjudicación que lo hace a favor de Luis Amador González González, un
lote signadocon el No. 8 con una superficie de1.085m2.

20.-Mediante Escritura Pública de Compra Venta de 22 de Octubre de 1999, celebrada ante el
Notario Cuarto del Cantón Quito, e inscrita en el registro de la propiedad con fecha 18 de
diciembre de 2000 otorgada por María Adelaida Cachaguay González y Hermanos a favor de
Gloria Patricia Cachaguay González, un lote de terrenosignado con el No. 4 con una superficie de
984m2.

21.-Mediante Escritura Pública de Compra Venta de 27 de Febrero de 1989, celebrada ante el
Notario Quinto del Cantón Quito, e inscrita en el registro de la propiedad con fecha 09 de
noviembre de 1989 otorgado por Juan José González González a favor de María Felisa González
Haro, dos lotes de terreno signados con los Nos. lote 3 con una superficie de 984m2 y Lote J con
una superficiede 10.000m2. de los cuales va a regularizar el lote No. 3.

22.-Mediante Escritura Pública de Protocolización y Adjudicación otorgado por el Instituto
Ecuatoriano de Reforma Agraria y Colonización, de 29 de Diciembre de 1976, celebrada ante el
Notario Quinto del Cantón Quito e inscrita en el registro de la propiedad con fecha 25 de abril de
1977 adjudicación que lo hace a favor de Juan Benedicto González González, un lote signado con
el No. 2 con una superficie de 990m2.

23.-Mediante Escritura Pública de Compra Venta de 20 de Julio de 1990, celebrada ante el Notario
Decimo Octava del Cantón Quito, e inscrita en el registro de la propiedad de fecha 02 de abril de
2009, otorgado por Juan Francisco Cantares Velasco a favor de Victor Manuel Cachaguay, un lote
de terrenosignado con el No. 1 con una superficie de 1225 m2.

Posesiones Efectivas que se encuentran dentro de los treinta y cuatro lotes producto de la
adjudicación del IERAC:

24.-Mediante Escritura Pública de Posesión Efectiva de 30 de mayo de 2003, celebrada ante el
Notario Sexto del Cantón Quito e inscrita en el. Registro de la Propiedad con fecha 20 de juliode
2004, posesión efectiva de los bienes dejados por el difunto señor José Rafael Hidalgo Haro a
favor de la cónyuge sobreviviente señora María Griselda Alquinga y de sus hijos María Orfelina,
José Marcelo, Rafael Efraín, Mario Galo, Lourdes Violeta y Blanca Romelia Hidalgo Alquinga.

25.-Mediante Escritura Pública de Posesión Efectiva de 22 de juliode 2009, celebrada ante el
Notario Cuarto del Cantón Quito e inscrita en el Registro de la Propiedad con fecha 24 de juliode
2009, posesión efectiva de los bienes dejados por la difunta señora María ÁngelaGonzález, a
favor de su hermano señor Juan Benedicto González González.
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26.-Mediante Escritura Pública de Aclaratoria de Posesión Efectiva de 01 de julio de 2009,
celebrada ante el Notario Primero del Cantón Chaco e inscrita en el Registro de la Propiedad con
fecha 06 de agosto de 2004, posesión efectiva de los bienes dejados por los difuntos señores José
Ignacio Cuichan Simba, María Eloísa Cuichan González, María Erminda González Cuichan y Olga
Piedad González Cuichen a favor de los siguientes herederos: Arnulfo Arturo Cerón España y
María Herminia González Cuichan, Graciela Elizabeth, Italo Wilmer, Edgar Fabián, Arquimedes,
Luis Remigio, Sonia Marlene y Esperanza de Jesús González Cuichan, Nancy Paulina Quilca
González, María Carmen y Cristian MauricioCerón González.

27.-Mediante Escritura Pública de Posesión Efectiva de 27 de mayo de 2009, celebrada ante el
Notario Quinto del Cantón Quito e inscrita en el Registro de la Propiedad con fecha 05 de juniode
2009, posesión efectiva de los bienes dejados por el difunto señor Honorio Martínez Herrera a
favor de la cónyuge sobreviviente señora María Consuelo Cumbajin Torres y de sus hijos Víctor
Gonzalo Martínez Santamaria y Teresa de Jesús Martínez González.

28.-Mediante Escritura Pública de Posesión Efectiva de 24 de noviembre de 1999, celebrada ante
el Notario Trigésima Tercera del Cantón Quito,e inscrita en el Registro de la Propiedad con fecha
02 de diciembre de 1999, posesión efectiva de los bienes dejados por el difunto señor Segundo
Abraham González González, a favor de sus hijos: Miguel Ernesto González Cachago, Juan
Felimon González, Cachago, María Martha González Cachago, Segundo Germán González, Maria
Yolanda González Cachago, Beronica Elizabeth González Cachago, hijos del causante dejando a
salvo los derechos que terceros podrían tener en esta sucesión así como los derechos de la
cónyuge sobreviviente señora María Lucrecia Cachago González.

29.-Mediante Escritura Pública de Posesión Efectiva de 16 de Junio de 2009, celebrada ante el
Notario Cuarto del Cantón Quito, e inscrita en el Registro de la Propiedad con fecha 22 de junio
de 2009, posesión efectiva de los bienes dejados por el difunto señor José Abraham González
Guaranda y señora, a favor de sus hijos María Rosa Elena, Cesar Humberto, María Etelvina y
Manuel Rodrigo González Escorza y de sus nietos los señores Lucinda Eulalia, Abraham Orlando,
Sandra Amelia y Alicia Imelda

Gon°zálezOña, y Manuel Fernando, Blanca Susana y Edison Javier
Chuiluisa González.

30.-Mediante Escritura Pública de Posesión Efectiva de 27 de mayo de 2009, celebrada ante el
Notario Séptimo del Cantón Quito e inscrita en el Registro de la Propiedad con fecha 01 de junio
de 2009, posesión efectiva de los bienes dejados por la difunta señora Maria Beatriz González
Ashango a favor de sus hijos Maria Manuela González González, Luis Amador González
González, y sus nietos los señores Juan Felimon González, Berónica Elizabeth González
Cachago, Angélica Roció González Cachago, Segundo Germán González Cachago y Miguel
Ernesto González Cachago.

31.-Mediante Escritura Pública de Posesión Efectiva de 16 de junio de 2009, celebrada ante el
Notario Primero del Cantón el Chaco e inscrita en el Registro de la Propiedad con fecha 30 de
junio de 2009, posesión efectiva de los bienes dejados por el difunto señor Juan Fidel Cuichan
Torres y María Ermilinda Cuichan Tayanga a favor de sus hijos Luis Pablo, María Elvira, María
Eloisa, María Magdalena, y Manuel Rodolfo Cuichan Cuichan.

32.-Mediante Escritura Pública de Posesión Efectiva de 27 de mayo de 2009, celebrada ante el
Notario Cuarto del Cantón Quito, e inscrita en el Registro de la Propiedad con fecha 27 de enero
de 2010, posesión efectiva de los bienes dejados por el difunto señor José Enrique González
González y Maria Presentación Cachaguay Alquinga, a favor de sus hijos Octavio Guillermo,
Joaquín Leónidas Heriberto Floresmilo, Carmen Amelia, Juan Rómulo, Pedro Eulogio y María
Concha González Cachaguay.
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33.-Mediante Escritura Pública de Posesión Efectiva de 08 de junio de 2009 celebrada ante el
Notario Primero del Cantón El Chaco, e inscrita en el Registro de la Propiedad con fecha 25 de
junio de 2009, posesión efectiva de los bienes dejados por el difunto señor José Abraham
Escorza Acipuela y Martina Haro González a favor de sus hijos Luis Alfonso y Gerardo Herdoiza
Escorza Haro y de sus nietos Maria Balbina, Bertha Geovany NellyCorina, MiriamFloralba, Pedro
Iván, Zoila Inés, y Juana Marlene Escorza Haro,

34.-Mediante Escritura Pública de Nosesión Efectiva de 08 de Julio de 2009, celebrada ante el
Notario Primero del Cantón El Chaco e inscrita en el Registro de la Propiedad con fecha 10 de
juliode 2009, posesión efectiva de los bienes dejados por el difunto señor Jorge Leónidas Escorza
Yapo, a favor de la cónyuge sobreviviente señora María Rosario Yapo Yugsi, y de sus hijos Miriam
Floralba, Bertha Geovany, Zoila Inés, María Balbina, Pedro Iván, Nelly Corina y Juana Marlene
Escorza Yapo.

La Organización Campesina Adjudicataria de Tierras de Reforma Agraria "URAUCO", fue
constituida mediante Acuerdo Ministerial No. 0496 del 20 de diciembre de 1976, conferido por el
Ministerio de Agricultura y Ganadería.

El predio se encuentra ocupado por un asentamiento humano de interés social que ha
denominado al sector Barrio Urauco, viviendo en situación de pobreza e inseguridad jurídicapor
carecer de escrituras públicas del lote donde se asientan.

Art. 2.- DE LOS PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y de los propietarios del predio
denominado "Urauco" ubicado en la Parroquia Lloa, sin perjuicio de la responsabilidad de quienes
revisaron los planos y los documentos legales, excepto que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos, o de existir
reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los propietarios del predio.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio siendo en
el futuro indivisibles.

Art. 3. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.

Zonificaciónactual: A31 (A50000-0)
Lote Minimo: 50000 m2
Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada
Clasificación del Suelo: (SNU) Suelo No Urbanizable
Uso principal: (RNNR) Recurso natural no renovable

Zonificación actual: A1 (A602-50)
Lote Minimo: 600 m2
Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada
Clasificación del Suelo: (SNU) Suelo No Urbanizable
Uso principal: (AR)Agrícola Residencial

Número de Lotes: 112

ÁreaÚtilde Lotes: 94,148.98 m2
Áreade Vlas y Pasajes: 22,149.65 m2
ÁreaComunal y equipamiento comunal: 16,214.11 m2 (17.22 % del área útil de lotes)
AreaTotal de Predio (lev.topog): 132,512.74 m2
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Número de lotes 112, signados del uno (1) al cientodoce (112), cuyo detalle es el que consta en
los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

Art. 4.- ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.- Se mantiene la zonificación del sector para
los nuevos lotes que es A1 (A602-50); lote mínimo 600 m2; forma ocupación del suelo (A) Aislada;

.
clasificación del suelo: (SNU) Suelo No Urbanizable. Por excepción se aprueban lotes de de
menor extensión de acuerdo al plano y cuadro de áreas adjunto por tratarse de un asentamiento
humano de hecho de interés social progresivo de cuarenta y cuatro años de antigüedad y con una
consolidacióny construcciones levantadas en un 30.30 % respecto al totalde los lotes.

El área restante, que no es producto de éste fraccionamiento, mantendrá la zonificación
establecida en el PUOS, aprobado mediante Ordenanza Metropolitana No. 031, dada en la sala de
sesiones del consejo metropolitano, el 4 de juniodel 2008.

Art. 5.- DEL AREA VERDE Y AREA DE EQUIPAMIENTOCOMUNAL.- El o los propietarios del
predio en mención, de conformidad con lo que establece el artículo 479 del Código Orgánico de
Organización Territorial Autonomía y Descentralización y en concordancia con el Art. 42 de \a
Ordenanza Metropolitana No. 0255 publicada en el R. O. 413 del 8 de agosto del 2008; transfiere
al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito como contribución de áreas verdes y áreas de
equipamiento comunal, 16,214.11 m2 que corresponde al 17.22 % del área útil de los lotes
distribuidos de la siguiente manera:

ÁreaVerde: 1
Superficie: 4,098.61 m2
Norte: Calle "A", longitud42.04 m
Sur: Calle Principal, longitud 50.55 m
Este: Lotes N°52 y N°65, longitud 89.63 m
Oeste: Calle "1", longitud 84.53 m

ÁreaVerde: 2
Superficie: 8,237.50 m2
Norte: Calle Principal, longitud90.18 m
Sur: Lotes N° 36, N°37, N°38 y N°39, longitud 102.12 m
Este: Calle de los Estadios, longitud 90.97 m
Oeste: Lotes N°32, N°33 y N°35, longitud 88.54 m

ÁreaVerde: 3
Superficie: 2,425.20 m2
Norte: Lote N° 51, longitud 50.55 m
Sur: Calle Plaza, longitud26.76 m
Este: Calle Plaza y Lote N° 44 longitud 103,70 m
Oeste: Calle de los Estadios, longitud 74.45 m

ÁreaVerde: 4
Superficie: 924.70 m2
Norte: Calle Plaza, longitud 37.43 m
Sur: Calle "C", longitud40.77 m
Este: Lote N° 41, longitud 17.78 m
Oeste: Calle de los Estadios, longitud 38.00 m

ÁreaVerde: 5
Superficie: 105.60 m2
Norte: Calle "A", longitud 11.99 m
Sur: Calle Principal, longitud 14.81 m
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Este: Calles "A"y Calle Principal, longitud4.70 m
Oeste: Lote N°58, longitud 12.81 m

ÁreaVerde: 6
Superficie: 422.50 m2
Norte: Lote N° 153, longitud 19.25 m
Sur: Calle "A", longitud 22.09 m
Este: Calle "1", longitud 17.50 m
Oeste: Lote N° 103, longitud24.79 m

Art. 6.- ESPECIFICACIONES DEL ÁREA VERDE Y AREA DE EQUIPAMIENTO COMUNAL.-
Las obras a ejecutarse dentro del área comunal son: juegos infantiles, áreas verdes encespadas y
arborizadas, cancha de fútbol encespada, mobiliariourbano, casa comunal.

Art. 7.- DE LAS VIAS.- La urbanización contempla un sistema vial de uso público, pero
internamente la trama vial, no se encuentra acorde a lo que establece el Art. 41 de la Ordenanza
No. 0255 publicada en el R. O. 413 de 28 de agosto del 2008, debido a que este es un
asentamiento humano irregular de interés social, con una consolidación del 30.30 % de más de
cuarenta y cuatro años de existencia, el mismo que se encuentra con obras de infraestructura
ejecutadas como: energía eléctrica, alcantarillado, agua, bordillos, adoquinado, razón por la cual
los anchos viales se aprueban de acuerdo al plano adjunto. En la actualidad las vías son: Calle
"A": 8.00 m; Calle Principal: 10.00 m; Calle "C": 10.00 m; Calle "2": 10.00 m; Calle de los
estadios: 10.00 m; Calle Plaza: 8.00 m; Calle "3": 8.00 m; Calle "1": 8.00 m; y los pasajes
peatonales son: Pasaje "A": 6.00 m; Pasaje "1": 6.00 m.

Contemplando radios de curvatura de 5.00 m.

Art. 8.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en la urbanización son las
siguientes:trabajo vial, conformaciónsubrasante, sub-base, adoquinado, aceras, bordillos, áreas
verdes y equipamiento comunal.

Aceras 100%
Bordillos 10%
Adoquinado 60 %

Art. 9.- DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de ejecución de la totalidad
de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal, es de tres (3) años, de
conformidad al cronograma de obras presentadas por los propietarios det fraccionamiento,
contados a partir de la fecha de la sanción de la presente Ordenanza. Pagarán las contribuciones
especiales y mejoras de ley.

Art. 10. DEL CONTROL DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración MunicipalZona
Eloy Alfaro, se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las obras de
urbanización hasta la terminaciónde las mismas, para lo cual existirá un informe técnicotanto del
departamento de Fiscalización como de Obras Públicas de la Administración Eloy Alfaro cada
semestre. Su informe favorable final será indispensable para levantar la hipoteca y cancelar la
prohibiciónde enajenar.
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Art. 11. DE LA MULTA POR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso de retraso en la
ejecución de las obras de urbanización, La Organización Campesina Adjudicataria de Tierras de
Reforma Agraria URAUCO,y otros pagará a la Municipalidaden calidad de multa, el uno por mil
por cada día de retraso, calculado del costo de las obras no ejecutadas. De persistir el
incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a cargo de todos los
propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo del 30%.

Emitidos los informes correspondientes estableciendo la multa por incumplimiento de las obras de
urbanización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el títulode crédito respectivo
y proceder a su cobro, incluso por la vía coactivade conformidada la norma.

Art. 12. DE LA GARANTÍA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- De conformidad con lo
dispuesto en el Artículo 31 e inciso segundo del Art. 96 de la Ordenanza No. 0255 (publicada en el
R. O. 413 de 28 de agosto del 2008), todos los nuevos lotes producto de la aprobación del
fraccionamiento del predio de propiedad de la Organización Urauco y otros, quedan gravados con
primera, especial y preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,
quedando además prohibidos de enajenar, hasta la terminacióntotalde las obras.

Queda expresamente aclarado que la prohibición de enajenar regirá una vez que se adjudiquen
los lotes a sus respectivos beneficiarios, según el listado de beneficiarios que constan en el plano
de fraccionamiento.

Art. 13. DE LA TASA RETRIBUTIVA.- En concordancia con lo establecido en el Artículo57 literal
c del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, se establece
que los propietarios del predio fraccionado a través de esta ordenanza La Organización
Campesina Adjudicataria de Tierras de Reforma Agraria URAUCO, y otros cancelarán la tasa
retributiva por servicios administrativos, tasa que será pagada dentro del plazo de sesenta días
contados a partir de la fecha de la sanción de la ordenanza aprobatoria, previa la emisión de los
títulos de créditos, emitidos por la Dirección Metropolitana Financiera, valor que se determinará
basándose en el Cronograma Valorado de Obras presentado junto con los planos aprobatoriosy
de conformidad con los valores que le proporcione la Empresa Metropolitana de Movilidad y Obras
Públicas EMMOP-Q

Art. 14. DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA ORDENANZA.- La Organización Campesina
Adjudicataria de Tierras de Reforma Agraria URAUCO, y otros se comprometen en el plazo de
sesenta días, contados a partir de la fecha de entrega recepción de la copia certificada de la
Ordenanza Aprobatoria por parte de la Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, a
protocolizarla ante notario público e inscribirla en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito,
con todos sus documentos habilitantes de conformidad con lo que determina el Código Orgánico
de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, caso contrario se recomendará dejar
sin efecto esta autorización, notificándose del particular al Comisario de la Zona para que inicie las
acciones pertinentes.

Art. 15- DE LA ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.- La Organización Campesina
Adjudicataria de Tierras de Reforma Agraria URAUCO, deberá entregar las respectivas escrituras
individuales a favor de los posesionarios cuyos nombres se encuentran detallados en el cuadro de
beneficiarios constantes en el plano del fraccionamiento adjunto a legalizarse, y al listado de
legitimos beneficiarios de los lotes que en una foja útil se adjunta, en el plazo máximo de un año
contado a partir de la inscripción de la Ordenanza en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito,
bajo eventual responsabilidadcivily penal de los propietarios en caso de incumplimiento. Se
autoriza que en caso de producirse transferenciasde dominio hasta la protocolización e inscripción
de la presente ordenanza en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, estas sean avalizadas
con el correspondiente certificado de ventas conferido por el Registro de la Propiedad para que
surtan los efectos legales pertinentes.
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Art. 16- DE LA ENTREGA DE ESCRITURAS AMPLIATORIAS.- Los propietarios de los lotes de
terrenos identificados en el cuadro de áreas del plano que aprueba la Urbanización de Interés
Social de Desarrollo Progresivo con los números que se detalla a continuación: Lote No. 16 de
propiedad de María Griselda Alquinga y otros; Lote No. 17 de propiedad de Juan Benedicto
González González; Lote No. 18 de propiedad de María Erminia González Cuichan y otros; Lote
No.19 de propiedad de Manuel González Escorza; Lote No. 20 de propiedad de Pedro Zambrano
Morillo;Lote No. 21 de propiedad de Pedro Zambrano Morillo;Lote No. 24 de propiedad de José
Llumiquinga Rojas; Lote No.26 de propiedad de René Romero León; Lote No. 27 de propiedad
del señor Antonio Ortiz Balseca; Lote No. 28 de propiedad de Cesar Cachaguay González; Lote
No. 29 de propiedad de Fausto Aníbal Vivas Mullo;Lote No. 30 de propiedad de María Consuelo
Cumbajin y otros; Lote No. 31 de propiedad de Julio Cesar Cachago González; Lote No. 32 de
propiedad de Luis Escorza Haro; Lote No.33 de propiedad de Miguel Ernesto González Cachago
y otros; Lote No. 34 de propiedad de María Rosa Elena González Escorza y otros; Lote No. 35
de propiedad de María González González; Lote No. 36 de propiedad de Antonio Cuichan
Tayango; Lote No. 37 de propiedad de Luis Pablo Cuichan Cuichan y otros; Lote No. 38 de
propiedad de Heriberto González Cachaguay; Lote No. 39 de propiedad de Juan González
Cachaguay; Lote No. 40 de propiedad de Cesar Cachaguay Chiluisa; Lote No. 49 de propiedad
de José González González; Lote No. 50 de propiedad de Octavio González Cachaguay y otros;
Lote No. 51 de propiedad de María Pillajo Cajia; Lote No. 52 de propiedad de Luis Cachaguay
Alquinga; Lote No. 65 de propiedad de Luis González González; Lote No. 66 de propiedad de
Miguel González Cachago y otros; Lote No. 67 de propiedad de Luis Alfonso Escorza Haro y
otros; Lote No. 68 de propiedad de María Rosario Yapo Yugsi y otros; Lote No. 69 de propiedad
de Gloria Cachaguay González; Lote No. 70 de propiedad de María González Haro; Lote No.71
de propiedad de Juan González González; y, Lote No. 72 de propiedad de Víctor Cachaguay
Cantares, deberán efectuar las correspondientes ampliatorias a las escrituras, haciendo constar la
actual aprobación del fraccionamiento, por parte del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,
los nuevos números de lotes, superficie y linderos de ser el caso, en el plazo má×imo de un año
contado a partir de la inscripción de la Ordenanza en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito.

Art. 17.- POTESTAD DE EJECUCIÓN.- Conforme dispone el Artículo 378 del Código Orgánico de
Ordenamiento Territorial, para el cumplimiento de las disposiciones de esta ordenanza, y en caso
de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se podrá inclusive, solicitar el auxilio de la
Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos que el obligadono hubiere cumplido, a
costa de éste. En este evento, recuperará como lo manda la ley los valores invertidos por la vía
coactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%) más los intereses correspondientes.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción.
Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXXde 2010.

Sr. Jorge Albán Abg. Patricia Andrade Baroja
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIA GENERAL DEL
METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO DE QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN
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La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la presente
Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de XXXXXXXy XX de
XXXXXde dos mil diez.- Lo certifico.- DistritoMetropolitano de Quito, a los XXXdías del mes de
diciembre de dos mildiez.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANODE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito, XX de XXXXXXXde XXXXXX.

EJECÚTESE

Dr.Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera Guarderas,
Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXX de dos mildiez.- Distrito Metropolitano de Quito, a los XX
días del mes de XXXXXXde dos mil diez.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANODE QUITO
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N*LOTE PROPIETARIO AREA NoCEDULA
1 CACHAGUAYGONZALEZTOMAS 969.70 170508521-3

2 CACHAGUAYGONZALEZEUGENIO 934.20 1704363874
3 ORTIZ GONZALEZDOLORES 956.40 170461484-9
4 CONZALEZCUMBAJlNCESAR 802.80 170406220-5
5 TORRES ROSA CARMELA 890.00 170452478-2

6 HIDALGOALQUINGABLANCA 721.30 171313532-1
7 HIDALGOALQUINGAJOSE 768.00 170998632-5

8 CACHAGUAYALQUINGALU1S 801.00 170215142-2
9 GONZALEZ CACHAGUAYHERIBERTO 707.20 1700780444
10 GONZALEZCACHAGUAYHERIBERTO 798.70 170078044-8
11 GONZALEZESCORZA MANUEL 601.90 170095104-7

12 GONZALEZESCORZA MANUEL 601.40 170095104-7
13 GON2ALEZ CACHAGUAYHERIBERTO 768.30 1700780444
14 GONZALEZ CACHAGUAYHERIBERTO 761.80 1700780444
15 GONZALEZ CACHAGUAYHERIBERTO 771.80 1700780444
16 MARIAGRISELDA ALQUINGAY OTROS 1191.00 1702279664
17 GONZALEZ GONZALEZJUAN BENEDICTO 1114.80 17006655%
18 MARIA ERMINIA GONZALEZ CUICHAN Y OTROS 1118.50 17051797&4
19 GONZALEZESCORZA MANUEL 1772.30 170095104-7
20 ZAMBRANOMORILLOPEDRO 1126.90 17021168&4
21 ZAMBRANOMORILLOPEDRO 944.90 170211666-4
22 CACHAGUAYGONZALEZLAURA 1107.90 17022363¾
23 CHILUISAQUINGAMANUEL 1106.00 170381046-3

24 LLUMlQUINGAROJAS JOSE 1133.50 1701421204
25 GONZALEZHUILCAJOSE 1211.90 170703588-5

26 ROMERO LEON RENE 1039.60 070102001-2
27 ORTIZ BALSECAANTONIO 939.50 170114167-3
28 CACHAGUAYGONZALEZCESAR 1222.50 170330911-0
29 VlVAS MULLOFAUSTOANIBAL 1219.00 171017487-9
30 MARIACONSUELOCUMBAJINTORRESYOTRos1142.60 170044243-5
31 CACHAGO GONZALEZJUUO CESAR 913.40 170107755-2
32 ESCORZA HAROLUIS 1056.10 1700809294
33 MIGUELERNESTOGONZALEZCACHAGOYOTRos 997.60 170434463-7
34 MARIARosAELENAGON2ALEZESCOR2AYo1Ros 862.60 170236721-8

35 GONZALEZGONZALEZMARIA 1046.00 170223005-1
36 CUICHANTAYANGOANTONIO 1206.00 1700701864
37 LUIS PABLOCUICHANCUICHAN Y OTROS 991.40 170163881-7
38 GONZALEZ CACHAGUAYHERIBERTO 995.30 170078044-6
39 GONZALEZ CACHAGUAYJUAN 890.00 170222933-5
40 CACHAGUAYCHILUIZACESAR 957.60 171753284-8

41 GONZALEZCUMBAJINAIDA 1195.60 1707967798
42 GONZALEZCUMBAJINLUIS 731.70 170384627-1
43 GONZALEZGONZALEZIRMA 678.00 171330744-3

44 GONZALEZ CACHAGUAYOCTAVIO 895.40 170297085-4
45 GONZALEZ CACHAGUAYOCTAVIO 888.00 17029708&4
46 GONZALEZ CACHAGUAYOCTAVIO 895.70 1702970854
47 CACHAGUAYCHILUISADIEGO Y OTROS 738.50 171588327-6

48 LLUMlQUINGAROJAS JOSE 985.90 17014212 o
49 GONZALEZGONZALEZJOSE 1363.00 170070220-3
50 ocTAvio GONZ.AI.EICACHAGt.lAYYOTROS 1233.30 1702970854
51 PILLAJOCAJIA MARIA 1061.10 1707537094
52 CACHAGUAYALQUINGALUIS 1288.30 170215142-2

53 CACHAGUAYGONZALEZTOMAS 683.70 170508521-3
54 CACHAGUAYGONZALEZHERIBERTO 621.20 170078044-6

55 CACHAGUAYGON2ALEZ NESTOR 670.00 170385429-1

56 GUZMANPAEZ JORGE 660.00 170280658-7

57 ZAMBRANOMORILLOPEDRO 418.40 1702116664
58 ZAMBRANOMORILLOPEDRO 595.90 17021166&4
59 GON7.ALEZGONZALEZWALTER 536.80 17151377&4
60 GONZALEZCAJAMARCAJAlME 597.90 171560807-9
61 CACHAGUAYGONZALEZTOMAS 707.50 170508521-3
62 GONZALEZGONZALEZWALTER 588.80 1715137764
63 CACHAGUAYGONZALEZNESTOR 625.70 170365429·1
64 CACHAGUAYALQUINGALUIS I 630.80 170215142-2
65 GONZALEZGONZALEZLUIS 881.40 170044247-6
66 GONZALEZCACHAGOMIGUELYOTRos 930.90 170434463-7
67 LUISALFONSO ESCORZA HAROY OTROS 927.60 1700809244
68 MARIAROSARIOYAPO YUCSI Y OTROS 954.10 170337638-2

69 CACHAGUAYGONZALEZGLORIA 918.40 171529092-8
70 GONZALEZHARO MARIA 945.70 1702241294
71 GONZALEZ GONZALEZJUAN 1050.80 17006ô550-6
72 CACHAGUAYCANTARES VICTOR 1230.00 170097049-2

73 CACHAGUAYCANTARESVICTOR 1281.70 170097049-2
74 ORTIZ GONZALEZDOLORES 767.30 170481484-9
75 GONZALEZ HAROFRANCISCO 803.00 17087833&D
76 GONZALEZHUILCARAFAEL 751.60 170558593-1

77 YAPO MARIAELOISA 709.30 171753904-1
78 ESCORZA YAPO MARIA 702.60 170937594-1
79 HIDALGOALQUINGABLANCA 736.80 171313832-1
80 GARCIA GONZALEZNANCY 712.80 1705412454
81 GONZALEZCAJAMARCABLANCA 571.50 171374870-3
82 GONZALEZGONZALEZLUZ 1609.60 171160099-9
83 CACHAGO CHILUIZAWILSON 594.30 171278186-3

84 CHICAIZACHILUIZAAIDA 592.80 171196145-4
85 ZAMBRANOMORILLOPEDRO 583.10 170211666·4

86 GONZALEZ CAJAMARCACRUZ 547.50 171214773-3

87 CACHAGUAYCHILUISADIEGO RAUL 877.50 1715883274
88 CACHAGUAYCHILUISACESAR 639.70 171753284-8
89 CORREA MAILAWILSON 547.40 170983568-8
90 GONZALEZCACHAGOMARIA 1731.60 1708150624
91 CACHAGUAYCHILUl2ACESAR 567.00 171753284-8
92 CACHAGUAYCHILUlZAWILLAN 570.30 171294148-1
93 CACHAGUAYCHILUlZADIGNA 572.00 1716470924
94 CACHAGUAYGONZALEZEUGENIO 608.00 1704363874
95 GONZALEZCACHAGUAYPEDRO 626.60 170780176-5

96 LLUMlQUINGAROJAS JOSE 634.30 17014212¾
97 CACHAGUAYCHILUIZANELLY 660.50 17145783¾
98 QUINGA CUICHANJORGE 647.20 17076337¾
99 GONZALEZCAJAMARCAANGELA 677.20 171183912-4

100 CUICHANTAYANGOANTONIO 673.80 17007618¾
101 CUICHANTAYANGOANTONIO 684.60 170076180-0

102 GONZALEZ CACHAGUAYHERIBERTO 603.60 1700780444
103 GONZALEZ CACHAGUAYHERIBERTO 598.90 170078044-6

104 CACHAGUAYGONZALEZNESTOR 568.70 170436387-6
105 CACHAGUAYCHILUIZACARLOTAY OTROS 571.78 172029553-2
106 CACHAGUAYCHILUIZASOLEDAD 572.50 172022978·8

107 CACHAGUAYGONZALEZJOHN 565.30 171136734-0
108 ESCORZA CACHAGO CARLOS ARMANDO 565.70 1706465744
109 GONZALEZ HUILCASEGUNDO 546.20 170473154-4
110 GONZALEZCUMBAJlNCESAR 543.00 17040622¾
111 GONZALEZCUMBAJIMEMMAINES 500.00 170538132-3
112 CACHAGUAYGONZALEZTOMAS 540.00 170508521-3
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NOMBRE DEL BARRIO: ORGANIZACIÓN CAMPESINA ADJUDICATARIA DE TIERRAS DE REFORMA AGRARIA URAUCO
CLAVE CATASTRAL: 3110 651001000 000 000

HojaNo.1

DOC JMENTOS LEGALES DOCUMENTOS SOCIO - ORGAN1ZATIVOS DO CUMENTOS TECNICOS

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

INFORME FACTIBILIDAD INFORME FACTIBILIDAD
SOLICITUD ESCRTTURAS CERTIFICADOS PAGOIMPUESTOS DIRECTIVA SOCIOS DESERVICIO DESERVICIO

EMAAP E.E.Q

Marzo 10-2008 Of. s/n, (2) y L-Posesion crceliva Maye6-2ees: Julat ases: 1.- Acuerdo No.727 1.- Of.1472 CSG-MIES-2007 1.- Nómina (7) (*) F.001-013-8906187 (1) F.001-006-0493954 (1)
anexo (1) sy

C20663398001(3)(*) U294 (0(•)
Abril29-1993 (4) (*) (1) (*) Feb. 22-2005

Control DMPT- 2.-TsanskrencialERAC """ 2.- Estatutos (15) (*) Nov.1-2007 2.- Usta (1) (*)
2008-8556 HaciendaURAUCO stess cuc•) Nov.8-1992 2.-Of.0471DPA/PCH(1)(*) Oct.6-2003

3.- Acuerdo No.0235 Jul. 1-2002 3.-Usta (3) (*)
JuanF.CuichanTarres N asat29 )(') Mayo10-1976(1)(*) 3.-Of.1773DDC/DGOC(1) Dic.1-1992
Mayo30-1977(3)(') (*)Oct.13-2000
3.-ActsNoistialPatrimonio Familiar a tm M•)
Lailsa.EscorsaHaro As19sss2(t)(•)
Abril320Dl(8)(*) No.stessts(t)(•)
4.-Compraventa Nas19:056(t)
JoaquinL GonzilcaCachaguay Na:195499 (1)
Feb.2020Dl(B)(*) Na7MM(I)(9

Sept.8-2000(10}(•) M.rse:7-2eop:
6.-JoséL.LugmañaQuishpe No.819tsis(i)(•)
Mayo30-1977(3)(*) No.319tS32(1)(*)

7.-Ignaciocuichen Nasissets(t)f)
Mayo30-19TI(4)(*) N (9
B.-Ignaciocuichan ,

mayo30-19TI(3)(*) Nasc5924(t)(•)
9.-ManuelGanzilne:Escorza Nesispass(t)(•)
Mayo30.1977(3)(*) No3159330(i)f)
10.-ManuelaGanzila:VdadoCacheguay No sistm(t)e)
Mayo30-19T1(4)(•)
li.-ManuciaGanzitur.VdadeCachaguay Nastosat:(i)c)Mayo30-19T183)(*) * Marse24:ees:
12..HetiberloF.GonziletCacheguay Natl95702(i)
Dic.29-19TI(6)(') No.il96701(i)
13.-Luis a. Escarza Haro No 5196700(1)
Mayo30-19TI(3)(*) Nat1949ts(I)(•)

14.-AntonioCuichanf
Mayo30-1977(4)(*)

Na 5444tot(t)(•)

15..HonorioMartinctHenera Na262146 (1)
Mayo30-1971(4)(*) Ema162009:
16.-HanatioMartineza N 4 2** (!)(*)

Mayo30-19TI(3) (*) 14 2009.

17.-Juan Ganzilcz Cachaguay
Nov.14-19TI(3) (•)

No, 1841615(I) (•)
18.-AntonioB.CuichanTayango
Mayo 30-19TI(3)(*)

Pag N°1



SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGOlhiPUEEfDS NO
DIRECTIVA SOCIM

INFORME ILIDAD INFO E BILIDAD

19.- ActadeAdjudicación. Ene.9.2009:
Jos6 Manuel Camances No. 8062745 (I) (*)
Eneroll-1978(3)(') No.8062744(1)(*)
20.- Protocolizaciðn de Documentes Maye5-20M:
Organizaci6ncamposinadeReformnAsmria No.72l9005(1)
'URAUCO" Abril28-2MB:
Dic. 27-2005 (20) (') No.7370761 (l) (*)
21.-ActaNotarialPosesi6nEfectiva No.323588(l)(*)
Juan B.Gonzale:Conzile: No.7217546(l)(*)
Jul.22-20DP (7)(') Ale.23-2008:
22.-Aclaratoria No.7213577(l)(*)

Herodems Jose I.Cuichen Simba Abril 22-2008:
Jul.I-2009(5}(*) No.7215548(l)(*)
23.- Aclaratoria Posesi6a Efectiva.Herederos No. 7213458 (l) (*)
Jos6 I. Cuichaa. Jul.l-2009 (7) (•) No.7213431 (1) (*)
24.- Posesi6n Efectiva No.7213425 (I) (*)
MariaC.CumbanTorres No.7213420(1)(*)
Maye27-1009(8)(*) No.7136669(l)(*)
25.- Diligencia Poseci n Efectiva.segundoA. Abril 21-2008:
GonzikeGondka (8)(*) No.7213208(1)(*)
Nov.24-1999 Almii18-2008:
26.- Acts Notarial Posesi a Efectiva. Maria R. No.7394434(1) (*)
ElenaGonzaler. Abril18.2008:
Jun.16-2009(II)(*) No.7386485(l)(*)
27.- Herederos Juan Fidel Caichan Torres No.7386483(1) (•)
Jun.162009(12)(') No.7216653(I) (*)
28.-Posesi6nEfectiva No.7213089(I)(*)

octavio 0. Gonzilcz Cachaguay No.72l3038(1) (*)
Nov.27-2003(9)(*) Abril17-2008:
29.-MariaGonzilez No.7365026(1)(*)
Mayu272009(14)(*) No.7365018(l)(*)
30.-LuisA.Escor2aHaro No. 7365013 (1)(*)
Jun. 8-2009 (14) (') No.7216491 (l)

No.7216486(l)
No.7212994(l) (*)
Na7212992(1)(•)
II,•rsan•

Abril 15.2H8:
31-Marin R.YapoYugsi No. 7214527 (1) (*)
Jul.8-2009(ll)(*) Absil14-2008:
32.-Pederaspecial No.7214291(!)(*)
FranciscoAGonzilerHaro No.7214286(1)(*)No.7214283(1)
Jun.22-2009(9)(*) (*)AbrB13-2008:
33.- I.als P. Cuichen Cuichan No,7128846 (I) (*)
Jul. 18-2009 (7) (') Abra 8.2008:
34.-I.ulsP.Cuichanculebas No.721lSSS(I)(*)

Jul.7-2009(II)(') Na7125775(1)(*)

35.PosesiónEfectivaafavardeOctavia Na71257ll(l)(•)No.7125770(i)
GuiHermo Gonzalez y otros (SX') (*)
36. Fosesi6n Efectiva a favordeha Rosario No. 7125738 (l) (*)
Yepo No.71255737 (l) (*)No,7125736(l)

Na712573l(l)(*)
No.7125727 (1)(*)
No.7125723(l)(*)No.7125719(i)

No.7125715(l)(*)No.3Il406(i)(*)

Nol Sible(1)(*)

Abri 7-2008:
No.7329672(l)(*)
No.7125490(l)(*)Na112548$(1)

AbrG 4-2008:
No.7211473(1)(*)
No.72ll444(I)(*)

No.7211439(l)(')
Na721I434(1)(*)No.7211403(l)
(*)AbrR 3-2008:

No,7339273(I) (*)No. 7385215 (1)
(•)No.7339452(!)(*)No.7339446
(1)(*)

No 7339458(I)(*)
No.7339455(I)(*)

No.7339449(I)(*)
No.7339272(!)(*)

PagN°2



PERSONERIA
INFORME FACTIBILIDAD INFORME FAcr!BILIDAD

SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGOIMPUEsim
JUREDICA

DIRECTIVA SOCIOS DESERVICIO DESERVICIO
EMAAP E.E.0

Abra 15-2Dee:
No.7214527(I)(*)

AbrB14·2008:
No.7214291(1)(•)
No.7214286(I)(•j
No.7214283(1)(•)
Abt2 13.2008:
No.7128846(I)(•)

AbrH 8.2008:
No.72llSSS(1)(*)
No.7125773(!)(•)
No.7125711(!)(•)
No.7125770(1)(•)
No.7125738(1)(*)
No.71255737(l)(*)
No.7125736(l)(*)
No.7125731(1)(•)
No.7125727(1)(•)
No.7125723(1)(•)
No.7125719(I)(•)
No.71257]S(I)(•)
No.311406(I)(*)
No legible (1) (•)
AbrB7-2008:
No.7329672(1)(•)
No.7125490(l)(•)
No.7125485(l)(•)
AbrB4-2008:
No.72ll473(l)(•)
No.72ll444(1)(*)
No.72ll439(1)(')
No.721l434(1)(•)
No.7211403(1)(*)

.

AbrB3-2008:
No.7339273(1)(*)
No,7385215(1)(*)
No,7339452(1)(*)
No.7339446(1)(*)
No.7339458(1)(•)
No.7339455(l)(•)
No.7339449(l)(•)
No.7339272(l)(•)
No.7339271(l)(*)
AbrlI2-2088:
No.7207890(!)(•)
No.7210842(1)(•)
No.7210837(1)(*)
No.7210832(!)(*)
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PERSONER
INFORME FACTIBII.IDAD INFORME FACI1BII.IDAD

SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGOIMPUErros
JURIDICA

DIRECTIVA SOCIOS DESERVICIO DESERVICIO
EMAAP E.E.Q

Ene. 22-2008:
No.7120180(I)(*)
Na7120179(!)(*)
No.7120178(I)(*)

Eno,11.2008:
No.71l0047(1)(•)
Ene.10-2008:
No.7238470(l)(*)

No.7238467(1) (*)
Ene.42008:
No.7008788(!)(*)

GESTIÓN UERB ELOY ALFARO MARZO 2010

l. Escritura de Protocolarización y adjudicaci6n Novienilse 2010: Junio 20 2010 1. i.istado deSocios s (2)
a favor de Hacienda URAUCO el 2 I Sep 2010 l. C41485985004 (1) 10002.0390806 (1)*
(2)(*) 2. 2.041485955001 (1) 17002-03908001(I)*

EscrituraseProtocolizaciðay Adjudicaci6n a 3.C41485955006(1) )?002.0390802(1)'
favardeAngelAmienioGonzmicaEscorza(3X•)4.c414as9ssool (1) Abril20to:

5.C41485985005(I) IF9803025(!)*

6.C41485925005(!) IF9810293(I) *

7.C4l485985004(I) N9968678(I)*

8.C4l485985004(1) N9968594(1)*

9.04l485985004(!) N9968618(1)*

10. C4l485985003(1) N 9948696 (1)*

II. C41485985002(1) Mar2o20l0:
12. C41485985006 (1) N 9911977 (!)*
13. C41485985005 (1) Enero2010:
14.041485053001(1) 1¥9239431(1) '
15. C41459d65001 (1) N 923942 (l)•
16. C41459451001 (1) N 9239433 (1)*

17.C40934473003(1) )F94S2277(1)*
18. C40934473002 (1)
19.C41485985001(1)
20. C40934473006 (1)
21. C41485985003 (1)
22.C41485985003(1)
23. C41485985005 (1)
24.C4l485985004(1)
25.C4l485985004(I)
26.C4l485955002(I)
27.C4l485985001(I)
28.C41459816001(l)
29. C41485985005 (2)
30.C41485985003(l)
31.C41485985002(1)
32.C41485985002(1)
33.041485985003(1)

(R) Número de foja ,
(*)Copias

Pag. N 4



F-1TADUERBO1-01

ORGANIZACIÓNCAMPESINAADJUDICATARIADETIERRASDEREFORMAAGRARIAURAUCO

CONTENIDO DE EXPEDIENTE UERB N° 033 EA

Hoja No. 2

DOCUMENTOS TECNICOS COMUNICACIONES COMUNICACIONES DEL BARRIO OTROS OBSERVACIONES

11 12 13 14 15 16 17 18 19

INFORME INFORME REGULACIÓN COMUNICACIONESFACTIES DAODDE METROPOLITANA PLANOS INTERNAS RECIBIDAS ENVIADAS Medios Magnéticos INTERINSTITUCIONALES DUPLICADOS

TELEFONIA I.R.M NARIOS

F001-011-2017547(l) I.-No.207365(!) I.-Implantmeida 1.-O£4000955(1) 1.-O£Manuscúto,Feb.26-2002(I)(*) 1.-Coddlas(1)(*) lEscritumdupEcada
Abril 24-2008 Marzo 2010 (1) sin Erma Feb. 7-2008 1.4)£ Un,Marm 362009 (1) y amams (9 2.- Cestificaclôn No. 1872 B (1)(•) 15Fajas duplicadas
2..No.183970(i) 2.-ImplanisciónGeneral(2)sinirma(!) 2 OE485BIS(f)(•J aniBador) 3.-O£CSN-DNDC-DT-482005(1)(•)y 9PJammedsplicados
Septl9-200l Nov.2007 Ese.8-2008 CantolDMFT-2009-1650 anems(2)(*)

3.- Mensatis licnica 3 - Evaluacion SocwEconomicade in 2.- OCUn,Sept. 30-2004 (l) (*) 4.- Providencia CetteSuperior de Jumaticia,
Nov.2007(I) sin irma OrganizaciónCamposina(14) 3.-OCun,Jun.18-2003(1)ysaams(2)(') SegundaSalaCivdyMercantil.Mar.2.2005
4 Implantaci6nGeneral(2) 4.-0£ da.Oct14-2004(!) 4.-O£da,sinfocha(1) (1)(*)

Abril 2007 Control MDMQ-DMIT-2004-12 5.- O£ sät, Nov. 8-2001 (1) 5.- Encuests Impacto Antidesarmio en
5-Implantaci6nGeneral Bl) 5.-O£ala,Ago.20-2004(l) 6.-O£sia,Sept.19-2001(1) Educaci6nSuperior($)
Nov.2006 6. OE02744(2) 7.-O£da,Sept.4-2001(1)
6 - Meinoria Thenica Ago. 4-2004 8.- Escrito f) Dr. MalloRojas (5)
Nov. 2006 (1) 7.- OE006453(1) Regisim SC-2003-566

7..-Areas(2) Jul.27-2004 9.-Escrito(l)yamem.(ll)
enero 7-2001 8.- O£ 02457(l) (*)Iul. 19-2004 (*)
6.-Areas(l) 9.-O£4/n,Jul.6-2004(l)
Age.2002 10.-0£ ll76(1)
8.- Levantamicnlo Fotogramitrico (1) Jun. 15.2004
mayo2001 !!.-0£02912 (l)
9.-Levantamientosopogrinco Jun.9-2004
Junio2004(I)(*)sinfirzas

,

12-Of.003845(l)(*)

10.-Sinidentißcaci6n (4)(•) Mayo17-2004
II.-CartograEas(2)(•) 13 InformeNo.l.Abr 17-2006
12.- Informo (1) (*) 14 Of. sia, (2)

15-Of.2627(1)(*)

1.1.102003
Id-OEl54PCR(2)
Ago.3-200l yanem(1)(•)
17.-Of.04268(l}.ReportedeFax(2).Jul.la
2000
18.-ot.sta (1)yancus(4)(*)
17. Of. 1405, Marzo 3-2000 (1) y anoms (2)
18.-OLsim,Enero 7-2000 (1)
17.-O£015CF,Ene.10-1997(1)(*9y
asem(i)(•)

18.-Lislado,PmyecioCalasual(6)
19.-pmyecto de Intervenclôn(3)
20.-Mannscritos (2)

Pag. N°5



DOCUMENTOS TECNICOS COMUNICACIONES COMUNICACIONES DEL BARRIO OTROS OBSERVACIONES

11 12 13 14 15 16 17 18 19

INFORME INFORME REGULACiÓN COMUNICACIONES
FACTIBILIDADDE METROPOLITANA PLANOS INTERNAS RECIBIDAS ENVIADAS Medlos Magnéticos INTERINSTITUCIONALES DUPLICADOS

SERVIClO I.R.M NARIOS
TELEFONIA

GESTIÓN UERB ELOY ALFARO MARZO 2010

1. Conun11aIRM de9 Nov 2010 (1) 2. Consnita 1. Lcuntamiento pinnimétrico Dic2009 If3 1. Calificaci6e Socio Orgeaizativa NNO3 1. Ofl. N 200CRAU de 8 Nov20 10 (1) 1. 08. WUERB A2Qas7-20l0(4) 1. Ursaco Nov 2010 1. Of N*420 DPNPCH CJOA (l)* 2.
IRMde9Nav2010(I) Original(i) UERB(3) 2.Ofünde23doA8asio2010(I) 2.UrancoW2,20l0 O£W496MAG(2)•

2.PlanoNov20101/l 2.InnmacTécnicoN%13(1) 3.Oli.N%200crau(!)
3.PlanoNov20102/3 3.Actas/nde210ciabro2010(I)
4. Piano Nov 2010 3/3 4. Acts s/n de 14 Julio 2010 (1)

(#)Número de fojas (*)Copias
Revisado por: Revisado por:

CoordinadorZonal: DirectorEjecutivo

f.)

c) Pag. 6
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NOTARIA QUINTA
DEL CANTON QUITO

DR. LUIS HUMBERTO NAVASDAVILA

A su cargo los Protocolos de los Notarios
Drs. Ulpiano Gaybor, Carlos A. Moya

Delfín Cevallos, Patricio Terán G. y otros

Copia

PROTOCOtilACION Y ADJUDICACION

L De la Escritura de H

t.E.n.A.c.
Otorgado por

HACIENDA "URAUCO"
A favor de

22 DÈFERRERO DE 1978

Parroquia

INDETERMINADA
Cuantía

21 DE ŠEPTIEMBRE DEL 2010
Quito, a

OFICINA:
D Juan León Mera# 2237 entreVeintimillay Carrión

Teléfono: 2223-954 - Telefax:2223-955

N



13 FFB1978 4721

RAGRARIAY 01tLOULA I , DIRECO N T .

8 1)‡ciembre de 1.976; a las diez de la mañana.-

Iiijd .de..210hincha-tranigogItístituto-Ecuti.toYiiñW o

1 fi ËÅ69n -la-11aoienda "URAUCO"gconforme se desprende deÍ ac

du, gelebÀË 14 de NGERie de 1.972, protocolizada ein No e ur

del Do tor José' Vicente Troya, el 16 de Agosto de 1.976, e inscrit e R s-

ropieda d ce

a le
oo, ee114 de Septiem e deL1.9"(b

ey por cuanto LOrguiliññiidha-Gampesina-digtefortaa AgiãïTíã2DREUCOth Túrdklig
lo 27 isitos degey-habiendo-sido-aprobados-sus-estatutos-mediante-acuerday

sg¾1JLO49$ el-20TJe-Diciembre-de-1.976-y-ante-lappetición-de-adjtiŒinogh

la agofëlIPiii traŒöfe ianuel-LIumiqñingarsuzelmiãëñta e-legalgggy
fañ1 i idh Campesina de Reforma-Agrari U Lintegrada -

ro i es: 3& go, -

Llütniqu ng 1, Gonzales F. Heriberto, Gonzalem 0. Juan Romulo, Cachagtay G. Go

mar R., Cachago G. lio, Cachaguay Nestor 8. Cachaguay G. Luis Anibal, Hidalgo Jo-

" Cu ..B Mtar, Gonzales G. Iuis Amador, Gonzales G. Reinaldo, Cachaguay

Inis Ernesto, Ortie José A., Quichan Alberto, Gonzales Segundo A., Guichan Juan,

antares Manuel, Caichen J. Fidel, Gonzales Mann onio, Gonzales Benedicto, Iug-

aña Jos4, Gonzales José Abraham, Escorsa Jorge, onzales Manuela, tes de †,ert

ny c fo_tal-es-derliQ06199;hydreas,-comprendidG 11tW1 i

guientes .- TŸ"A"39 ¶62481HAVÏíE CKBIDANNORTE.- Paramo en 2.494 mts. y con -

quebrada Guaydn en 810 ste. rutabo variable.- SUR.- Con lotes a 245 mts. lote B, en -

ts., lote 0 en 365 mt,s. quebrada Cebauco en 720 mts., lote D, en 57 mte. y ea -

etera a Lloa en 2.130 mte, rumbo variable.- ESTE.- Quebrada Tauripamba en 360.mte.
19 en 265 mts.lote. N° 20 en 470 mts. lote 21 en 395 mts. camino en 380 mte. La

en 490 mts., rf.o Cusungo en 580 mts. camino en 500 mte.Lote 1 en 0 mta. y ca-

en 800 mts..rumbo variable.- OESTE.- Quebrada Guaydn en 2.780 mte. carretero a

to Quito en 300 mts. rumbo variable.- TOff¾F .
BM'i£ITÏLP.- NOME.- -

e en, 810 mte, rumbo variable.- 8_UUR.-Ladera en 250 mts. y quebrada Gallo Canta-

30 mts. rumbo variable.- ESTE.- Quebrada Gallo Cantana en 1.200 mts. Zwabo ve.-
•• g.- Quebrada Tauripamba en 380 mts. camino en, 500 mts. y ladera 350 mte,

lable.-710TET"R"
- NOME.- Con lote N°1 en 300 mte,

i ble.- g.- Con lote N en 290 mte, rumbo S.64°00'E.- ESTE.- Rio Casuigo -

1 'a. Variable.- OESTE.- Camino en 1.080 mts. lote N° 15 en 114 mts. lote -

16 en 16. mts. .lote

N° 17 en 158 mts. y con lote N° 18 en 137 mte. rumbo ivaria -

"D"%2ñË¾§¾XS B"CIBIDARM C&ino en 660 mts. quebra· a Cebau-

to. ..ldte en 10 5 mte. y camino a Lloa en 2.150 mts. rumbo var°able.-
-

ino a ELoa'en 360 mts'. proyecto carretera a Mindo. en 1.200 mts. otes Een

F en 178 mts. G en 200 mts. Q en 250 mts. Centro Boblado, en 53 -mte, rtua -

le.- ESTE.- Gamino en 695 mts. rurabo variable.- OESTE.- Puente sobre el -

o en la carretera a LLoa rumbo variable.- OTE-"E" 'RÏÏXWLE'CKBIDAF

NOR Carretera a Lloa en 180 mte. lote 2 en 595 mts. proyecto de carretera a Min
en mts. rumbo variable.- SUR.- Rio el Cinto en 1.020 mts. Tambo variable.-
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$$-RO 41 WMW M 1.3 mba.¾rleb2mas
gfy Goa,20te>.2: .aat MinM246?00 y con late V 3 ca 140 sta, nu
40700'¾ canto $461464 A 69 Ato. Wohe Vatele.» 0906- Can laté W É en 395
'aten zutibaÀ¾*d4Ñ«:g006 öÊtuoydblico en 110 mte, ambe 9.«leble.- gg
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or esta cha ueda iliserit 1:aypresent,e a .‡-a
.g;for

as 29, nú èro' 50 del Registro de Adjudi_caciones,

oja 16, úmero 36 del Registro de Hipotecas del -

fuisifu.76
IERAC, tomo 109.- Queda prohibido cle enajenar•~ On

Quito, a 15 de feby I'

Ti'l R e<ri M-W cle
L.

1

RA ON.- En el Registro de Escrituras Públicas de la Notaria

n.ta del Cantón Quito, a mi cargo, Protocolizo en tres fojas

les el instrumento que contiene la tranfere que ante-

e.- Quito a 25 de Febrero de .

IO

PROTOCOLIZACION TRANSFERENCIA

EL IERAC.

HACIENDA"URAUCO"
26

i 2 cps.



Itzó ante el Doctor ULPIANOGAYBORMORA, cuyo archivo se encuentra
actualmente a mi cargo y en fe de ello confiero esta -21- COPIA
CERTIFICADA,firmada y sellada en Oulto a veinte y uno de Septiembre
del año dos mildiez.

LuisKrkne¶ms A

O.TARIOQUINTor
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NOTARIA QLJlNTA
On. ULPIANO GAYBCIR MORA

FUN()ADA EN EL AÑO DE 1.596

Asu cargolosProtocolosdelNotarioDr.CarlosA Moyail3HO8
y Escribanosseñores:.LuisDelfínCevallos,913-1933

José Maríacorrea- 1878-1813y otros.

Segunda.. COPIA
.

De la Escriturade PRUTOCOLIZCION AWUDROIO.

Utorgad.apor s 1. .a.o.

A(gygfrälEL ANT NIO GON7,ALEZESCORzA.

E Ÿ8tt0quigLloß-Quitio- Pichincha.

ÛUSDIÍSs/ 1.92Ò,oo . .

EN
. qu¡to,, 30 de = a .v _o de 1.97,7

.

.

.. Palacio Judicial .. Teléfono N9 521-691 y -234-111

gg Domicilio "Cuenca" No 615 - Teléfonos: 217-391 y. 217-432 gg
MN . MN
gg '

. QUITO - ECUADOR '

RM .¾
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Imo. FERNANDEZ - QIRTO .



PROTOCOLISACION DE LA ADJUDICACION QUE HACE EL INSTITUTO EDU)

TORIANO DE HJEOß¾A AGRARIA Y COL NIZACION A . f a vor de :
2

MANUEL ANTONIO GONLALES ESCOßZA.

INSTITUTO ECUATORIANO LE REFORMA AGuARIA Y COLONIZACION.DI

RECCION BJDOU IVA.

Quito, a veintiuueve de dicïeabre ao mil oovecientoa setwat

y séis; las dies de la wañaan.-Vistos:- Manuel Antonio Goa
7

sáles Escorsa cédala de iaentidad número diecisi te-0095104

e ciudadano ecautoriano de cuaranta y un años de edad, de edta

to
do civil casado ha presentado la solicitud admero seiscian

n tos chenta y dos, encaminada a ootener la adadioación oei

lote ao terreno admero veintinueve de mil dosci atos och uta
1Ÿ ..-, -.

me ros ou trados de cabida, que lo destinard a vivienda y gle

e tá ubicado en la h cienda Urauco.perteneciente a la parro

quia Lloa cantén Quito, provincia de Pichincha de propiedad'

del IERAQ, por disposición de la Ley de Reforma Agraria,

habiéndose celebrado el aeta de Entrega- Recepción reppactiva

por parth del Ministerio de Salud a favor del IERAC, el

catorce ce diciembre de mil novaci atos setecta y dos la

no \ iama que ha sido protocolizada en la Notaría a guada del

- tdo Quito a cargo ..el Notario doctor J.Yioente Troya J.,

el à ciseis de a¿osto de mil Govecientos setenta y sois y22

sy Axáz crito ea el Registoace la Propiedad del cantón quita

24
el 14 de septiembre de mal novecientos setenta y seis. Lue¿a

de la planificación y de la elaboración del proyecto rappec:

tivo, la r&ferida solicitud ha mercido la calificación posi

tiva, haciendo sido el solicigante declarado idóneo para re-

cibir esta adjudicación.E precio que el ben ficiario pasa



por el lote que se le adjudica na el da mil novanientha vain

te sucre.a (s/ 1.920,00 depositado en el IßsAC con comproban

te de .pago admero catorce cero veinte de diciembre ocho de

mil novecientos setenta y säs. Enoonsecu ocia, aujudicase a
i
i

Manuel Antonio Gonzáles Escorza el lote de terreno antes
I

indicado, compreadido centro de.los sig-ientes linderos:

Norte calle endoce metros rumbo variable: Sur. T rreno de

hacienda enca renta y cueve metros c-acuenta centi.etros

rumbo variable; Este. Lote treinta en cuarenta y tres metros

rumbo Norte veintiocho grados cuarenta y cinco minutos Este

Oeste. Lote veintiocho en cincuenta y dos metros rumbo dorte

2 sesenta y seis trados c-ro cero minutos Este. La ores ate

a adjudicacido qu da expreeamente sujeta a las condiciones

reaalutorias siguientes: a) Que el adjudicatario no podrá
14 .

-- --I

s :
enajenar el-lote, materia de la presente adjudicación sin

i
I

a periviso expreso del IERAC: b), La adjudioación se la reali

ma como simple lotización,ein obl16acido del Instituto para

realizar obras de Urbaniz ción y, además en relación con la

cubica, respetando todos los espacios afectados por el plat

de urbaniz cido a fin de que la Municipali ad respectiva

puede diep aer en el futuro sia derehho a lacemnización

por pa.te del adjudicatario,el coal se someterá a ordenanaea

kunicipales pertinentes, respecto a los costos de urbaniza

ción; c) El terreno que ad uiere a rá destinado por el aujt-

dioaturio para edificació¤ de vivienda suya a se su familie,

que la realizard del plazo ce'tres años; d). El incumplimi a

to oe las obligaciones enumerudas an esta provicencia deter-



ma Agrar‡a y Colonizaci libre de todo gravamen gunque

e tuviere en power de erceros, quie¤es quedarán eujetosta

la resoluci6n expresada. La adjudicación no 08 dirahhn e

aan amiento por evicci n. Omrin mutAntina 49 la çrocento

provigencia, una vez anotagg en el R gi tro Gaaeral de Tia-

Tras «el IBRAC., e inscrita en el Registro na ½ Propj-«M

Cantonal, ynotocolicese en una No16rÍn con el plano que ha

servi o .e base a la presente adjudicacido.4pttfiquese,-(f)

io Doctor Manuel Antonio Frapoo P.,tiraator Eg- stiyo nel Ins

11 tituto Ecatoriano de Reforma Agraria.y Colonizani6n.Prove

yd ¿ firmó la providencia que antecede el señor doctor Ra-

nuel Antonio Franco P.,Director Ejecutivo del In tituto Ecua

toriano de Reforma,Agraria y Colonizacida, elidia de hoy veio

tinueve de diciembre de mil novesientos sete¤¾a y shele,a las

diez de la mañana.Certifico.- (f). cruel r). Anibal del

Castillo.,S cretario General del Iostituto 14cotoriano de He-

o rac. en el folio ad ro caro tra ata y ninen einenanta y asão

admero dies R.A.Quito, a veinte de enero ae mil novecie]

om toa tenta y aiuta.Dertifipo.- ('f) . Licensimin Inl in not

29. Secreta o del Departamento na Tierran.-(Hay on mella) -nno

esta fecha queda inscrita 1 presente acta en el Registro de

2, las Propiedades adjudic das por el Ierac, a fojas setsota y

se siete, admoro ciento tre tata, tomo ciento omha.Queda prohibido

de enaj--Dar.Quito a veinticiaco de abril de mil novecientos

setecta ysiete.-El Registrador., (f) ,
Unetov• 1 to :AM RSP-'9-



T¯

crituras Públicas ce la Notaria a mz cargo en dos fo;jas

Jtiles la adjudicación que an ecede.guito, a treiota ae mayo

de asil novecientoe setenta y siete.-Gl Notarig, (f)Doctor

Ulpiano Gaybor Mora.- (Huy un sello)".

Confiero de la protocoliz ción que an tecede, ta SEGUNDA .

C IA CATIFIC Da en lyp'm.enas f cha y lugal au/ëlehaciót.

11 DR LPIAK YECR MCRA
N ARIO 59

gg QULTO-ECUADOR
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0082253 M

NOTARIÀCÙARTA
DEL CANT'ON QUITO

Dr. JAIME AILLQgAL

A su cargo el protocolo de los Drs, Daniel Belisario '

Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador
González Merchán y Edmundo Cueva Cueva.

PRIMERA
COPIA

De la escriturade CO RA NTA
.

..

-----

Otorgadapor ---------
--------

RNESTO ZAMBRANO MURILLO
Afavorde

El

Parroquia ...

USD 283, 39Cuantía
. .. ..

Quito a 29 DE MARZODEL 2000

OFICINA:

Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento
Ofs.: 404, 406, 407, 409 • Telfs.: 2901-021 2901-089 2901-053 • Fax: 2901; 72 'g
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DR. JAIME AILLON ALBAN

ARIA
kRTA

EXTRACTO

1.-ACTOO CONTRATO:COMPRAVENTA

2.- FECHA: 28 DE MARZODEL 2006

3.- OTORGANIES:

NESTORSALOMONCACHAGUAY GONZALEZ C.C. 170365429-1
VENDEDOR
PEDROERNESTOZAMBRANOARTRILLO C.C.170211666-4
COMPRADOR

4.- OBJETO:Lee No. 28

5.- CUANTlA:USD.283.39

6.- UBICACIONDEL INARTEBLE:

CANTON: QUlTO
PARROQUIA LLOA



DR. JAIME AILLON ALBAN

)TARIA
)ARTA " n

REillf88DELAPROPIEDADOUITO

lllllllllllllllllllllllllllllll
CC-0026529

R.P.Q.

i

COMPRAVENTA

OTORGADAPOR: ÑESTORSALOMONCACHAGUAYGONZAT. .
.

A FAVORDE: PEDROERNESTO 2BIBRANO MURILLO

CUANTIA:USD200,co

P.R. DI 2 COPIAS

En la. ciudad de San Francisco de Duito, Capital de la

República del Ecua or., hoy dia martes veinte y ocho de

marzo del año dos mil seis: ante mi. DOCTOR JAIME AILLON

ALBAN Notario Cuarto de este Cantón comparece por una

parte en calidad de VENDEDOR el señor NESTOR SALOMON

CACHAGUAY GONZALEZ, de est ado civil casado; por sus

propios derechos; y., por otra parte en calidad de

COMPRADOR el señor PEDRO ERNESTO ZAMBRANO MURILLO. de



estado civil divorciado; por sus propios derechos.- Los

comparecientes aan de nacionalidad ecuatoriana., mayores "

de edad,.lecalmente capaces y hábiles para contratar y

ob3 i.garse, damit::iliados y resi.dentes en esta ciudad de

Duito: a quienes de conocer doy fe; y, me piden que

eleve . a escritura pública la siguiente minuta que me

entrecan, cuyo tenor literal transcrito integramente a

continuación es el siguien te.- SEMOR NOTARIO.- En el

reaistro de escrituras públicas, sirvase insertar un.a

de comuraventa, al tenor de las siguientes cláusulas.-

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración

de la presente 'escritura pública, en calidad de

vendedor el señor Nestor Salomón Chachaguay González,

de estado civil casado; y, en calidad de comprador el

señor Pedro Ernesto Zambrano Murilla, de estado civil
I

divorciado.- Los comparecientes son ecuatorianos,

mayores de edad, domiciliados en este cantón Duito y

capaces para contraiar y obligarse.- SEBUNDA.-

ANTECEDENTES.- Mediante escritura pública de

Adjudicación celebrada ante el Notario Guinto de este

cantón Guito, doctor Ulpiano Baybor Mora, el veinte y

nueve de diciembre de mil novecientos setenta y seis e

inscrita el dieciocho de abril de mil novecientos

setenta y ocho, el señor Nestor Salomón Cachaquay

Gonzále:, de estado ,giviT fa .

·

=ro, adquiere el lote de

terreno número VÉlNTE Y OCHO, con una superficie de



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA
CUARTA

novecientos ochenta y cuatro metros cu drados y que

, está ubicado en la Hacienda Urauco, pa aquia Lloa,

cantón. Guito, p.rovincia de Pichincha, al IERAC.-

TERCERA.- COMPRAVENTA.- Con _los antecedentes expuestos,

el vendedor transfiere, da en venta y perpetua

ena_ienación el bien antes descrito, con todas sus

entradas y salidas, usos, costumbres y demás derechos

ane×os, libre de gravámenes, demandas a limitaciones .

que impidan su pleno dominio, embargos y prohibiciones,
.

Conforme consta en el certificado del Registro de la

propiedad, mismo que se adjunta, a favor del comprador

señor Pedro Ernesta Zambrano Murillo.- CUARTA.-

LINDEROS GENERALES.- Los linderos generales del late

número veinte y ocho son los siguientes: NORTE, calle

en veinte y tres metros, rumbo variable; SUR, terreno

de hacienda en veinte y un metros, rumbo norte cinco

grados cero cero minutãs. W: ESTE, late númerd veinte y

nueve en cincuenta y dos metros rumbo norte sesenta y

seis grados cero cero minutos. E.; OESTE: late veinte y

siete en cuarenta y cuatro metros, rumbo norte sesenta

y seis grados cero cero minutos. E.- Con una superficie'

de novecientos ochenta y cuatro metros cuadrados.-

GUINTA.- PRECIO.- El precio de la venta del bien

inmueble antes singuralizado, la fijan en forma libre y

voluntaria en la cantidad de DOSCIENTOS DOLARES

MERlCANOS, que el comprador paga al vendedor de



' anTA
e

contado, en dinero en efectivo y de curso legal, y el

vendedor declara recibir dicha cantidad a su entera -

satisfacción sin que en lo posterior tenga derecho a

aacer reclama alguna por este concepto.- SEXTA.-

GASTOS.- Los gastos que demande la celebración de esta

escritura hasta su debida inscripción en el Registro de

la Propiedad, correrA de cuenta del comprador.-

SEPTIMA.- AUTORIZACION.- El vendedor autoriza de manera

espresa al comprador para que realice los trámites de

arotocalización e inscripción de la presente escritura

en el Registro de la Propiedad de este Cantón Duito.-

JCTAVA.- ACEPTACION.- Las partes contratantes.aceptan .

integramente el contenida de la presente escritura por

estar acorde a sus intereses y autorizan al senor

Notario, agregue las demás cláusulas de estilo para la

aerfecta validez de este instrumento pùblico.- HASTA

AGUI LA MINUTA,- La.misma que queda elevada a escritura

pública con todo su valor legal del caso.- La minuta se

encuentra suscrita. y firmada por la doctora Johanna

Contreras L.. con matricula profesional número nueve

nil veinte del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para

el otorçamiento de la presente escritura pública, se

abservaron todos y cada uno de las preceptos legales

que el caso requiere; y, leida que les fue integramente

a los comparecientes por mí el Notario; aquellos -se

afirman my ratifican en todo lo expyssto; y, para
,



DR. JAIME AILLON ALB N

NOTARIA
CUARTA, .

constancia firman conmigo en unidad de ac o, de todo lo

cual day fe.-.

'kR. NESTOR S ON CACHAGUAY GONZALEZ

"
. PEDRO ERNESTO ZAMBRANO MURILLO

F rmado) Doctor Jaime Aill6n Albán Notario Cuarto del Cant6n
ito.-

NDJUNTO DOCUMENTOS HABILITANTES. -
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PAZON: Dr. Jaime Aillón Albun, Notar
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ECUATORIANA woeuca ou scuanon
;son CacNG SFA CERENim
CECIADO succomo:acco

Ï0R PROFESOR NEFAL CIUDADANIA-me 17 2116
S 00 R1 NOMURILLOPEDROERNESTO

IC IþCg/GULTO/GON2ALESUAREZ
6/ 005 14 SEPTIEl18REa1941

0410 709

DEPUBUCA DEL ECUADOA
TRIBUNAL SUPAEMO ELECTOAAL

CERTIFICADO DE VOTAClON

usos-JAA5574
90211666 4 0022- 185

2 A MBRANO MURTUD PEDROERNESTO

PICHINCHA QUITO

SANTA BARBARA

DUPUCADO USD 8
TRIBUNAL PROVINCIAL DE PICHINCHA

00000571 2006/2005 15:17:04 a



H. CONSEIO PROWINØiAI.
DE PICHINCHA

emmer maten
2006 COWROBANTE DE COBRO 2006-02-¢9

CEDULA/RUC

00206564 LMŒ¾NO MURELO ERO 2006-02-Œ-

283.00 0.00 0.00 0 0.00 0.00

CONCEPTO CANCELACIO}hALCABAL Valor 2.83
TASA Y T1MBRE PROVINCIAL

MS
o.oo

Cobrado por No. Ventani B c

anvas 4.63

TRANSACCION

VENTA CACEAGUAY GONZALEZ NE 220524

No 0217734 ENERAME

H. CONSEBO PROVIN IAL
DE PICHINCHA

AÑO DIRECCIÖNFINANCIERA

2Uó Cl]MPROBAllTE DE COBRO 2006-02-07-

CEDULA/RUC NOMBRES

1702116664 ZA3ÆBRA14O LRTRILLO PEDRO 200 -02 07- 1 a 1

Avalúo imponible Valor Anual Total

283.00 0 00 0 00 0 00 0.00 0 00

CONCEPTO CANCELACION REGISTF.OS Valor Û
TASA Y TIMBRE PROVINCIAL "A

tot
0.00

Cobrado por No. Ventanilla B co

arivas 2.08

TRANSACCION

VENTA CACHAGUAY GONZALEZ NEST 220 25

a. 02177 35 illllElil@BMi DIREC OR N
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'
FECHA DE PAGO

....-.7..;:
.t

Or.G340172 COMPROBANT E DE COFIRO 25/01/20

CEgy]LA/RUC. NOMBRE
21.Lál 64 ZAMBRANO' MURII...LO PEDRO ERNESTO

DIRECCION CLAVECATASTRAL

1 L SECTOR ECO. ,, . j . p;
AVA t COMEBCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

..
- I \ \ 25/01/200A 5026205

, CONQERTO VALOR , CONCEPTO , . ..
VALOR

Al CABALAS . $2,83 . ; - 5..
BER',1K'LO ADNlf BTRAfl. *,20 .'

-

, ,

. TRANSFERENCIADEDOMINI
- Trimitedespaci .

ADMIMSTRACIONSURELO

TRANSACCION PAGINA DE VENTANILLABANCO UENTA EN
:5.½B378 ,L 54 I

rRASPe50 DE DOMIN.ID OTORGA - 43 3
CACHAGUnv' GONZAI.EZ NESTOR SAL , i RESPONSABLE , 9
50520 ::0 0f. 4000000000001 Gi]T I È EL. Y

No. 51314 42 \| . DIRECTORA FINANCIEAADE RENTAS .

G.. ii.iiiiiiiiiiiiiisweinrcGMINAR ymi NEWA Omi RUC IltSDOWgit Aig 1555

CONTRIBUYENTE





REGISTRO DIN,A PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRODE LA CERTIFICADO No.: €50049645001 'pe
PROPIEDADQUITo FECilA DE INGlu:so: 14/03/2006 x .--

.

CERTIFICACION * +-

Referencias:18/04/1978-lERAC-61f-108i-6669r
Tarjents:;T00000 I30394;
Matriculas:;O
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este-Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:

)ESCRIPCION DE LA PROPIF DA
Lote de terreno número Veinte y ocho, situado en p rroquia LLOA de este Cantón.

.- PROPIETARTO
NESTOR SALOMON CACHAGUAY GONZALES, soltero.

.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTIES:
Adquirido mediante adjudicación hecha por el Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y
Col anización, según acta dictada el veinte y nueve de diciembre de mil novecientos setenta y
scis, inscrita el diez y ocho de abril de mil novecientos setenta y ocho.\
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No se encuentra-per estos datos ningún gravamen hipotecario ni embargo i prohibición de
enajenar LOS REGIST S

bÈ¯ÕRÃVAMENES
BAN 51DO ËVfŠXSÖS WASTKEE 1

DETIARZO DEL 2006 ocho a.m.

\Re >p die: RODRIGO OROZCO

IlEsignißUELAPflüPIEDADQtflyg
filll(Illllllllfilllllllllli22, ,

-0026529 é REØSTRADORDELAPROPIEDAD
R.P.Q 9 INTERINOIl||lllllfllIlliinlmiin

HASTA AQUI LOS DOCUMENT S HABILITANTES. -

L S DA108 ( NNIONADOS ERRONEA O I)OI.OSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTlFICANTE
VAI.IDEZ DEL CERTIFICADO 30 OfAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en él:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 137, repertorio(s) - 23999

Matrículas Asignadas.- LLOA0000084 Lote de terreno número VEINTIOCHO, ubicado en la Hacienda
Urauco, de la parroquia LLOA de este cantón.

Lunes, 24 Abril 2006, 10:11:49 AM

OR

Contratantes.- a '
CACHAGUAY GONZ S )$ igl de VENDEDOR

© INTERINØ
ZAMBRANO MURILLO PEDRO ERNESTO en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- ANTONIO FLOR
Revisor.- JAVIER AGUILERA
Amanuense.- SANDRA CEVALLOS

CC-0026529

IlllllllIlllll1IlIlIllIIIlillllll



NOTARIA CUARTA
DEEbÄNTÒN QUITO

0082254

Dr. JAIME AILLON ALBAN

A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario A
Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador y

N González Merchán y Edmundo Cueva Cueva. g
M PRIMERA
E COPIA R

Dela escriturade COMPRAVENTAJ A
Otorgadapor DELIA__MARIA_

_

_CUMBAnl SANTAMARIA

Afavorde
------------- ----REDROÆRNEST-O--ZAMBRANO--MURILLO

El '
95 DE ABRit DEL 2006

N M
Å Parroquia ............. .................... .................... ... ...

..... ..... . R
R R
R R

Cuantía
....

USD_._200g

Quito, a ..........0ß..DE.ABRJLDEL2006........... ....... -----------

OFICINA:

Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento
Ofs.: 404, 406, 407, 409 • Telfs.:2901-021 2901-089 2901-053 • Fax: 2901-072 g
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DR. JAIME AILLON ALBAN

ITARIA
lARTA '

EXTRACTO

1.-AC1"OO CØNTRATO:COMPRAVENTA-

2.-FECHA: 05 DE ABRILDEL2006

3.- OTORGANTES:

DeliaMaria Canbajin Santamaria C.C. 170515196-5 VENDEDORA
PedroErnestoZambranoMurillo C.C. 170211666-4COMPRADOR

4.- OBJETO:lote de terrenosin número

5.- CUANTIA:USD.200

6.-URICACIONDELINMURRTF:

CANTON: QUITO
PARROQUIA: LLOA



- DR. JAIME AILLON ALBAN
otana

\ - Alime Ailiòn Albin\ Ouno Ecuador
REGIBIRODELAPROPIEDAOQUliO

. IlllllllllllllllllllllllllllllliCC-0028358

R.P.Q.

COMPRKVENTA

OTORGADAPOR: DELIA.MARIACUMBAJINSANTAMARIA..

A FAVORDE: PEDROERNESTOZAMBRANOMUTILLO

CUANTlA:USD200,oo

P.R. DI 2 COPIAS

En J.a ciudad de San Francisco de Guito. Caoïtal de la

Recûbiica dal. Ecuador, nov dia miercoles cince ce

abr:.1 de:. año des mï l sais:; ante mi DOCTOR JAIME

AIL._ON AL.3AN Notario Cuarto de este Cantón comparece

ocr u.na carts en calidad de VENDEDORA la señora DELIA

• MARIA CUMBAJIN SANTAMAR1A. de este.do civil casada: por

sus arcolos derechos; y, por otra rte en calidad de

COMPRADDR el señGr PEDRO ERNESTO ZAMBRANO MURILLO, de

estado civil divorciado; por sus propios derechos.-

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana,

,
atar-

dye abdla ,arsegaldmemniceilcaaDdacey yreh&idelntespar



esta ci·ud.ai de ûuitó a·cuienez de.conocer do, fe, y,

me piden que eleve a escritura pública la siguiente

minuta que me entregan, cuyo tenor literal transcrito

integramente a continuación .es el siguiente.- SENOR

NOTARIO.- .En el registro de escrituras públicas,

sirvase insertar una de comoraventa, al tenor de las

siquientes c1&usulas.- PRIMERA.- COMPARECIENTES.-

Comparecen a la celebración de la presente escritura

odblica, en calidad de vendedora la señora Delia Maria

c.mbaj i.n San tamari.a , de estado civil ca da• y , en

calidad de comorador el BERct Pedro Ernesto Zambrano

Me.rillc, de estado civil divorciado.- Los

coms.arecieñtes son ecuatorianos, mayores da edad,

dow.iciliados en este cent n Guito y capaces para
a

contratar y oblicarse.- SEGUNDA.- ANTECEDENTE3.- a)

Medïänte Escritura DO.blica de Adjudicación celebrada

ante el Notario Decimo Octava de este cantón Guito,

doctor Mänuel Josè Aquirre. el tres de diciembre de

mil no-scientos setenta y r.ueve. e inscrita el sista

de abril de mil novacieñtos ochenta, en el F.egistro de

la Propiedad, el señor Daniel Cu.mbajin Sañtämaría

adouirió el lote de terreno ubicado en la Zon
...

LüWAP.

carroquia Lloa, cantón Duito., croyi.nc.ië de Pichin.c.ba,

al IERAC.- Lote de terreno cuya cabida es de

novecientos ochenta y siete metros cuadrados; b)

Mediante Acta Notarial.de Posesión Efectivä, celebrada

el veinte y uno de noviembre del dos mil cinco, ante

el doctor Jaime Aillón Albán, Notario Cuartc de este



DR. JAIME AILLON ALBAN

,carttà.g..Guito,..a.i-naar.Lta el velo.to ·y : -c
äs--noviemcre"

del dos mil cinco, concede la Posesión Efectiva de los

bienes dejad.cs por el causante D iel Cumbajin

Santamaria a favor de su hermana Delia ria Cumbajin
L

Santamaria, como la única y universal heredera.-

TERCERA.- COMPRAVENTA.- Con los antecedentes

expuestos. la vendedora transfiere, da en venta v

perpetua enajenación el lota antes descrito, con todas

sus entradas y salidas, usos, costumbres y demás

derechos ane×cs. libre de gravemenes, demandas o

limitaciones que impidan su olenc dominio, embarcos y

prohibiciones, conforme consta en el certificado del

R-scistro de la oraciedac. .sisoc que sa adjunta . a

favor del romerador señor Fedra Erneste ¿amorace

Murillo.- CUARTA.- LINDEROS GENERALES.- Los linderos

generales del lote de una suoerficie de novecientos

:chent y siete metros cuadrados, son los siguientes:

NORTE, con lote número veinte y seis en treinta y

:.ñcc metros rumbo N. sesentä v cinco grados treinta
?

E: SUf, con lotE númeFC VGiñiG y OchG 90 CUüf60 i i

i
cuatro metros, rumbo S. sesenta y ciñco grados

r.incuenta W., ET y, cci coca

do

treni

-a E

nOCEST

ccr

terrenos de hacienda en veinte y seis metros, rumbo N

cuatro gradas treinta W.- QUINTA.- PRECIO.- El precio

de la venta del bien inmueble antes sinquralizado. Ic

fijan en forma libre y voluntaria en la cantidad de

OSCIENTOS DOLARES AMERICANOS, que el comorador paga a

&



l.a vendedera de contacc, ·sn-dìñero en afsctiva y de

curso legal, y la vendedora declara recibir dicha

cantidad a .su entera satisfacción sin gue en la

posterior tenga derecho -a hacer reclamo alguno por

este concepto.- SEXTA.- GASTOS.- Los gastos que

demande la celebración de esta escritura hasta su

debida inscripción en el Registro de la Prociedad,

correrá de cuenta del comprador.- S.±PTIMA.-

AUTORIZACION.- La vendedora autoriza de manera expresa

al comprador para cue realice los trámites de

crotocolizaci ne inscripción de la presente escritura

en el Registro de la Propiedad de este Cantón Duito.-

OCTAVA.- ACEPTACION.- Läs partes contratantes aceDtan

integramente el contenido de lä presente escritura cor
&

estar acorde a sus intereses y autorizan al señor

Notario, ägregue las demás cláusulas de estilo para la

perfecta validez de este instrumento público.- HASTA

AGUI LA MINUTA.- La misma que ausda elevada a

escrïtura odblica ceñ todo su valor legal del caso.-

La. minuta se encuentre suscrita v firmada ;cr el

3octor Alirio Contreras M., con matricula orofesional

' número cuatro mil ochenta y uno del Colegio de

Abogados de Pichincha.- Para el atorgamiento de la

cresente escritura odblica, se observaron todos y cada

uno de los preceptos legales Que el caso requiere: y.

leida que les fue integramente a los comparecientes

por mi el Notario: aguellos se afirman ay ratifican en

todo 10 expuesto; y, para constancia firman conmigo en



DR. JAIME AILLON ALBAN

IIA

,A, DELIA MARIA CUMBAJIN SANTANARIA . C.C.No.

. PEDRO ERNESTO ZAMBRAND MURILLO C.C.No.Ñ02Ñ/

RAZON.-La sefiora DELIA29LEIA CUMBBIN EMiTMvLARIA,por m avanzada
edad, no firmaen la forma como constaen su cédula de ciudadania, motivopor el cual y
para mayorabundamientole solicito que estampela huella digital del dedopulgar de su
manoderecha,lo hace al iado derechode su firmainicial. Doyfe.-

Firmado.-)DoctorJAIMEAlLLONALBAN,NOTARIOCUARTODELCAlvTONQUITO.A

CONTINUAClONLOSHABlUTAlvTES.-



DU D ÀNi o

Eti f£CUMBIffSMTWAR MARIA2do G.
SDS7ti 0E2192 ARISTOCUMBAJM

RITASANTÃMARIA
O 2 DEFESRERODE

TO C lE AGOSTODE198

AEFUBLlCA DEL ECUADOR
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL RAZON: Dr. Jaime Aillón Albán, Notario Cuarto

ces-caoo osv°"°'°"
- del Cantón Quito, CEATIFiCA y da FE, que la

En-114 b 574 COPIA FOTOSTATIC DOC que ·

1702U666 4 0022- 185 antecede ES FlEL CO su ORI AL q pa
ZAMBRANO MURILLOPEDROERNESTO puso a mi vista.

PICHINCHA QUITO Quito a,
SANTA BAREARA

DurucADo usi a î 5 ABR. 6/
TRIBUNALPROVINCIALDE PICBDICHA

00000571 21/06/2005.. 15 17.f)4- 4



FECHA DE PAGO

52 E:OMPROBANTE DÈ CÈBR ' 14/O3/2OÓ6
RUC. NOMBRE

02il 64 AMBRANO MURILLO PEDRO ERNEST 3
DIRECCION CLAVE CATASTRAL

SECTOR
COMERÒ(AL EXO./REB. LUO IMPONIBLE EMISION .i NUMERO DE PREDIO

-44/03 5026395
ONCEPTO VALOR CONCEPTO VALOR

ENc1Amy
CIO ADMINISTRATI

O SUR ELOY AL

CION PAGINA DE E IlA BANCO CU ENT US-TOT

PAGO TOTAL

PASO DE DDMINIO OTORGA 37
AJIN SANTAMARIA DELIA MARI RESPONSABLE

a18 4789 DIRECTORA FINANCl DE RENTAS
UTOGEOGRAFICO MILITARf 222D360. Guda RUC:1768007200001 Autlag5

CONTRJSUYENTE



H. BONSEJO PROWINCIAL
DE PICHINCHA

2C 5 COlvlPROBANTE DE COBRO 2006-03-21-

CEDULA/RUC NOMBRES EECHADE EMISI DE CUOT

702116564 MBILA.biOMURILLO PEDRO 200 -03-21- I a 1

3,750.00 0.00 0.00 0 0 0.00 0.00

CONCEPTO CANCELACION ALCABALAS)4 Valor 0-gg Coactiva

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL Î. ON

Subtotal

Cobrad por . Ÿentr illa Banco u t Pago Totaf

was 2.18

TRANSACCION

VENTA CUMBAJIN SANTAMARIA D 228932

0235307 MININE\lllill DIRECÌOR FINANCIERO

H. 00NSE10 PROVINCIAL
DE PICHINCHA

AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

2006 COMPROBANTE DE COBRO 2006-03-21-

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMIS10N No. DE CUOTA'

1902116.564 ZAMBRANO IvRTRILLOPEDRO 2006-03-21- 1 a 1
i
i Avalúo imponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

3,750.00 0 00 0.00 0.00 0.00 0.00

CONCEPT.O CANCELACION: REGISTR S Valor 3.75 Coactiva

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL 1 $Û Û.00
'

we Subtotai

0.00

Cobradopor No;Ventanilla Banco Cuenta Pago.TotaLe

i freyes 5.55

TRANSACCION

VENTA CUMBAJIN SANTAMARIA D 228933
ROV LYC

dà Da35¾aß EIIIIIIIIIMIRIIII NANCIERO



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
ADMINISTRACIÓN ZONA "ELOY ALFARO"

TRANSFERENCIA DE DOMINIO

FECHATRAlvŠFERENClÀ: oc
14/03/2

IELAPROPIEDAD

No. ÛQQT133

DNOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA

COMPRA- VENTA

CUMBAJIN SANTAMARIA DELIA MARIA

AMBRAND MURILLO PEDRO ERNESTO.

,s., ,-., TIPO

40 : gy gggy CONSTRUCCION :

$ $ $ $ $ $ $ $3 . 750 ,, 00 ALICUOTA

I : PORCENTAJE

IMPUESTOS IMPUESTOSEXONERADOS
CAUSADOS 'SEGUNLEYDE:

UTILIDAD: *************.** NEHG NO EXISTE HECHO GENER DOR

ALCABALA:

REGISTRO:

ATE AMENTE,

ZOW4

JEFE DE T NSFE CIA D

DMINISTRACION CENTRAL.



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C50048488001REGISTRODELA
PROP DAD unC FECHA DE INGRESO: 07/03/2006

CERTIFICACION
Referencias:07/04/1980-IERAC-27f-45i-4965r
Tarjetas:;T00000130465;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el a'rchivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCJON DE LA PROPIEDgD:
Lote de terreno'situado en parroqui deeste Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
DANIEL CUMBAJIN SANT t,
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTiÇED,ÉNTES:
Por adjudicación hecha en su favor por el Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y
Colonización, según acta dictada el tres de diciembre de mil novecientos setenta y nueve,
inscrita el siete de abril de mil novecientos ochenta.- Con fecha VEINTE Y TRES DE
NOVIEMBRE DEL DOS MIL CINCO,notifica el Notario Cuarto (4) del Distrito
Metropolitano de Quito,doctor Jaime Aillón Albán, con el acta otorgada el veinte guno
de Noviembre del año dos mil cinco, (21-11-2005) mediante el cual se concede la
Posesión Efectiva proindiviso de los bienes dejados por el causante se~ r: QANIEL
CUMBAJIN SANTAMARIA , en favor de su hermana señora: ELIA MARIA p

ÏARIA.A Dejando a salvo el derecho de terceros.- \
G V)UVIENESY OBSERVACIONES:

Ni ½n .- LOS REgTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA E 7
E MARZO DEL 2006 oÁhoa.m.

Responsable: F ANDO MORA

IlIllllIlllIIIIIllllIllllllll

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTlFICA
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



DR. JAIME AILLON ALBAN

STAAQUILOS HABILITANTES.-
Se otorgóante mi en la fecha que consta del instrumento, y en de elloconfiero estarPRIME /

)RIACOPIA CERTIFICADA, DE LA COMPRAVENTAOTORGADAPOR DELIAMARIA IN
BTASANTAMARIAEN FAVOR DE PEDRO ERNESTO ZAMBANO 1URILLO,debidamente sellada y

firmada hoy dia jueves seis de abrildel aflodos milseis.-

DR.J JLLO
NOTARIOCUARTODELCANTONQUlTO

r. Jaime Aillón All>àn

REGISTRODELAPROPIEGAOlltilIO

lillllllllllllllllllllllllllllllll
CC-0028358

RP CL
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NOTARIADECIMOOCTAVA
Dr.ENRIQUEDIAZBALLESTEROS

A su cargo los Protocolos de los Notarios:

Dr. Manuel José Aguirre

Dr. Remigio AguilarAguilar

SErim COPIA

PROTOCOLI2;ACION DE ADJUDICACION

De la Escritura de

D
IN&TiTUTO ECUATORIMO DE REFQiu LORM

Otorgada por

A favor

Parroquia

,
Cuantía Avalúo

Quito, a de del
i

Dirección: Yánez Pinzón N26-21 entre Av.Colón y La Niña
"Sector Multicentro"

' Teléfonos: 252-5225 / 250-5007 / 250-7457 Fax: 252-2619
notaryi8@notaryi8.com



8.1980 o2eo

yuTO £CUATMIANO DE R MA AGRARIAYC ONIZACION .- DIRECCION E3£C

a ...R. de ..ALOAGAllte...G... de 1.97.6. a las diearde la mañan
.f..SE, .g§.Wy,GA ROÃÑ.......g......... • gédula de
..l.7;-.9. .2

.., ciudedano ecuateciana, 4e ...3O... años de edadyde
,...c ado

, he presarstado la solicitud No. ...W e......, oncemina

tener la adjudicacidr del lote de terreno A . ...2.4..... de Ä.OAO...+ .. me.-

cuadrados de cabida, que lo destinará-a utvienda -que est.eubicadden la ha

da
.......••¾¶0.. A'........ ..., perte ciente a la parroquia ....L2Da......

......, canton ... ..°............. piovincia ....Mahh,nhn-...............
rapiedad del ItBAC, por disposici6n de la Ley de Reforma Agraria, habi6ndose-

e.eorado el Acta de ....FP.*TPEAr.¾‡POPP.¾P......,.......... raspeetivo por par-

-e col Ministerio de Salud a favor del IERAC, el .Ñ.Ì,Ñ. . .. ia me que ha

exoo oratocolizada en le Notaria .'...$.cla ........... del cant n ......Quito.....,
a caho dei NúÔaiin...N.'Ti.¾99914.k979.Ja..... ..., el .165-.VIII...76... y -

se ha inscrito en el Registro de la- Rropiedad de agt.¿n ......Qúità.............
el

.À#.T,7.T.R...°.........-
Luego de la planif.icación y de la ela¥oraciðn del

oroyecto respectivo, la referida solicitud ha merecido la calificación póiÍtiva,-
nabiendo sido el solicitante declarado id6neo para recibir esta adjudicación. El

precio que el beneficiarlo page por el lote qàe se le adjudica es el de ( ....,..

W.4 .W14144104.sesenta.sucres...y..2..... .', depositado en el IERACcon com-

probante de.pago No. .À$AM........., de U.-w.S.m.76.......... En connocueneta,

ADJUDICASEa ...af.0þ¾¾ T.TammHTNM
..................., algote de to-

rreno antès indicado, comprendado dentro de los siguientes linderos:

• Lote 12 en 12 alte y calle en 29 mts rumbo ble

S• Terreno de hacien en 37, 50 mte rumbo 8 41* 45 E

B. Lote 25 en 30 mts Rumbo N 30* 00 3

0. Terreno de hacienda en 26 mtaRumbo X 13* 30* B

La presante adjudi'ceción queda expresamante sujeta a lah condicÏones resolutorias-

siguientest a) Que el adjudicatario os podr6 anajanar el lots, materia de le ---

presente adjudicación sin permiso expreso del IERAC) b) Lasadjudicación se la --

realize como simple lotización, sin obligación del Instituto para realizar obéis--

de urbanizaciòn y, además en relacido con la cabida, reapptando todos los espacios

ar'ectados por el plan de urbanizac16n a fin de que la Municipalidad respectiva.pu.g

da digponer .en el future sin derecho·a indemnizac1ðn por parte del adjudicatario,-

el cual se someteëi a ordenanzas Municipales pertinentaa, respecto a los costos de

urbanización; c) El terreno que adquiere aard destinado per el adjudicatario para

edificación de Riviende guya y de su familia, que la realizará dal plazo de tres -

años, d) El incumplimiento de las obligaciones enumeradas en esta providencia de

terminard la resolución de la anajenaciðn, caso an el cual volverá el lote e domi-



052Syg

nao del Instituto (cuatoriano :de Reforma Aggeria y Colonizaci6ny libro de todg
vamen eunoue eer.uwkere en poder ida .tercareaa 4ui.anas .ausdardrL.sujetoa.a .la reso
ción expresada.- La adjudicedión no .da .derecho..a sanaaninnto .pon .ex.i.cciðn....

pia autintica de .Le presenta .pr.

° a, une Mas anatada en .e1 Aegistto .Canasal -

de Tierras del IERAC, .a .ina rit,a.en él Registro de le Þrop.iedad .Cantonal, pr.otoeg,

lécese en una Natar.£a con .a .plano que na servido e base a la giresente adjudica,
ción.- NOTIFIGUESE.-

Dr. 1xam 1 fitonio o P$res. -

.DIRECTOR£3ECUTIt/O GEt. 1NSTITUTO
.

r ,
ECUATORIANODE REFORMA AGRARIA.Y COLONIZAC10N

Drovey y t'aradje providencia quegantecede el -andor,Ns.¾ As.i? 992*......
....... .. .. s......... ........., Director Ejecutivo del Instituto Ecuatoriano -

de Reforma Agraria y Colonización, el dia de hoy .,Ÿ$..... de )0401Skft..«..e....

de 1.97.6.., a las diez de la mañana.- CERTIFICO.-

-'lowe r An L . del Cas o
S CRETARI GENEWALDEL INST1 70

ECLIATORI DËA CRMAAGRARIK°YI'OL1Wr2xclon
La providencia que antidèdè 4úada 'ddò ädd ed 'dita fedha d el Šgàiátýo oral de-

Tierras del IERAC, en el rollo Wo. . .39. ,½. Tama N . ..¾.1.9.. . Ou o

a .. . de ..... T.".. 7.......... de 1.97... t..... .- CERTIFICO.

io Ort
SECRETA RTAMENTODE TigRRAS co .

Secretaria Dpto.I
de Tienem

Tipc de Intervanc16n: 2.-A.

Tramitado -en: Quito
Seccción Adjudicaciones

aL/.



otocolzo ante el Notario Doctor ivianuel Jose Aguirre cuyo protocolo

acuenua actualmente a mi cargo, en fe de eno confiero esta SEATA

lA CERTiBCAûA, solicitada por ei señor José Manuel

nquinga Rojas con cèdula de ciudadania No. i 70142120-6

darnente firmada y sellada en Quito a, VEINTE Y DOS DE MAY

ANO DOS MIL SIETE,

QC rg)R EN QUE DIAZ BALLEST" S -

AfgOECIMO OCTAVO D TÒN QUETO.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD QUITO

RAZON: Con fecha: 28 de Febrero del 1980 i

se encuentra inscrita la lra Copia de la presente
escritura a Fs. 15 Nro. 29 del Registro
de Prop. IERAC tomo 111
Quito,a 13 de Junio de 2007

E DOR

387458



cira

Con esta fecha queda inscrita la presente acta en el Re

tro de las Propiedades Adjudicadas por el IERAC, a fojas 1

número 29, tomo 111.-Queda prohibido de najenar.-

Quito, a 28 de febrero de /

El

RAZON .- Por diposición del Instituto Ecuatoriano de Reforma

Agro.ria y Colonización , protocolizo en el llegistro a mi car-

go el documento que antecede .-

gnito, a 13 (de Marzo de 1.980



UITO-ECUADOR

AriqueO

Dirección: Yánez Pinzón N26-21 entre Av. Colón y La Niña
"Sector Multicentro"

Teléfonos: 252-5225 / 250-5007 / 250-7457 Fax: 252-2619
notary18@notary18.com



NOTARIA DECIMO SEXTA
DEL'CANTON QUITO ·

DR. GONZALOROMANCHACON

Copia: s :.e.

De:

Otorgada por:

Afavdrde:

El:

Parroquia:

Cuantía:

ù5 ENERO .

.. Quitoa. de
,

.
de2.0Û .

Dirección:..A'o.6 de Diciembre N14-51 (159)y Hnos. Pazmiño -

'
·

Ed ficio: .Parlaãento 3er. Piso Oficina: No. 307 - 308
. Teléfonos: 2 901-013 / 2 900-971Far 2 901-047

.

. .

· QlüTO - ECTJADOR .
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NOTARIA CI SEXTA '

Dr. GONZAL RO AN CON

COMPRAVENT

oR

OTORGAN

JOSE LUIS LUGMARAQUISHPE Y SRA

A FAVOR

RENE HERMENEGILDOROMER LEON

CUANTIA

s 225,oo

di copia LM

ESCs.ITURA NUMERO

"En la Ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la

República del Ecuador, hoy dia cuatro_de Diciembre del

año dos mil tres, ant mi DOCTOR GONZALOROMANCHACON,

. NOTARIO DECIMO SEXTO DL CANTON QUITO, comparecen los

cônvuges JOSE LUIS A RTO LUGMARA QUISHPE y MARIA

NATIVIDAD HARO GONZALE , casdos, por sus propios

derechos, VENDEDORES; y, los c6nyuges RENE HERMENEGILDO

ROMEROLEON y MELIDA EEATRIZ MEDINA MUROZ,casados, por

8 ProPios derechos, COMPRADORES. Los comparecientes

son ecuatorianos, mayores de edad, legalmente capaces,

domiciliados en este cantón, hábiles para contratar y

obligarse a quienes de conocer doy fe y me presentan

. DIRECCIÓN:AV.6 DE DICIEMBRE159 EDIFICIOPARLAMENTO OFICINA 308



para que eleve a escritura pública la siguiente mi

cuyo tenor literal a continuación transcribo: SE

NOTARIO: En su registro de Escrituras Pûblicas a
'

cargo, sirvase insertar una de compraventa contenida e

las siguientes cláusulas. PRIMERA. COMPARECIENTES

Intervienen a la celebración de la presente escrimira

los cónyuges JOSE LUIS ALBERTO LUGMANAQUISHPE y MARI

NATIVIDAD HARO GONZALEZ, casdos, por sus propioni

derechos, VENDEDORES: y, los cónyuges RENE HERMENEGIILO

ROMEROLEON y MELIDA BEATRIZ MEDINA MUROZ, casados, por

sus propios derechos, COMPRADORES. Los comparecientes

son ecuatorianos, :nayores de edad, legalmente capaces,

domiciliados en este cantón, hábiles para contratar y

obligarse. SEGUNDA. ANTECEDENTES. uno) El señor JOSE

LUIS ALBERTO LUGMADAQUISHPE. es propietario del lote de

terreno signado con el número dies (lo) situado en los

terrenos ubicados en la Hacienda Urauco de la Parroquia)

Lloa, Cantón Quito, Provincia de Pichincha, el mismo ©Ä
lo adquirio mediante Adjudicación hecha por el Instit

Ecuatoriano de Reforma Agraria y Colonización, seip

acta dictada el veinte y nueve de Diciem'ore de mi

novecientos setenta y seis, inscrita el veinte y cino

de Abril de mil novecientos setenta. y siete

debidamente protocolizada el treinta de Mayo de mi

novecientos setenta y siete, ante el Notario Quinto

Cantón Quito, Doctor Ulpiano Gaybor Mora. dos)

vendedores declaran que sobre el inmueble objeto

presente contrato NO pesa ningún gravamen hipotec



NOTARIA DECIMO SEXTA 103952 I

Dr. GONZALO ROMAN CHACON

em6ergo ni prohibición de enajenar, como consta

certificado conferido por el Señor Registrador de

Propiedad que se adjunta mo habilitante. TEËÖg
COMPRAVENTA. Con estos ecedentes los vendedores

oc6nvuges señores JOSE LUI ALBERTO LUOMADA QUISHPE y

MARIA NATIVIDADHARO GON2 Z, por sus propios derechos,

libre y voluntariamente venden y dan en perpetua

ena enaciön en favor de -os cônyuges señores JOSE LUIS

ALBERTO LUGMANAQUISHPE y MARIA NATIVIDAD KAROGONZALEL,

el lote de terreno s°gnado con el número diez (10),

situado en los terren s de la Hacienda Urauco de la

Parroquia Lloa, Cant6 Quito, Provincia de Pichincha,

cuyos linderos especifi os son: NORTE: en veinte y cinco

metros, rumbo variab . SUR: lote número doce, en

catorce metros; y lot número trece, en once metros,

rumbo sur sesenta grado quince minutos este. ESTE: lote

número once, en cuare ta y tres metros, rumbo norte

veinte y nueve --grados t einta minutos este. OESTE: lote

nûmero nueve, en cuaren a metros, rumbo norte veinte y

nueve grados treinta min tos este. La superficie total

del terreno es de mil treinta y siete metrosa cuadrados.

A pesar de indicarse sus linderos y superficie la

Presente compraventa se la realiza como cuerpo cierto.

CUARTA. PRECIO. El precio del presente contrato es de

DOSCIENTOS VEINTE Y CINCO DOLARES AMERICANOS, que se

paga de contado, en dinero efectivo y de curso legal,

valor que los vendedores declaran tenerlo recibido a su

entera satisfacciôn, sin recleno alguno que formular en

DIRECCIÔN:AV.6 DE DICIEMBRE159 EDIFICIOPARLAMENTOOFICINA308



lo posterior por este concepto a los compradore

QUINTA. TRANSFERENCIA DE DOMINIO. Los vendedo:

declaran estar pagados todos los valores referentes a

compraventa del inmueble, por lo que, transfieren

favor de los compradores el dominio y la posesión de

inmueble vendido, con todas sus entradas, salidas, uso

costumbres y servidumbres y mas derechos anexos, a

reserva de ninguna naturaleza, aceptando los comprador

i la venta y transferencia de dominio por estar hecha

seguridad de sus intereses. SEXTA. SANEAMIENTO.

mr sad eon bla

L

.alSEPTa ni tS

05

er e cR ion

Todos los gastos que origine la presente escritura,

inscripciòn y derechos, serán de exclusiva cuenta de los

compradores a excepción de la plusvalia si la hubiere

aue correrá a cargo de los vendedores. Los compradoreg

quedan facultados para alcanzar la inscripciön de est

escritura en el Registro de la Propiedad. OCTMA

ACEPTACION. Los comparecientes acertan el contenido

la presente escritura pûblica de compraventa en t

sus partes, por ser en beneficio de sus intereses

NOVEUA. LOMICILIO Y TRAMITE. Para todos los efect

legales aus se deriven de la presente escritura,

partes señalan como su domicilio la ciudad de Quit°'

cuyos Jueces comPetentes se someten, asi como al ti

....
.., e cutivo o verbal sumario a elección del demand4

Usted señor Notario se servirá agregar las d

cláusulas de estilo para la plena validez de la pres
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Dr. GONZALO ROMAN CON

escritura. HASTA AGUI LA MINUTA. La misma '4ne se

encuentra firmada por el D etor Gerardo Guarderas,

Abogado con inscripción pro sional número cincuenta y

dos del Colegio de Abogados e Quito, la misma que queda

00Relevada a escritura pûblica on todo su valor legal. Los

comparecientes son port ores de sus documentos de

identificación, los mism que se encuentran vigentes y

-. cuyos números se anot n al final de la presente

escritura. Para el otorgamiento de la presente

escritura, se coservaro los preceptos legales del caso

y leida que les fue a los comparecientes, integramente,

por mi el Notario se r tifican en todas y cada una de

sus cláusulas y para constancia firman conmigo el

Notario en unidad de ac o los que saben y por cuanto la

señora Maria Natividad Haro González, no sabe firmar,

estampa la huella digi l de au pulgar derecho y a su

ruego y designación f rma la testigo señora Monica

Cumanda Pèrez Rivera, asada, ecuatoriana, mayor de

edad, legalmente capaz, domiciliada en este cantón,

vecina del lugar a quien t bièn de conocer doy fe.

e

DIRECCIÓN:AV.6 DE DICIEMBRE159 EDIFICIOPARLAMENTOOFICINA308
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AEPUBUCA DELECUADOR
DIRECCION GENERAI.DE REGISMO CIVIL IDENTIFICACION Y CEDULACION
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NOMllRE: . I.udalA GA Oussus ses.uss as.exaaTo-- --
---

9 20031007 0.00 1.09 225.57 DPLEFC
10
11

12

EKTRACTO DEL REGLAMENTODE LIBRETAS DE AHORROS O 201.- Los inmins de esta libiata de ahouns sólo podrán ser reliiadus pui el litulm o por c: i 3 fl
autoriza mediante la presenlación de esta gata y de la cidada de kjeniktad. -

(L•¢ 21
2.- En caso de depósilos en cheques estos valores no sarda acredihulos a in IIIxeta y eBe (")& 22
podrá eleciuar retiros de estos fondos skm cuando se hngan electivus; es decir cgs N 6 21
chaques dopoellados hayan sido debidamente cobrados. La Mulualheta debbarà de la liigga
los valores correspondianies a los chaques devuellos, sin que sua noceaurio la piameni

.n

de esla libiata o la auloilmación. . g
3.- Las valores duposhados en esta IIbrela de ahonos, duvongmin los huurusus e C 26
paiblicamenteuheaca la Mulamlisia. Estos Intereses se capiializarin en inn periodus y 27
1.5Mulualista.
·1.- En caso de pinidas da in IIbrolade ahorros. In Mulualista no sera resµansnMe de
perjuicios que este hecho pudiera ocasionar al muluro lascuros, y se ubservara la n.
prescupciones del Aeglamenlo para el caso de perdidas da libiata du ahunos diciado por la O
Supelinieminncm de Dancos. - - - - - - - - - . . . ........ ..
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MUNICIPIODELDISmkTO MEROPOUTAN DEQULTO
DIRECCIO Ri=MANCÀERÑ

FECHA DE PAGO
.00.

001939726 COMPROBANTE DE COBRO 19/11/2003

NOMBRE
2¾12 ROMERO LEON RENE HERMENEGIL.D

DIRECCION CLAVECATASTRAL

SECTOR ECO .

EXO./REB. ] AVALUO IMPONIBLE i EMISICN NUMERO DE PAEDIO

225, 60 19/11/2003 5026424
VALOA COblCEPTO VALOR

12.??
DM ISTR. 3,20

MINJO

Gi DE YENTANILLABANCO CUENTA SUB-TOTAL

.

..5

- -- .. ------------ PAGO TO Al

DOMINIO OTORGA
HPE JOSE LUI.s RESPONSABL
0000000001 /"FEDRE LUI S

n guespinggggg
i R.1:'.AL

.. .y. w DIRECTOËetNA RO TR!ObiARIO y

CCNTRIBUYENTE



.A H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 10gg 5g

oNo.: me Por: 0 50 :2.12

5 No. Municipio: 51001933726

or/Afavor de: ROMEROLEON RENE HERMENEGUDO

IQueotorga: LUOMANA QUiŠHPE JOSE LUIS

nible: Uso 225.00

ACH:NCHA Cantón:

OLARESCON E/100 CENTAVOS

Recaudación: H. J F SA NACQUA6-



H. CONSE.IO PROVINCIAL
103¾7

DE PICHINCHA
OIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

COMPRC
. E COBR Fict-iA DE E No. DECÙOTAS

aSÖri Totalidad Ekoner i la réË

U.00 .
0.00

Coactiva
Valor

BEPROVINCIAL
0

Subtotal

No. Ventanilla Banco Cuenta PagofD

A OR RN



103$59

-. GERENCIA COFIERCIAL Nro.00318907
IMPUESTO DEL. ii.¾ ADICIONAL DE

ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

ECHA : 2003/11/26
};OFlgRE : RDFIERO LEON RENE HERMENEG
00E OTORGA: L.UGMANA G...'OSE

n concepto del impo.esta sobre la 3ase I:nooni.bie den
pf, 225.00 USD

or valor de contrato de CGINPRA-VENTA Reba ia: J. --

el innv...eble ubicado en: LL.OA

nte el notacio: 16/030590

De coifformidad con el Art. 1ro. Letra g) del Decreto le·- '

.
cjislativo de 22 de octubre 1940, publicado en "Registro
0·ficial" No.51 de 1ro. de noviembre del ma.smo affo con-

, signo la suma de: 2.25 USD

DOS CON 25/100 *************************M***
TOTAL A PAGAR: 2.25 USD

Efectivo: 2.25
Cheque Nrc.:

Banco:

************************ ************************

REGISTRO DE PAGO

PO? 2.25 USD 2003/11/26 101 50033 ROFIERO LEON RENE HER

I

EMAAP-O
esúsentreItaliay Alemania • Telfa.:2 501-226 al 2 501-240 • Fax:2 501-404

Quito,Ecuador www.emaapg.com.ec

Detateart gremgangrrPfaFWFLP sanaaereaura as arm,s.asarrerew-r m.sassomaa.9 eau swapa ar. ernamaa.aaewmaø .an. m.....•-a .a..••••.-• -- -- - •- - •

VALIDEZ DEL CERTIFICADO30 DIAS



Iurio vr.L vta1x11u .via1xuruL11.LNU DE QUITO
ADMINISTRACION ZONA "ELOY ALFARO"

TRANSFERENCIA DE DOMINIO

TRAM 18
FECHATRANSFE 11/20

PROPIEDAD

No. 00038

c:MIENTOELTRAMITEQUE SE DIOA LAESCRITURA

COMPRA A

LOGMANAŒJISHPE JOSE 5

ROMEROLEON RENE ÈGL

5026424 '
.

**1.037
' CONSTRUCCI N g.gggggg

R6EN AJ

IIÝIPUESTOS IMPLESTOS EXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

ITIUDAD: ggg I HECHO GENERADOR

LCABALA: ggg

lEGISTRO: ggg

ATENTAME E,

JEFE DETRANSFERENCIADE DOMINIO

AWINISTMCION CENTRAL

. VALIDEZDEL CERTIFICADO30 DIAS
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C5100001001
FECHA DE INGREso: 09/10/2003

CERTIFICACION
rencias:25/04/1977-Ier-60f-97i-5438rEl infrascrit Registrador de la"Proi5iedadde este
tónen legal formacertifica que:
DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
totesignadocon la letra P, situado en la parroqui loa de este cantón
PROPIETARIO(S):

do or JOSE LUISALBERTO LUGNU QUISHPE,
FORKi DE ADQUISICION Y ANTEC NTES:\

edianteadjudicación hecha por el Instituto Ec - oriano de Reforma Agraria y Colonización,
gúnacta dictada el veinte y nueve de diciembr de mil novecientos setenta y seis, inscrita el

yeintey cinco de abril de mil novecientos seten y siete.- Por sentencia del Juez Segundo de
ocivilde Pichincha de diez y nueve de abril d rail novecientos ochenta y nueve, se cancela

patrimonio familiar, autorizándose la venta., con el producto de la venta adquiera otro
inmueblesobre el cual se subrogara este pa rimonio, el producto de la venta se deberá
depositaen el BEV o una Mutualista, debiend el respectivo notario bajo su responsabilidad
e r el comprobante de deposito.-

GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Nose encuentra por estos datos ningún gras amen hipotecario, embargo ni prohibición de
enajenar.-.LOS REGISTROSDE GRAVAMENESIL i SIDOREVISADOSHASTA EL 9
DEOctubreDEL 2003 ocho a.m.

esponsable: JOSE PEREZ

L-REG RXIT6R

SDATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO30 DIAS
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018112
70-E.CUATORIAND DE RŒF¶RMA AGFjARIA Y COLONIZACION .- DIRECCION ECU

,,29.. de ..iDio1911ilme....... .de d..976.. ; a las diamede là.maflana S

11446......, ciudadano hausteriana, de .$6..... altos de adedpale

.94W4Ÿ.......u., ha preseretadola solicitud No. $$$••••·....., än
oper la adjudicación dèl lcita de terreno L . ..9....., de ..1; §2.
cuadrados de cabida, qua 10 deátinará a vivienda,y que estet uhi en

nda .........444449.......... ..,, perteneciente a la parroquia ...Eles ... ..

....., canton .......OûiiO....2;... provincia kiphimeha.......... . ..... ..

propiedad del IERAC, pot ¢isposición de la Ley de Reforma Agraria, iëndose-

lebrade el Acta de ....k¾ 44.4.4 OÑ$....•••••••••..... raspeeg 3 por par-

del pinisterio de Salud a favor del IERAC, el . 14.T.II. .78.. la riene que un

do protocalizada en la Nótaria .. ..944..,......., del cantón ...OVŠŠQ........,

caiao del hidiadie ,Wr.J.Ytbente.froya.J.......-....., el ...14.w.YIII.w.75. y -

a ha inscrito en el Registre de la¯Propiedad deÍ cantón ... 19. .,.., .....,

i ....U.nl.X,s.76,..........- Luego de la plani'Ticación y de la elaboración deÌ
royecta respectivo, la referida solicitud he merecide la calificación pdifti e,-

abiendo sido el solicitante dec).arado.idópeq pare racib r esta adjudioación, El

recio que el beneficiario papa par pl la¶a ghe eg.la adjudica as el de ( ... ..

ùnu.1,1•eeisobentoa•tyeinta•y•ogho•••............, 'depositado en el IERAC con co-

robante de pago No.. ....MORO........ de ....XII.•r.8.*r.76....., En c haecusi•icle

DJUDICg3E e .sfÓßÅARM ,,,,, .........,, ..., el one de te-

reno antes indicado, comprendido dentro de los si.guientes linderos.

Calle og 32 mte rumbo Ygriable

oise 12 en 20 mte rumbosO 404 1.P E

30 en 40 mba rumbo N 299 30' E

h Tez±eno de hacierula en 44 mfie rumbo N 13° 301 E

La presente judicacidr quede expres ente sujeta a las condiciones resolutorias-

Alguientes: a) icaiario no podrá ana '&l-latp, materia de la --

piesente adjudicación 'sin permise exþree 'del IERAC; b) La adjudicaciðn se la --

reali2e como simPla lailtración, sin obligación dal Instituto para realizar chimi--
de urbanizaciõn y, ademús en talogiðm con la cabi.da, paapytando tedes los especias

Ofectados por al p.lan da urbani;ración a fin de que la MunÀcipalidad respectivaa un

da disponer en el futurossin derecho a indemnización por parte dal adjudicatario,-

el cual se someterá a ordanenzas Aunicipales pertinentes, respecto a los costos de

urbani2eción; c) El terreno que adquiere maré destinado por el adjudicatario.para

edificación de vivienda.suya y de su familia, que la realizará del plazo de fires -

añoal d) À,i NFP imighto de las obligaciones anumeradas en esta providencia d.g

t.orman rg la resolución <de la enajemación, caso en el cual volyeté el lote e demi-



nio del Instituto Ecuatoriana de R ferma Agfaria. y Colortización.,. 11õra de 806

vamen auntme estuviere en Rdder -da

.tërcere.s,
.quianas

.ouèdarán
sujatos sa .Le re

ción expresada.- La Adjudicacido no
-detacha .a

aaneamianta ,ßag

.evicción--

pia auténtica de .La presente .p videncia, m &az anota¢a en .el
Aegi.itúñ Sãña

de Tierras del IERAC, .a .i.nser te en el Régdetta dè :la Propiedad .Cantanal,. ,pte

14cese en une Sátaria con .el .0 ano qua ha marvido da base a la presente adj

ción.- NOTIF1QUESE.-
.

.DL ËCT.0R E3ECUTIVO BEL INSTITUTO
ECUATORIANOOit. REFORMAAGRARIA Y COLONI All N

Droveyó y f.ormó la providene a que antecede el. senor -

.......... .... ..... ... .,..., DirectoËEjecutivo del Iretituto Ecusto
. 1 m ma a

de Reforma Agrario y Colonización, el d.ta de hoy ,,,,,..,, de ,... •

de .0.97....; a las die Icg

EGTETARIOGENEHAL 0EL INSTIT 0
EctiñTO TORMAAGRggig Y 01 UNTTACION

La providendië aue ahtèdèdé 40dde Anfädd afiëtà Eha Aii
Tierras del IERAC, en el F io'Tio. , , p .. ŸombMo. . ...iG
a . '.. de ..... . .,.. ... de 97.2...... .- CERTIFICO.-

SECRETA 10 DEL DÈRÄÑŸAMENTODE TIERRAS Secretaría
de Tierr

Tipc de Intervendi n: $4A
Tramitado en: Con esta fecha quena inscrita la pr

Secccisón Adjudicaciones ta en el Registro de las Propiedad
GL .

cadaW by RAC4Tomo .108.--Se hat

qu el adjuticatario no podrá ena materia de la't
ju icación sîn permiso eXpreso ,a 7 de febretä

El Regi



R À Z 0, Ni Se protocoliza en el Registro de Escrita as P bl

de la. Notaría a mi cargo, en dos fojas Atiles là

ción que antecede.Quit a marzo de 1.9'17.

E Not. io ,

ano 'aybor Mora.

D 2 .

Se iprotocolizó ante el DOCTOR ULPIANO GAYBOR MORA, cuyo
archivo se encuentra actualmente a ' mi - cargo 3r en fe de ello
confiero esta CUARTA COPIA CER'fIFICADA, firmada y sellada en

uito, a trece de Junio del afio dos mil öcho.

Notarán Eta

NO O QUNTO Bar



immemmmmmmmon a r

NOTARIA Q INT
DEL CANTON QUITO

DR. LUIS HUMBERTO NAVASDA

A su cargo los Protocoloa de lo Notarios:
Drs: UlpianoGaybor, Cárlos A. Moya.

Delfín Cevallbs Pgricio Terán G. y otros
TERCERA.

Copia

L - PROTOCOLIZACION Y ADJUDICACION • •

Del a Ecr itura de . ..................... ..., ..... ....... ... ..... ........................... ................ ..... ........ ... M
L

I.E.R.A C
Otorgado por .... .......... .. .... . ..

CESAR RAUL CACHAGUAYGON ALE7
A favor de . ...

DE FEBRER DE 1978
- EI: ............ .....

Parroquia -

.1

INDETERMINADA
Cu ntía -

27 DE MAYODEL 2008
UlÍO, 8 ...... ... .......... .......-.. ... ..---..

OFICINA:
Juan León Mera #2237 entre Veintirnilà y Carrión

Teléfono: 2223-954 Telëfax: 2223-955

limli liElUisliBJUimiMIR IN91&i2iiñElli N setmeinssimimeteilecuiscitungsenseistait=



2 59 4
G - EC Notaraoloog

T TO ŒUATChlAND DE R€fDRMAAGRARIAY COLONIZACION .- DIRECCION DECUTINA
29 IPciembre 6o,a •••••• de ••†•••-............ de :1.97....) a laa uiertde la taañana. 5

.0330911 24
..............., ciudadano seester:ipna, cie ........ aNos de edagal w

easado gag
........ ........, ha presentado la-solicituci No. ............., e em

o oner la adjudicaciár del late de terreno A . . ....... de ....1 5.
.. --.Qaho-Ta

a cuadrados de cabida, que lo destinará e vivienda,y que eetâ'ubicadd a la ha
USAUC L1ende ......................... ..., pertenaciente a la parroquia ....« ........

Ouito Pichincha
....., canton .....,............... provincia .................... ..........

pçopiedad dal IERAC, por disposiciðn de la Ley de Reforma Agraria, habiëndose-

abrado al Acta da . ÎÑ.T.$. .................... Nape gg por par-

1 Miniatorio de Salud a favor el IERAC, el .Ë..f.Ë......... a misma que ha

o protocalizada en la Notaria ... . .. ........., del cantón ..$.S ..........,

nigo'dai tidiaiio .Wr.fi.WPPPPP.?FP¥P.fr........,,, al ..1.6 7,yyy .7.6... y .

ha inscrito en al Registro de la Propiedad del caritán ...$. .... .... ..,

. s............- Luego de la planificación y de la elaboraciòn deÌ
pyecto respectiva, la referida dolicitud he herecido la calificación poditiva,-

gendo sido el eclipitante deel,arado idánea p.ora tea‡big esta ed.judicación, E1

mio que el beneficiario page perhel loga qú en le adjudica es al de 4 ... ..

,Wh.SWŸÛ$99.99494.7.??.Ÿ9............., depositado en el IERAC con com

obente de pago No.. .....iŠ. .......L, de .... I.T. .f..Î.6....... En caksecuencia,

p3UDICASE e ....................,7,4.,,.. ..,.................., el, ato de to-

pano antes indicado, comprendido dentro de los siguientes linderos:

Calle en 24 m†.aRumbo variable --

to 13 em 24 mte rumbo O 60 15' E \ \
1e en 45 mte rumbo variable

Lot en 43 mte rumbo N 29 30 * E N.

a presente acJjud.caciön qyeda expresamente aujeta a las condiciones resolu orias-

siguientes. a) Que el adjudicatatio ne podrá ensjon r el loto, materie de la ---

eeente adjudicación sin permiso expreso del IERAC; b) La adjudicación se la --

liza como simple lotiración, sin obligación del Instituto para realizar chi e--

urbanizepión y, aduadá en talapión con la cabida, y 4pg*ando todos los espacios

actados Por al plan de urbantiac(on a fin de que la Municipalidad reapactive paa

disponer en el futurn sin detacho e indemnización por parte del adjudicatorio,-

en cual.se sometard 4 ordenanzig ut cipales partinentaa, respecto a las costpa da

urbanización; c) El terrena que adquiere aard destingdo por al adjudicataria.pate

edificación de vivienda muya y dá su familia, que la realizard egl plage de tras -

me; d) El incomp1‡miento de las obligaciones anumeraday on.wata provÏdencia d,±

taminafi la.resciution de la snajangolón, caso en el cual vglugië el lote a demi-



nio del Instituto Ecuatoriane de Reforma Agtaria y Colonización, libre de tod(§
vemen eunque estuviera en poder -de

.tërceres.,
quiensa -ausdarán .sujetos .a .la re

ción expresada.- La Adjudicacido no .da .derecho ,a maneamiento ,po.e .evicción..

pia euténtica de la presenta providencia, umagùaz anotada en .al Registeg .Gan I
de Tierras del IERAC,. .a .ins alte en 41 Registro de la Propiedad ,Cantonal,, ,pte

Lecese an una, Notaría con . 1 olano que ha servido de base a la presente adja

ciòñ,- NOTIFIQUESE..-

Dr. Mamal Antonio o P&res.
DI.RECTOR E3ECUTIMOO . INSTITUTO

ECUATORIANO Dii. REFORMí4 AGRARIA Y COLONI2ACION

croveyó y armó la providencia que antecede el señor .*...
.

.*..
..

.......... . .......... ........., Director Ejecutivo del Instituto Ecuator

1e M orma Agraria y Colonizaci n, el día de hoy ...$.... de .

18 a.97.(p.; a .Las diez de la mañana.- CERTIFICO.-

CRETARIO ENEr . DEL INSTI TO
ECUATORT ORMA 4GRARI'AT 'COLONIZACION

La providencia que antádedépúèda eriótädd ed ésta fedha ári'elilétjiko e

entras del IERAC, en el Folio No. . ..Â¾¶.i. Toma Moi .
.;.I.

a :(,. ' as ...... ..,...... de 1.97.4....... .- CERTIFICO

10 Ortia
S TART17 EL EGARTAMENTODE TIERRAS

Tio 08 Ïntervanción

ra eco en: 'juito
becce]Gón Ad judicaciones

Con esta f'echa' queda inscrita la presente acta en el

gistro de las Propiedades Adjudicadas por ei IERAC, a

jos 9, m'unero 16, tomo 1 prohibido de ena

Qpito, a 14 de enero e'-.1978

E egi
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ON: En esi-o facha, en el Registro de Escrituras Pdblicas de la

Notaría 0,ainLa a mi cargo, en dos fojas Atiles PIOìOCo.f.IW

la adjudicaci6n que antecede.- En Quito, a dos de febrero

de mil novecientos setenta y ocho.

El Notario

o Ulpiano Gaybor ifora

e protocoliz6 ante el DOCTOR ULPIANO GATBOR MORA, cuyo
rohivo se encuentra actunimente a mi cargo y en te de ello
onfiero esta - x COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada
n Quito, a veinte y siete de Mayo del año dos mil ocho.

Notada sta

Qurro q a - manfor



Dr.Moordo0rquereI.
NOTARIO DECIMÔ

UITO ECUADOR

COMPR A VENT A

7
GUE GTORGAN:

8
CRISTINA DEL PILAR CUICHAN'GUINTEROS y

9
KLEBER WASHINGTON CUICHAN GUINTEROS

FAUSTO ANIBAL VIVAS MULLO y

BA) 1 _J¾'AMAÑÚA JIMENA GONZALEZ CUMBAJIN
ia ÖUANÏÌÀ: U$D F $9bo O 3 I 00 310 i T li t

DI a 8 OPTASS

15
t/t/* NF */*/* *

16
En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de

17
gg3AbbúbÌÌFã" deÍ 'Eddadoti'höÿ91dia JUEVES VEINTE Y

w
NUEVE (29) de NOVIEMBRE del ano.DOS.^MI UNO anti

19
ÑÙ, Doctor EDUARDO ORGUERA ZARASOSIN, Notario

20
Dècimo del Canton Guito, 'haaparecen p'oF' uñaipârte

los señores CRISTINA DEL PILAR CUICHAN GUINTEROS/y

KLEBER WASHINGTON CUICHAN GUINTEROS, de estado

civil olterds, por sus propios y personales
24 ---

detechos; y, por otra part/p, la señora LEONOR

MARGARITA GONZALEZ CUMBAJIN, estipulando a nombre
26--

de elos cányuges señores/FAUSTO ANIBAL VIVAS MULLO

.
I yy/AÑANDÀ"JIMENA GONZALEZ CUMBAJIN, c sados según

28

1
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lo a el Ar om cuatrocientos noventa

de Código Civil - Los comparecientes auss de

ad ecuatoriana, mayores de edad,

iciliados en esta ciudad de Muito, legalmente

capaces para contratar y obligarse a quieheG de

conocer doy fe, y me piden que eleve a escritura

pública el contenido y den llam miguiente minuta:

yËENGR NOTARIO: En A3sun iRegis.tro de escrituras

públicas Ean uveargogliminytase :in;corspor,ep .uga.;mAs de

COM ENTA icontenidaà meepyyMahemmag-giguientes

ulas:-/ RIMERA:--:COMBARECLENTES:- Intervienen

otorgamientoDJdel presentagipstrumento público,

or una partegMatos3 iseñones GRISTINAmpDEL _PILAR

CUICHAN GUINTEROS Y /KLEBER aW SMINSTON .CUICHAN

GUINTEROS, :de estado civil solteros,) a quienes
15

para efectos delystpresente4\ contrato se les

denominarà , Los Vendedores"; y, por otra-parte los

cónyuges/FAUSTO ANIBAL VIVAS MULLO y/AMANDA JIMENA
18

GONZALEZ CUMBAJJNi desestadore civi cama¢,oas entre
i9

si,-topor ,la interpuestanoperpona menoFa,XÚEONOR
20

MARGARITA GONZALEZ CUMBAJIN, ,.quienoclois,hace -de

21
conformidad con lo dispuesto enitel Articulo mil

22
cuatrocieptos annoventa :YH3dos del:i.Código Civil

Vigente, a quien para efectos del presente

contrato se les denominark
Lo's

Compradores".- Los

comparecientes son mayoresederedady.;ecuatorianos,

dom'itiliados 'enrestanc-iudad de Guito, hábiies para
27

• contratar y obligarse; porlasiimmismos. .SESUNDAs-
26

2



Or.Nuorio0tqueraL
NOTARIO DECIMO

/ QutTO•ECUADOR
ANTEgDENTES:- os Vendedores, adquirier n 'por

c &pré'a los señores/0UAN LEONIDAS CUIGHAN/ TAYANBd

y /TERESA ISABEL GONZALES GONZALEZ late de

tetrËno signado "een el número trace/ novecientos

ochenta metros cuadr dos, de cabid ubicado en Isa

pÃ¢Pöqufä ' de LLo Barrio Urauco, Cantón Duito,

Provincia de Pichincha, mediante escritura pública

7
celebrada el siete de octubre ide mil novecientos

o
noventa y nueve ante el Notario Vigesimo Séptimo

9

e al

enntõe

ins ta"

DoctorReF rnarndde aloProEp1m ra

11
de Guito, el diez de; diciembre de mil novecientos

noventa¯y nue e.' RCERA: ' COMPRAVEN.TA:- Con los

antecedentes expuestos /Úos c'ompradores", por

ih'fenguetta fooña'37 de'la sencia EONOR MARGARI A
is '

GONZALEZ CUMBAJIN )quien lo hace de'conTormÚdad
16 '

con lo 'dispuesto en el Articulo mil cuatrocientos
17

noventa y dos' del Código Civ vigente, a y
10

por compra à perpetua enajenación el lote de

tèrreno' signado con'el nomero trec ubicado en la

parroquia de LloW Barrio Uratt o, Cantón Duito,
21

Provincia de Pichincha, descrito en la c1Ausula

segunda de este contrato, con una superficie de
23

novecientos ochenta metros cuadradea', d'e.cabida
a

Los Vendedores.- y/CUARTAs- LINDEROS Y SU ERFICIE:
25

El ibtié 'Ade'" terrenonitobjeto de la presente
26

compraventa se hyk1 circunscr><o dentro idät!1ok

siguientes linderost NORTEy con los lotes de
20

3
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terreno númeroßOdikklŠg
-afgfigg ex tensi4n i i ¢R once

1 metros; y eli.número once en una extensión .-de

2 veinte y cuatro metros de extensión, rumbo .sur

sesenta grados, quince minutos este;. por el.,SUH:

con la calle pública, en treinta y .cinco metros ,de

extensión, rumbo variable; al ESTE.A con .calle

publica, en treinta: me ros de extensión, rumbo

variable; y al DESTB con lote de terreno.número

doce en veinte y seis metrost-de extensión trumbo

9
norte, veinte y nueve grados treinta minutos

est .- La superficie total del lote .de terreno
11

eria de la presente compraventa es - de

ovecientos ochentaHometros cuadrados, a pesar. de
13 )

/ indicarse sla cabida, la venta see la hace como

cuerpo'cierto - GUINTA: PRECIO Y FORMA DE .PAGOs-

El precio justo que los int'ervinientes acuerdan

por la compraventa del ote, de terreno antes
17

singularizados es de OSCIENTOS- VEINTE Y CINCO
10

DOLARES AMERICANOS,.que Los ;-compradores, pagan de
19

contado a los Vendedores.-i.Por su parte estos
20

últimos declaran haber recibido dicha suma de
21

dinero, a su entera satisfacción, sin lugar :a

reclamo alguno en la posterior por este concepto.-

/SEXTAs- CUANTIAs- -La cuantia de la presente
24

comþreve ta' es Ude DOSCIENTOS VEINTE Y CINCO
25

DOLARES AMERICANOS.- EPTIMAa- TRANSFERENCIA DE
26

edores anSÍieren el dominio
27

1 lote de terreno descrito en
28 --

4



k MoordoorproI.
. NOTARIO DECIMO

IN) - SCUAnaklas c1Ausulas segunda y cuarta de este inst umento

1 público, con todos los derechos, usos, co tumbres,<
2

servidumbres y 'bie es anexos, sin eserva de

riinÓú'da EtiurálŠža 1 de estòs, ' a f vor de . Los

Compradores, s Áre el lote ''de ter eno objeto de
5

este contra o;- La pres/gnte transferencia de

dominio se la 'efectúa Alibre de todo gravamen
7

conforme se aprecia de la certificación conferida

por el Registrador de 1a'Propiedad de DukËo, qu

se manda agregar como habilitante.- OCTAVAa-

ÖËÒLARACIONES:- Sin perjuicio de las obligacione

contraidas en' las c1AusulamiB'àñtedìõres, se lhäden

las siguientes declaraciones: OCHO.UND:- Gue 1
13

vendedores, se hallan al dia en el pago de los
14

impuestos prediales, adicionales, impuestos a
15

otras instituciones y servicios administrativos;
16

OCHO.DOS:- Gue sobre el presente late de terreno
17

no existen limitaciones d dominio, o afectaciones

e ninguna naturaleza;/DCHO.TRES.- Los vendedores

se obligan al aneamiento por evicción de

conformidad con la Ley; y, ¿ DCHO.CUATRO:- Los
2

Compkaddren oë ' su parte declaran c nocyr el lote

de terreno o en venta, y que lo reciben en el
23

estado y demás condiciones en que se encuentran a
24

su entera satisfacción; y toman posesión material

del mismo, sin tener q,µé formular reclamo alguna

por este concepto.-/ OVENAs- AUTORIZACIONa- Los

Vendedores, /Ku orizan expresamente a los

5



ONO3G OUIATOW .

Compradores, = a efeË daAg21o Amites pertinentes

1 /
para * vel perfeccionamiento e e synscripción - adel.

2 presente:instrumento público en tel egistro de La

3
Propiedad del Cintón Duito.- þECIMAs- IMPUESTUS Y

4 GASTOS:- :.Todos los .impuestos, derechos .y gastos

que se ocasionen por . la celebración , y

perfeccionamiento del presente instrumento

7
público, . .sono de cuenta ,,y cargo .de Los

8 Compradores.- Con. exclusión del impuesto-ta la

9
utilidad, que correrá de cuenta y cargo de los

lo dores¿-si hubiere lugar a dicho.pago.,gdECIM

IMERAa- CONTROVERSIAa- Para el caso- de
2

ControVersia, 105 interVinientes 58 SU.letan a UDO

de los señores Jueces de lo Civil de Pichincha,
14

m
con asiento en la ciudad de Duito, asi como al

trAmite verbal sumari .- Para -todo lo :que no se
16

halle expresamente previsto en este contrato,, se
17

entienden incorporadas todas las dispociones
18

aplicables del Código Civil, al presente
i9

contrato.- Eg señor Notario, se servirA agregar

las demás declaraciones de estilo para la, validez

de este instrumento público.-" (HASTA AGUI LA

MINUTA).- Los comparecientes ratifican la minuta
23

inserta, que se halla firmada por el Doctor
24

Gonzalo Patricio Pazmiño Salazar, Abogado con
25

matricula profesional número cincuenta y seis

quince, del.Colegio de.Abogados de Quito.- Para el

otorgamiento de la presente escritura se

6



k thardoorpoz.
NOTAlUO DECIMO

QU1TO - ECûADOR
observaron los preceptos legales del cas y leida

i que les fue a los comparecientes or mi, el

2 Notario, en unidad de acto, se ratif can y firman

conmigo, de todo lo que doy fe.-

CRIS IŒAN QUINTEROS . QUINTEROS/

C.C.No. ',rá C.0.No. .

' 99
9

10

GONZM.EZCUMBMIN

C.C.No.

17

18/

19

(FIRMADO) DOCTOR EDUARD BRA ZARAGOSIN, NOTARIO DECIMO
20 DEL CANTONQUITO SIGUENDOC ENÍõŠHABILITANTES-- - - - - - - -

21

22

23

24

27 -

20

7



' DR. EDUARDO OROUERA ZARAGOSIN NOTARIA 10 a.
Piedrahita 359 y 6 de Diciemgrè" elf.: 9, 2 64
Edif. Regisito de la Piopiedad Fax: 541-95
Ofic. 303 y 304

Ot erg

1. ACTO O CONTRATO: COM A

2. FECHA DE OTORGAMIENTO: 29 de Noviembre del 01 lio•Ed

3. OTORGANTES:

Cádula/RUCI Apellidos y nombres completos Calidad
Pasaporte

177114572479675-64 CKRIST NAWADSE LAR CUI O NTE S VEENNDDEEDDOORRA

FAUSTO ANIB VA
,

OMPRADOR -6

AMANDA JIME LE MBAJIN OMPRADORA

4.- OBJETO: Compraventa del Late No.13 del Ba io Urauco.

5.- CUANTIA: USDG225, ,00

6. UBICACION DEL INMUEBLE:
! Cantón: Quito

Parroquia: L .oa
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a
PROTOOOLIZACION ADJUDICAC 00 QUE HACE EL INSTITUTO BOUATO

RIANO DE REFORMAAGRARIAY 00LONIZACION A f a vor de :

INSTITUTO BOUATORIANO DE REFORMAAGRARIA Y 00LONIZACIOT. DI

R20CEON BJECUTIVA.
4

Quit , a veintin eve de dtciembre de mil novecientos setenta y

e .

seis; las diez de la mañana.-Yistos:- Julio Udsar Cachago Gon

adles oddula de identidad No.17-0107755 ciudadano ecuatoriant

de treinta y ocho años de edad, de estado civil casado ha pre

sentado la solicitud admero seincionion ochsta y dos, encamint
9

da a obtener la adjudicación del lote de terreno numero cator
10

ce de novecientos sesenta y dos metros cuadrados de calida, qte

lo destinard a viviende, y que está ubicado en la hacienda Ur u
19 .

co pertenaci ne a la parroquia Lloa cantón Quito, provincia
13 .

Pichincha de propiend del IS :AB, por disposici6n de la Ley de
l'4

Moforma Agraria, habidadose celebrado el Acta de Entr 'ga-Rocep
15

\ ción reapectiva por necte del Minist rio de Salud a fgvor del

IEHAC, el catorce e novienbre de mil novecienton setenta y

dos la minma que ha a Ao protocolizada en la Notaria locun:a
là

del cantón Ruito a cargo del Notario doctor J.Vicente Troya J.

iecia -ia de cato de mil novecientou setenta y seis y
2O \

se ha i acrito en el e istro de la Propiedad del cant6n duito
21 - N

el e iorce de septie bre de mil novecientos setenta y seis.

Luo o de la plani icación y de la elabo acidntbl proyecto res
23

pectivo, la ro Brida solicitud ha mer scido la calificaci6n po

sitiva, habiendo sido el solicitante declarado iddneo para
25

recibir esta adjudicación. El precio que el ben ficiario ya a
26

por el hte que se le adjudic. es el de mil cuatrocientos cuaren

ta y tres aucres (s/ l•343,oo) deposi ado en el I:HAR en el !



comprobante depago No. 14020 de diciembre ocho de mil 40Veciet

.tos setenta y seis. En consecuencia, ADJUDI ASE a Julio C$nar

CachaSo Gonzáles ellate de terreno anses indicado, con>rendi

do dentro de los siguientes lin ros: Norte. Ca le en veinticL

co metros rtuabo variable; Sur. Logi dieciseis en veinticinco

metros rumbo Sur seeënta grados quinoe minutos Este. Este.

Lote quitoe en cuarenta metros rumbo Norte veintinnove grados

treinta minutos Ette. Deste. Calle en treinta y siete metros

rumbo variable.- La prenante adjudicaciën queda 917esamento .

to
eu,jesa a las condicionen resolutorian siguientessa) Que el

a:ljàdicatario no podrá enajenar el lote materia de la presenta
11

adjudigaéi6n ein uermiso expreoc del ERAC b) La adjudioacid1

se la realiza como simple lotización, sin obliasción del Ins

tituto para tealizar obras de urbanizhei6e y, adende en rela

ción con la cibLda, reapatando todos los espacios afectados

por el plan de urbanizacifn a fin de que la tht3icipali 'ad

resp ctiva pueda dinconer en et futuro nin derecho a indemniza

ción por 'arte del adjudic :tario, el cual se someterá a orde

io
nanzas Municipales portinentes, renpacto a 1 os contos de urba

20
Ri3RCiÔn; C) 31 ŠG r€nO gG 10 iCTO Sard dentiusdo por el

adjudicatario para edific cida de vivienda Guya y de su fami

lia, que la realicard del plazo de tres sãos; d). El incum

plimiento le laa obligaci aca ananiar<adas en alta provi encia

24
dete riina.Ta la recol ción a la enaj vi ci6n, e,no en el cual

25
VOlVOUÊ91 10te a dominio del In tituto Rouatoriano de Reforma

se A raria y Colonizacida, libra de todo ;ravamen aunque estuvie:"a

en poder de terceros, quienes qua3arin Gujetos a la reanluci6n

exprenada. La adjudioaci6n no da a ", iho a a svaama ento por



-2-

a avi.cni&n. Onp n gutAntica de la prenanta providencia, .una..vez

, anotada en el Registro General de 21erras del IBRAC e inscri

a tq en el Registro de la ropiedad cantonal, protocolicese en

maa Hotaria con el plano que ha à¾vido de base a la presente
4 > >

adjudie tei6n. Notifique .-• (f)Rooto.r Manuel Antonio Pranco

P.- Director Ejecutivo d i Indtituto Bouatoriano de Reforma

y
Agrafia y Coloniaación.- Provey& y firm6 la providencia que

antecede el sailor doctor Manuol Antonio Franco P.,Director
A

Ejecutivo del Instituto Jcu :tor ano de Ee oraa Agratia y Co

io
loni::ación, el día de hoy veintinuovo de dic !.enbre de mil

it
novecion:cu as ,enta y ueis,a lau dios de la mauana.6ertifico.-

(f)2cruol E).Anib 1 del C stillo.,Cecro Brio General del Ins

tituto Rou .tor tano de Re£orma A ,raria y Colouización La

privisoucia que antecado queda anotada en est : fecha en el

Eoais tro Gea al le Giorr a del I CAC, en el folio niacro

tre-uta y tica dieu.Tomo a usero nuevo R.A.duit , aveinte

de uno o do il movecientou cetonta y siete. Certifico.- (f).
17

Liconei o Jul o OrtÍz.,Cocretario del Departamato de 'ierras.

(Hay fut ello).- Con cet fecha quela crita la praconte
19

acta on el no ,io to le l a Propiedadou ad,,udicadas por el
20

21 Inb.aC, I jaa setensa, aimero ciento qu-nce, temo ciento

echo.Queda recibids de e tajenar.-Nuito, a veint cinco de abril

23 de Clil ácV eidutuu UGtonua y Dieto.-El A3. iStraÜOT.,(Î). DOC

tor Tel u a o T.- RoZL U o protocolica en el agistro de

25 UUriËŒfDC P ÖJiiCSS JO in Otaf 3 3 Lti C 760 Oû dOS ÎO A.C (1 1

26 180 la adjudic 3CiÔn ga GR OCedB.92itOy 3 treillia de DayO de

mi novacientou ootenta y siete.- El Mot ri., (f)Boctor Ul-

as piano Ga¿bor ora.- (Ha! un sello)."
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NOTAR A QUIN¯f
DE UL.PlANO GAYBOR E RA

FUND DA EN EL AÑO DE 1596 -

Asu cargolosPrptdoolosdelNotarioDr CarlosA Mea 1933·13
y Escribanosseñores:Luis Delfinlevällos Ji3½$33

José garíaCorreadB78-18y otros,

segaña coPIA

De la Escritu de PROTOCOLIZACION ADJUÚlCÃOION.

Otorgadapor na R.A.c.

aver LUIS A NSO ESCORZA HARO.

SITO 0 8 Lloa- uito- Tienincha.

Quantía 37, o

uito a e a de 1.977

Palacio J ãicia Teléfono N° 521 691 y 234-111

MM Domicilio "Cuenca" N9.615 - Teléfonos: 217-39¥ y 217 432
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s PROTOCOLTZACION AT&TUDIC CTON QUW NAGE EL TETTTITTO CUATORTL

NODERFOMAAGRARIAYCOLNIZACION Â favor 4e.L..

a LU S ALFONSO EBOORZA HARO.

4 IN3TITUTC ECUATORJAROEDE REFORMA AGRARIA Y COLORIZACION.DI

e RECCION EJECUTIVA.

e Quito, a veintinueve de diciembre de mil novecientos setentu '

y seis; las diez de la mañana.Vistos:- Luis Alfonso Boonrsa

a Baro cédula de identidad No.17-OOBO929,.ciudadano ecotoria

o no de treinta yseis años de edad, de estado civil casado

io ha presentado la solicitud No.seiscientos ochenta y dos en-

11 eaminada a obtener la adjudicación del lote de terreno No.

quince de mil veinticinco euros cuadracos de cabida,gue lo

is destinará a vivienda, y que está ubicado en la hacienda Uranco

4 perteneciente a la parroquia Lloa, cantón Quito, provincia do

a Pichincha de propiedad del Ierso, por disposición de la Ley

16 de Reforma Agraria, habiéndose celebrado el Acta de Entrega-

Recepción respectiv ýor pakte del Minis-erio de Salud > fa -

Vor del Ierac, el esto ce de noviembre de m 1 noveciettoa

et4ata y dos,1a miama que ha sido grotocolizada en la Nota

a segunda del cantón aito a gargo del Notario doctor J.

21 te froya J., el diecieeis de agosto de mil novecientos

seten a y seis y se ha inscrito en el Registrà de la Propie

dad deleantón uito el catofoe de septiembre de mil novecies

toa setenta yeeis. Luego de la planifidación y de la elabo

ración del proyecto respectivo, 19 referida solic tud ha

26 merecido la calificación positiva, habiendo sido el solicitan

delarado idóneo para -recibir esta adjudioación. El prey

cio eue el beneficiario paga por el lote que se le ad



a, es el de .un mil quinientos treinta y siete sucres (s/l.537,5o

depositado en el JESAC con comprobante de pago No.14020 de

diciembre ocho de mil novecientos setenta y seis. En conse-

cuencia, ADJULICASE a Luis Alfonso 3ecorsa faro el lote de

terreno anses
-adicado, coprendido dentro de l a siguien,en

liaderoe:Norte, calle en veinticinco metros rumbo satiable;-

.Sur. Lote dieciseis en veinticinco me ros rumbo Sur sesente

grados c,uince icinatos Este.-Este. Cancha de Foot-Ball en-

cuarenta y dos metros rumbo Norte veintiousve grados treinta

minutos Este,- Deste. Lote catorce en cuarenta metros rumbo

Norte veintinueve grados treinta minutos Este.=La presente

adjudicación queda expresamente sujeta a las condiciones
19

regolatarias siguientes:a) Que el adjudicatario ao podrá

opajenar el lote, a eria.de la presente adjpgicaci60 sin
14

permiso gxpreso del IERAG; b) La adjudicación se.19 ruliza

como simple lotización, sin obligación del .Instituto para

realimar obfas de,arbanización y, además.en relación con lE
17

cabida, respetando.tados los esþecina afec$ados por el plat

ge urbanización a fin de que la Municipalidad respectiva Ate-
se

de disponer en el futüro ein derecho a.indemnizadión p,dr/;er
20

te del qdjudicaterio, el.cual se someterá ayordenanzayMunici

pales pertinËotesrespecto a los costos gegurbaniz^ación.
0).

.1 terreno que adquiere será destinadoupor el aðjudicatario

para edifidación ue v‡vienda agya y de.sa familia,que la roa-

25 9 02 de trps años; d). El incumplimiento e lao

24 obliga iones en.neradas en esta providencia det rminard la

.,
resolución de la eaa.janción, caso en el cual volverá el lo‡e



lonización,librA de todo gravemen a ngno entagger ga pp

der de terceros, quienes quedarán sujetos a la resolución

expresada. In adjudicación .co dq derecho a saneamiento por

evicción, Copia auténtica .de la presente providencia, una

Yez anotada en el Remistro General de Tierras de3 TNRAO,

.e inscrita en el Registro ao la Prooiedad Cantenal, orotoco

lícese en una Notaria con el pla¤o que im servido de baee a

a la presente adjudicación.Notifiquese.- (f). Doctor Manual

e Anto¤io France F4rez.- Diretor Ejecutivo del Instituto

io Scuatoriano de Reformg Agraria y Colonización. roveyó y

11
firmó la providáncia que antecedeel señor ßoc‡or Manuel A.

Franco P.,Director Ejecutivo del Instituto Ecutoriano de

de Reforma Agrafia y Colodización, el dia de hoy veintinueva

de diciembre de mil novecientos setenta y seis a las diez

de la mañana.Certifico. (f). Ternel r). Anibal del Castillo.-

S eretario General del Ipstituto Ecuatoriantr de Reforma Agra-

ria yC lonización. La providencia que antecede queda anota

e lio n o

DRegis

no

one alade 'Œie ra den el A 3,

ie .A. Qui 0, a veinte de enero de mil goveciep os seten

21 y peis. Certifico.- (f). Licenciado Julio_ O_rti_m._,_Secrety-

110 el Departamento de fierras.- (Bay un sello) .-Con esta

fecha geda uscrita la presente acta en el Registro de las

Pin‡edades adjudicadas pðr el Ierac, a fogae sesenta y dos,

número ciento uno, tomo ciento ocho. Qu4da prohibiß0 de ©Àa-
enar.Quito, veitticinco de abril-de til advecià¾os setenta

siete.- El Regi trador., (f)Doctor Telmo ^adraèá T.- (Bay .a

es
sello.- RAZONU Be protocoliza en el Registro de Esprituras



a ?!blicae e la Notar'ia a ei cargo, en dna fojas átiles lar

, adjudicación que antecede.-Quits, a treïnta de mayo de oi:.

a novecient a setenta y sieta.- A Notarig, (f)Doctor Ulpiano

4 _

Gaybor Kora.- (Hay un sello ".

Confiero de la protocolización que antecede,ecta SEGUNDA .

CO IA CSRTIFICALA en ' ismas fecha y la e 'elebracina.

Io LPIAN gep y
RI 59
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25.A6R1977 "jg¢ Ü¶tBgh
ItlSTITUTO BPgTORIAND DE REPMMA AGRAMA Y COLONIZACION .- DIRECDION EGECUTÑA

Quito, a ..$., de .....WÑÊŸŸ..... ,da :1.97 ...; a las diezdy la maßena
NANGEIAGONZAIMS,VBA.IWQACHAGUAYTes. ..... .............................................w.exedule de A

17-0223005 51No. .................. ciudadana ammatemiana, da ........ anos de ese a te
744. 602eivil ...............4., 48 presentade la-soli:citud No. ............., a

18 1.060a obtener la adjudienciár del lote de terreno A ..,..,,,,,, de ...... a

tros cuadrados de cabida, que lo destinará a vivienda,y que estát ubicadd pn 1
Waanoocienda ..............,.......... .... portanaciente a la parroquia .... .........

Qugt4 ginhinnha
.........., canton ..................... prpu‡neta .. ..... ....... ...........

de propiedad del ICRAC, por disposición de la Lay de Reforma Agrari h4biéndose-

celebrado al Acta de .....a ......,'.......... pgs og‡yg por par-

te del Ministerio de Salud a favor el IERAC, al .¾.7. .f.Ê.. la mismo que he

sido protocolizada en la Nótaria ...... f........, del cantó « ... ....... ,' Dr.- J. Y£4ente Wroya J. 1 - VIII - 76a cargo del -Notarlo .................................., el .................. y -

- Quito-
ma ha inscrito en el Registro de 14 Propiedad deÍ cant½n .. ....................,

. 14 de Septiembre de 1.976aÍ ..........................- Luego de la planificación y de la elaboración del

proyecto respectivo, la referida solicitud ha herecido la calificaciòn pò itida,-

habiando sloo al solicitante dadlarado 144000 94ta régibir esta adjudicación, El

precio que al beneficiario pa a .or al lagd qüWeg la adjudica en al de i ..

.........,,, depositado an el IERAC een com-
14020 III 8 m 75probante de pago No. ................. de ......,,,............... En cognacuencia,

MANURTAGONZAIBBVak,N 010BAGRAY
DJUDIÇ E v e•••••••••••••••••.**e••*•y(•e•••,••• •••••••«•••a.«

si þ¾e de to--

reno antes intjicado, comprendido dentro de_los siguientes linderos.

Notre 16 en 21 ataan rumbo 8 40451 3

Calle en 26 ate. zwabo variable

to 19 en 27 ata. y na=¾ de Athol en 31 mt,a, nato N 29*30%

e - 17 en 43 yte, rumbo N 29*$098

a presente majudicación queda expresamente sujeta a las condieÏonesresolutorias-

siguientest ' Que el adjudicatatio 69 podrá anajenar el late, materie de la ---

presente adjudicación sin permiso expreso del IERAC; b) La idjudicación se la --

toalize como simple latización, sin obligación del Instituto para reaAires obrio--

afectuaca por al plan de urbastreeton s ein de que le Municiolidad respectiva pay

ish ii 2 $ uÑro inaricab JÀíaËizis &Ë&T Wo3Liafülo,-
el cual we sometard 4 ordangnaas Municipales puttinúntas, aspanto. a los amatyn de

Danización; c) El da úe40 40 aoquiere derd dentinado por el adjudicatario para

díficación de vivien a muya y dady familia, que la realizatA dal plata da tras -

eños; d) El Appumpi ehto de las qqgggggqp ungradas an a a providencia dg

arminard la resolucidh 4e la anajenâción, caso en el cual volverá el lots a demi-



nio bel Instituto Ecuatoriano :de Reforsta Agnaria y Colonización, libre de todd gtg

vamen eumane estuviere en poder de .terceres.r
.qu.i.snas .guedarán .sujetoa .a .la resolk

ción expresada.- _La adjudicación no .da .derecho .a -aanaakd.ento .pan .euicción.x . De

pia auténtica de la presenta p videnciò pntevaa anotada en .el .Ratjistuu .Ganatal -

de Tierras del II.7tAC .a .inscri a en úl RegisSaa de la Propiedad .Cantanal,. .protone

14cese an .una Natania con ,el Ìr.ila que ha marvi e <\e base a la present.e adjudica•-

ción.- NOTIFIQUESE.-

Dr. Nanuel'Anton*01 ao 7,

.OLRECTOR E ECUTTUO DEL INSTITUTD
ECUATORIANODE REFORMpAGRARIA Y COLONI2AC10N

Proveyó,y.Armó la providencia que antecede et sejior,Nr.Ñ99PÀ.499PÅR.779999.ŸV.

.......... . .......... ........., Director Ejecutivo del Instituto Ecuatoriano -

1e Reforma Agrarin y Colonización, el die de hoy ..? ...... de ... FŸ......"
de 1.97.Ÿ..; a las diez de la mañana.- CERTIFICD.-

'
. mornel And 1 cantE

SE TARIO DE EHAL DL INSTITUT
ECUATORIÑN MA AGRANTKY'COCONTZACION .

La providencia que entededè Gdda dnótädd aÃ'dàtafeähe éd el R iëtfo eral di

Tierras del IERAC, en el FóIfa No. . .3.1.7.1.... Tome No . S, , .. .... Quito
a ..9.9... de ...Î¾Œ¾2............... de 1.97)......... .- CERTIFICO

40. Julio OrtfJa

SECRETARÍ0DEL DEPAÑTAMENTODÉ TIERRAS

a Dpto.
de Tierras N

Tipe de Intervención: RA

Tramitado en: Ñ 140

Seccc56n Adjudicaciones

ZdL/.

Con esta fecha queda inscrita la presente acta en el Registro de

Propiedades adjudicadas por el IERAC, a fogas 72, número 120, tomo

Queda prohibido de enajenar.
Quito a 25 de abril de 1977

El Registr



12041
ZO N: Se protoo&liza en el Registro de "scrituras Públicas

dela Notar'ia a mi cargo, en dos fojas dtiles la adjudic

ción que antecede. -Quito, a 30 demayo del.977.

Not o,

c ULPIANO GAYE CR MCRA
NOTARIO 59

OUITO-ECUADOR

Se protocoliz6 ante el DOCTOR ULPIANO GAYBOR MORA, cuyo
archivo se encuentra actualmente a mi cargo y en fe de ello
confiero esta. TERCERA COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada
en Guito, a veinte y siete de Mayo del año dos mil ocho.
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NOTARIA QLJlNTA'
Da. ULPIANO GAYBOR MORA

F.UNDADA EN EL AÑO DE LS96

Asu cargolosProtocolosdelNotarioDr.CarlosA.Moya193Min3
y Escribanosseñores:Luis Delfinlevallos, 191MS33

José MaríaCorrea- 1879-1913y otros.

Primera• COPIABR ¾¾
NW RN
ME - MMmm De la Escriturade nomocosmcioa wuricacios.

Borgada por EL I.E.R.A.C.
M¾ mgNR mg

AM A ÍSVOpANTONIO BOLIVAR OG OBAN TAYÀN 0. MyN¾ mmMM mg¾¾ mmEN M¾
EN Ÿ8ff0QUR Lloa-Quito- lichincha. ggME .

ÛUSDÍÍS e/1.479, oo

mm Quito,a30 de s a -vo de L977m¤ mmRE - mg
Palacio Judicial - Teléfono N9 521-691 y 234-111

RN gyM¾ Domicilio "Cuenca" NO 615 - Teléfonos: 217-391 y 217-432 ggWW mmWW QUITo - ECUADOR gg



/ACTON DJUI)ICACION QUo HAci EL INSTITUTO JCUATORI.A

NO DE REFORMA AGRARIA Y COLONiZACION f a vor de :

s ANTONIO BOLIVAR CUICHAN TAYANGO.

4 INSTITUTO ECUATORIANO DE REEDRMA AGRahlA Y COLONIZACION. DI

RECCIOÑ EJECUTIVA.

Quito, a veintinueve de diciembre de mil novecientos setenta

y seis ; las diez de la mañana. Vistos:- Antonio Bolivar

Cuichán Tayango cédula de identiaud No.17-0076180 ciud.äano

e ecuatoriano de treinta y cinco anos de dad, de estado civil

io soltero ha presettado la solicitud ni ero seiscientos ochenta

y dos encaminada a obtener la adjudicación del lote ße tereeoo

número diecin2eve de noveàientos ochenta yeeis metros cuad -a

dos de abida, que lo destinará a vivienda, y qœ está ubicada

en la hacienda Urauco perteneciente a la parroquia Lloa can

tón Quito, provincia Pichincha de propiedad del IERAC, por

disposición de la Ley de Reforma Agraria, habiéndose celebraio

el Acta de entr6a- recepción respectiva por parte del Ninis

terio de Salud a favor del lúRÁC, el catorde de aviembre de

m
mil novecientos setenta y dos, la misma que ha sido protocoli

xada en la Notar'ia segunda del cantón Waito a cargo del No-

21
tio doctor J. Vicente Troya J., el diecieeis de agosto de

mil novecientos setenta y seis y se ha inse'rito en el Registro

23
de la Propiedad del cantón Quito el catorce de septiembre

de mil novecientos setenta y sein. Luego de la planificación
24

y de la elaboraciónsdel proyecto reapectivo , la referida
25



a jydice es el de un mil cuatrociertos setenta y nueve sucres

depositado en el IERAC con comprobane de pado a'mero catorce

a
cero veinte de dos de diciembre de mil novecientos setenta ;r

seie. En consecuencia, ALJUDICASE a Antonio Bolivar Guichán
4 '

s Tayango el lote de terren antes adicado, comrendido dentro

de los siguientes linderos: Norte. Cancha de Futbol en vein

tisi te metr e, rumbo Norte sesenta grados quLoce minutos

Este.- Sur. Calle en treinta y treo metros cincuenta centi
I

metros fumbo variable. Ewte. lote veinte en cuarenta yeeie
9

mettos rumbo Norte ventinueve grados treinta minutos Este.-
io

este. Lote dieciocho en veintisiete metros rumbo veintLnuove

grados treinta minutos Este. La presente adjudicación queda

expresanente sujeta a las condiciones reolutorias siguentes.

a). Wue el adjudicatario no podrá enajenar el lote maseria

de la presote adudiación sin permiso expreso del IERAC;

b). La adjudioación se la realiza como simple lotización,

sin obligación del Instituto para realizar obras de urbani
17

zación y, además en relación con la cabida, respetando todou

m los espacios afectados por el plan de urbanización a fin de

en gœ la Municipalidad respectivo pueda disponer en el futuro

21
sin derecho a. indem iosci pr parte del adjudicatario, el

cual se somterá a ordenanza Municipal pertinente, respetando

na a los costos de urbanización; c). El terreno que adquiere será

destinado por el aqþdicatario para edificacion de vivienda

suga y de su familia, que la realizará del plazo de tree



- 2 -

to Edutoriano de Reforma AXraria y Colonización, libre de

todo gravamen aunque estuviere en poder de terceros, q ienes

quedarán sujetos a la resolución expresada. La adjudicación

4 no da derecho a saneamiento por evicción. Copia auténtica

dela presente providencia, una vez anotada en el Registro

e General de Tierras del IERAC,'e ioscrita en el Registro de la

Propiedad Cantonal, protocolicese enana Notaría con el plano

que ha servido de base a la presente adjudicación. NotifÍquese.

(f). Doctor Manuel Antonio Franco P.,Director Ejechtivo del

1o
Instituto Ecuatoriaho de Reformq Ap;raria y Colonización.Pro

veyo y firmó la providencia que antecede el señor doctor

12 lianuel A.Franco P.,Director Ejecutivo del Instituto Ecuato

riano de Reforma Agraria y Colonización el día dehoy vein
13

tinueve de diciembre de mil oovecientos setenta y seis,a las
14

dies de la taañana. Certifico.- (f). Tornel r). Anibal del
15

Castillo.,Secretario General del Instituto Ecuatorigno de

eforma Agrgria y Colonización. Laprovidencia que antecede

queda anotada en esta fecha en el Registro General de Tie-

rras del IEhAC, en el folio ad ero treinta yeeis once.Tomo

número diez N.A., Muito, a seinte de enero de mil oveoien

te setenta yszte.Certifico.- (f). Liceniado Julio Ortiz.,

Secretario del Departamento de ierras.-(Hay un sello).-

en Con esta fecha queda inscì2ta la presente acta en el Regis

tro de las Propiedades adjudicadas por el IoîAC, a fojas

25 , setenta y tres, número ciento ve ntiuno, tomo ciento chho



en el Registro de Escrituras Ptíblicas de la Notaria a mi car-

go en dos fojas átdíle e la adjudicación que antecede.-Wuito,

a treinta de mayo de mil novecientos setenta y siete.-El

Notgrio,, (f)Doctor Ulpiano Gayoor Mora.- (Hay un sello)".

5

6 Confiero de la protocolizaci n que antecede, esta PRIgHA .

CO IA CERTIFICADA en las mismas fecha y læggr de au celebración.

11
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14
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2O

21

22
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24
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|
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DR. LUIS HUMBER T NA AS DAVILA

A su cargo los Protoco os dé I s Notarios
Drs UIgiano 0 y

Delfin CeŸàllos Potri T n otr s

Y AD DICACION
a scritu a e -- -.. H

adó or

ant a --

Juan León M
Teléfori 2223 2



018026 ÿQ
BAT.ORIANODE REFORMA AGRARIA Y COL ZACION .- DIRECC JylgMOU 19A.-

... de . TP......... de 1.97 .; a las diez de a-Ásääna.-'hÏS

· · · · · · . . .
.-.a. . c6dula a identidad

......., ciudadano ecuatoriana, de ..?Ÿ.... eBoa de due Ida estado

...a., ha presaatado la solicitud No. . .......i.., encaminada

a adjudioaciár del lote de terreno A . Ÿl......, de .965. ... me---

dos de cabida, que lo destinará a v-vienda,y que eet&futti ti fË
..................... ..., perteneciente a la parroquia ..............

canton ....99150............ Provincia ....7190#P904.................

ad del IERAC, por disposición de la Ley de Reforma Agraria, habiéndose-

el Acta de ....Estregaerecepoik.........."......... taspectiva por par-

interio de Salud a favor del IERAC, el .lieTI.e.72..... la misma que ha

olizada en la Notaria ....8449.........., del cantðn ...99 9........,
" · · Dr Vicent,e Tro J. 16-- VIII ... 761 Notarie .....t............Y$.............., el .................. y -

scrito .en al Registro de la Propiedad deÍ cantón ..99$$9................,

99Þre.¢9.1.97Ý..-Luego de la planificación y de la elaboración del

espectivo, la refarida solicitud ha erecido -la calificación púsitiva,-

sido el solicitante declarado idðneo para recibir esta adjudicación, El

que el beneficiario page pdŸ al lote qùœ ao le adjudica es el do $1.,447,50
, WN.Y.RNf.99.NVAWra#9epositadoen el IERAC con com-

de pago No. ....lŠŸÊŸ........ de ..ÌII.T. .f.ÎÝ......... En consecuencia,

ntes indicado, comprendico dentro de los siguientes lindergs.

de futbol en 19,50 m†,s. rumbo 8 60*15'E

e en 19,50 mta. rumbo variable

e 23 en 24.90 m†,s. y 22 en 25.50 mte, rumbo N ,29*30*E

20 m†,s. rumbo. N 29°30 tE

te aajudicaci6n queda expresamente sujeta a las condiciones resolutorias-

entas: a) Que el adjudicatario no podrá enajanar el lote, materia de le ---

sente adjudicación ein permiso expreso del IERAC; b) La adjudicaci6n se la --

b iza como simple lotizaciðn, sin obligación del Instituto para realizar obras--

trbanización y, además en relación con la cabida, respetando todos los espacios

actados por el plan da urbanización a fin de que la Municipalidad respectiva.pua

disponer en el futura sin derecho'e indemnización por parte delsadjudicatario,-

cual se someterá q ordenanzas Municipales pertinentes, respecto a los costos de

anización; e) El terreno que adquiere eerd destinado por el adjudicatario para

ficación de vivienda.·suya-y de au Tamilia, que le_rgalizará del plazo de tres -

os; d) El incumplimiento de las obligaciones enumeradas en esta providencia de

reinará la resolución de la enajenación, caso en el cual volveté el loto a demi-



nio del Instituto Ecuatoriano the Reforma Agfaria y Colonización, libre de bodd Tra

veme, aunoue estuviero en poder -de

.terceros,
-quienes

.nuedarán .sujetos
.a

.la

resell>-

ción expresada.- La adjudicación no ,da.derecho a .saneamiento .por .evicción.--
.

De--

pia auténtica de .ta pres nte .ptovidencia una var anotada en .e1Regiatto.Canatal -

de Tierras del IERAC, . .inscrita en el Regi re c½; :la Prooiedad .Cantonal,..pr.otocú•

Lecese en una Natania c .el .plano que ha ser ido de base a la presente adjudica--

ción.- NOTIFIQUESE.-

-.DLREEIGR E3ECUTIVO DEL INSTITUTD
ECUATORIANO DE REFORMA At|RARIA Y COLONIZAC10N

Droveyó yhtmó la orovidencia que antecede el señor .•.WiŠAN.O.f7Â¤9.0,$>.
......,... .......... .,.,,,..., Director Ejecutivo del Instituto Ecuatorieno -

se Reforma Agraria y Colonización, el día de hoy ...2Â,... de ,
.i.c,i.e 1,1pga

de 1.579... a las diez de le mañana.- CERTIFICD.-

Tornel ) Auf ael cas 1
SEC TARIO G NEHAL DEL INSTITUTO

ECUATORIKNG URMA AGRARIAY COLUNIZACION

La providencia que entãoèdé)ùëda änóËádd ed dète fadhe en el Räýistfo G Aeral de-

Tierras del IERAC, en el FoÏio No, . .??. 3. .. Tomb Ro, .
,;..1.¢7,,9¾, quito¿

a . . .. de .....5..?.
-.

..,...... 97.. ....... .- CERTIFICO.-

Lodo. Julio rt£z

SECRETARIO DEL D TAMENTO DE TIERRA,3 ,

Secretaria Dpio,
de Tierras

Tioc de Intervenci n: IBL

Tramitado en: O i 0

Seccción Adjudicaciones

ot/.

Con está fecha queda inscrita, la presente acta

en el Regia bro de las Propiedades ad;)udicadas po

el IERAC, tom eda prohibido de ena;)enar
PIE

. Qu 18 de Abril de 1977

..E st1 ado .

cio ernwagez Lambrano R A &



NOT A R I A QU I NT A ÍÀcÍnnudicial
fonos: -521-691

234-111

Quilo,a de de 1.977

rmidad con el decreto No 750 de Mayo 27 de 1971 y Ley de AiËoete otarial
e 20 de Octubre de 196/1, publicada en el Registro Oficial No 151 de 31 de los mis-

el otorçamiento de la escritura príblica de

es de

NOTARIO: ojas matriz S/.

MATRICERO. fojas ,, S/.

PIAS CERTIFICADAS: NOTARIO S/.

ra. Copia Certificada de 8|.

Copias Certificadas simultáneas de 8|.

.... ... ,, Sinr¡ales ,, de ß/.

SAN: NOTARIO S/.

ción: DERECHOS: S/.

DE IMPUESTOS: S/.

n fuerade Oficina S/.

8/.

...... .

TOTAL NOTARI A 8/

s/.

..

S/.

T 0 T A L 8/.

ensado o encargado MOR A



RATON : En esta fecha en el Registro de Escriturma Pdbli-

cas de la No ári.a a mi cary;o en cuatro fojas Atiles protoco -

anteceden.- Quito a dos de mayo de mil pofeciengoe setenta

y siete. Bestado. en e ro foJ - No corre.

No ari

Se protocolizó ante el Doctor ULPIANO GAYBOR MORA, cuyo archivo se
encuentra actualmente a mi cargo y en fe de ello confiero esta TERCERA
COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito a once de Mayo del año
dos mil diez.

NOTARIO QUINTO Coas SwÁr
ramwyrren '

REGISTRO DE LA PROPIEDAD QUITO

RAZON: Con fecha: 18 de Abril del 1977
se encuentra inscritala lra. Copia de la presente
:scritura a Fs. Nro. del Registro
de Prop. IERAC tomo 108
Quito,a 13 de Mayo de 20

E
. . DOR -

INCARGADO
[313972
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0180o4

,.pi:TaTO ECDATORIANO07 RETCRMA PC .ARTA Y COLO::T2Þ.C°C':
.- DIRECCIC:ËEit:UTT' .-

Quita, a ..Ô... da ...... .. ...... Ge 1.97../.: 1 10: diez de 1:LÑ·c'eni.-
,

JUAN 20IZEO GGRZAIE3 CACHAGilAY -
¯

tr5. ·•••• •••••••••••••••••••••••••••••••·••••••••••••¾••.c40cla da is.rtidad --

¡¡c.
••••1,7 2 3.3..... Ciudedgha ecuatoriiina, de ....0.... erlos di adar*, de actede

¿vli .......C
....., ha presentado la solicitud No. ... ........, encomined

e ootener la adjtsdicaciár del 10tP de terreno 4 . 97......, de .Ñ$Å....... Re---

t-on cuadrados du cabida, cue 1: destir.ará a v.vlenda,y que ents ubicede en la by

a,du .----ÑATUR ·............. ..., perteneciente a la parroquia ..72DWL.......

........, centen .... ............. provincia ....7At‡¢.W$¥IL................

apiedad dal I£RAC, oor disposición de la Ley de Reforme Agraria, hubiéndace-
:cleurs-co el Acta de .......«. . N. .0.c.cp.c_i n.......••-..... respectivo por par-

.:
nel Ministerio ae Salud a favor del IERAC, el 2Abn .... 10 miCMS QUO LE

ce protocc11:ada en la Notarin ...2An.. ........., cel cantón ....fWd.tat......,

caroo ciel N¿Eario .D.r...T.T.igen.to.Arn;,a si............, el .1Â-. V.Ti r-..7ß.... y -

e on inscrito on al Registro de la Prac.iedad doÍ cantón ....
$.146.U...'...........,

:1g..ac.gp o.g..de . 6..- 1.uego de la planificacion y de in claccreción dal
rovneto reapcotivo. la reforida solicitud ha r.orecido la celifia:-.cion púr.itida,-

ut once 2100 al colicitanto declarado idðneo para rscibir esta ad.p:diocción. El

:o in eue el Deneficiario page por al late que so le adjudica es al do (1.386,50

IL g_lg.yp :( ,7.
.Q..C 01.4 Jg,_0,0,1 depositado er. fl ICRT.C con co·:--

.ta 19 cage :-sc. ..1AO20........... de ..ÑJ..r.L1r..26........ E, cov neurnos:,

::est : .MU.WM9.9M.'W.9M 997....................., el lote do to-
era artaa i":'icrdo, comorencicu contro de los siguient : lincoro.s:

, connende htbol en 35 uts, runho u 60©l5' E

, Loto 23 en 38 mtc. rumbo S 60"15' E -

, Calle en 25,· 50m. ructbo variable -
.

. Lote 21 on 25.50 uts. rumbo N 29*30' E

> ./

, osant.e acjedicación quede expresansente sujeta a las cor.diciones resolutorias-

guien s: c¿ Que el adjudicat.atio el 1cte, motoria de la ---

presente ed .':icación sin permiso expreso dal IERAC; b) La adjudicacien se la --

re:11:a como si . le lotización, sin obligación del Instituto pure realizar obres-·-

de urbanización y, acomás en relación con *la cabida, roepstando todos los espacios

a:ec: .LL: por el plan de urbanizaciár.a fin de que la Municipalidad reapective ou_g

5: as anse en el futuro sin derecho·s indemnización por purte del_adjejicateri:,-

'
..' us comstará a ordonanzas Municipales pertinantes, recrecto a les cc.-ter.

.

-;

.,.rión; c) El terreno que adquiere eerd destinado per el adjuff.citario
.

':Uir:ción de viviende suya y de su familia, que la realizard del p1ty: 0.9 tr. -

. . El incumplimiento de las obligaciones enumeradas en cata pio.im..r.-i: ec
La-o..ar: R- resolución de la enajenación, caso en el cual volverd al loto e ro I-



.916 sol Instituto Ecuatoriano de Reforva Agraria y Colonizaci6n, libre de toda ge
eme . aunoue estuviere en poder de

.terceros, quiense -aueder.bn .sujet¤a a .la resolg
:1er excresada.- La adjucLeación nc .da.derecho a .saneamiento 4x2: .auicción.« . Og,
ole outéntica de ..a present cavidencia, una.vaz anotaos en .el.Ragiattu.Ganeral

ce Tierras del IDIAC,..a · scrita en al Registro de la Propiedad .Cantonal, 41totoco

.ecese an una Natania con el .plano que ha servido de base a la presente adjudice.
.iar..- NOTIFIQUESE.-

. Dr. Marstel' Antonio Frano 2.
&

- .DIRECTOR EJECUTIVO DEL INSTITUTO
ECUATORIANODE REFORMAAGRARIA Y COLONITAC10N

rovevó y *yrmó la orovidencia que antecede el señorSX4. G.lsÃO¾©.40..À40..E.•,,

......... .......... ........., Director Ejecutivo del Instituto Ecuator.ano -

e ~ctorms Agraria y Coloniza .$n, el die do hay ...RS.... de ,Ñ|,4444444.....-....
e ..57.6...; a .as ciez ce la rañana.- CgRTIFICO.-

Tornel )
Anf°oal el Oc.at

SECRe NERAL DEL INSTITUTO .

ECURTORIA1ÏGDf 'RETURMAAGRARIK°Y
COLONTIKCTUN

La providencia que entádede queda ddotádd ed'ègta fecho àd el Règistro General de-

Tier-as oel IERAC, en el roII'o No. . .3,. .'. .. Tomo No. .
..'..I.

. ..$... Qui'to,

a .. .... ."...0......... de 1.97..Ÿ...... .- CERTIFICO.-

Lc.do. Julio Orcis •• '

SECRETARIODEL D£94RTAMENTODE·TIERRAS
.

Je Intervanciár.: BA
:an..tado en: Hit0

2e::ción Adjudicaciones

28 f el copi del o igio.l.- Quite, SO
40 .. I

... ............
19 -CERTIFICO-

gf§
Ját~

a Genera , IER^9

RA-



1 ZON: A pet 6 e e $a izo en el Re

2 gistro de Escrituras Fúblicas del protocolo a mi cargo,

3 el presente documento constante en una foja útil en Qui:o,

4 a veinte y cuatro de Junio de mil novecientos ochenta y

5 tres.- (firmado) El Notario Dr. R. Aguilar A. Doctor Re -

6
migio Aguilar Aguilar.- Sigue un sello de la Notaria.-

7

8
Se protocolizó ante mi, en fe

9

de ello confiero esta -PRIMERA- Copia certifica a debi
10

da.nente firmada y sellada en duito, a veinte y cuatro
11

12 de Junio e :nil novecientos ochenba y tres.-

13

14

15

16

17

18

19

24
,

25

26

27

28
NOTARIA DECIMO OCTAVA



3

4

5 ESCRITURA NÚMERO 5819

6 VENTA g
7 OTORGADA POR

8 JOSÉ NICOLÁS CHILUISA MAVAS

9 GENOVEVA NARCISA HURTADO FIERRO

10 EN FAVOR DE

11 CESAR WENCESLAO CACHAGUAY CHILUISA 4
12 CUANTÍA: US$ 2.551, 00

13 GG

14 Di 2 C.



1

2

3

4

5 ESCRITURA NÚMERO 5819

6 VENTA

7 OTORGADA POR

S JOSÉ NICOLÁS CHILUISA NAVAS

9 GENOVEVA NARCISA HURTADO FIERRO

10 EN FAVOR DE

11 CESAR WENCESLAO CACHAGUAY CHILUISA

12 CUANTÍA: US$ 2.551,00

13 GG

14 Di 2 C.

15

16 En la ciudad de Quito, Capital de la República del

17 Ecuador, dia nueve de Junio del año dos mil nueve; ante

18 mi el Notario Séptimo del Cantón, doctor Luis Vargas

19 Hinostroza, comparecen, los cányuges señor JOSÉ NICOLÁS

2Ó CHILUISA NAVAS y doña GENOVEVA NARCISA HURTADO FIERRO,

21 por sus propios derechos; y, el señor CESAR WENCESLAO

22 CACHAGUAY CHILUISA, soltero, debidamente representado

23 por su mandatario el señor CESAR RAÚL CACHAGUAY

24 GONZÁLEZ, como se desprende del poder que se agrega

25 como habilitante; los señores comparecientes son de

26 nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad,

27 mayores de edad y legalmente capaces, a Áui gg.GÆg
28 conocer doy fe, en virtud de haberme prese

i SEPTIMA



1 respectivas cédulas de ciudadania que en fotocopias

2 certificadas adjunto, advertidos que fueron por mi el

3 Notario de los efectos y resultados de esta escritura,

4 examinados en forma aislada y separada, de que

5 comparecen al otorgamiento de esta escritura sin

6 coaccì6n, amenazas, temor reverencial, promesa o

7 seducción, dicen: que elevan a escritura pûblica el

8 contenido de la siguiente minuta que me entregan cuyo

9 tenor literal y que transcribo dice lo siguiente:

10 "sEños momARIO:- En el Registro de Escrituras Públicas

11 a su cargo sirvase incorporar una de compra venta al

12 tenor de las siguientes cláusulas.- PRIMERA.-

13 CONUARzczENTES.- A la celebración del presente contrato

14 de compra-venta, comparecen libre y voluntariamente:

15 por una parte y en calidad de Vendedores los cónyuges

16 señor JOSÉ NICOLÁS CHILUISA NAVAS y doña GENOVEVA

17 NARCISA HURTADO FIERRO, por sus propios derechos; y,

18 por otra, en calidad de Comprador, el señor CESAR

19 WENCESLAO CACHAGUAY CHILUISA, soltero, debidamente

20 representado por su mandatario el señor CESAR RAÚL

21 CACHAGUAY GONZÁLEZ, como .se desprende del poder que se

22 adjunta como documento habilitante.- Los comparecientes

23 son mayores de edad, ecuatorianos y hábiles para

24 contratar y obligarse.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- A) Los

25 cónyuges señor JoSÉ NICOLAS CHILUISA NAVAS y doña

26 GENOVEVA NARCISA HURTADO FIERRO, son propietarios del

27 LOTE DE TERRENO signado con el número VEINTE Y TRES,

28 situado en la Hacienda Urauco, parroquia LLOA, de este



1 Cantón,., Adquiridos por compra a los cónyuges JOAQUÍN

2 LEÓNIDAS GONZÁLEZ CACHAGUAY y MARÍA ORFELINA HIDALGO

3 ALQUINGA, según escritura otorgada el TRES DE MAYO DEL

4 DOS MIL SEIS, ante el Notario VIGÉSIMO CUARTO del

5 cantón Quito, Doctor Sebastián Valdivieso Cueva,

6 inscrita el diez y seis de junio del dos mil seis.-

7 ANTECEDENTES.-Los cányuges JOAQUÍN LEÓNIDAS GONZÁLEZ

8 CACHAGUAY Y MARÍA ORFELINA HIDALGO ALQUINGA, fueron

9 propietarios del LOTE DE TERRENO situado en parroquia

10 LLOA de este Cantón. Adquirido por compra a los

11 cónyuges Luis Anibal Cachaguay González y María Marina

12 Tipan Asipuela, mediante escritura pública otorgada el

13 catorce de abril de mil novecientos ochenta y nueve,

14 ante el Notario doctor Ulpiano Gaybor, inscrita el

15 primero de junio de mii novecientos ochenta y nueve..-

16 TERCERA.- COMPRA-VENTA.- Con los antecedentes expuestos

17 en la cláusula anterior, los cónyuges señora JOSÉ

18 NICOLÁS CHILUISA NAVAS y GENOVEVA NARCISA HURTADO

19 FIERRO, por sus propios derechos y en su calidad

20 invocada, en este acto, libre y voluntariamente, dan en

21 venta y perpetua enajenación en favor del señor CESAR

22 WENCESLAO CACHAGUAY CHILUISA, debidamente representado

23 por el señor CESAR RAÚL CACHAGUAY GONZALEZ, el LOTE DE

24 TERRENO signado con el número VEINTE Y TRES, situado en-

25 la Hacienda Urauco, parroquia LLOA, de este Cantón,.,

26 provincia de Pichincha, adquirido conforme se deja

27 indicado en la cláusula anterior, en las con

28 que se determinarán posteriormente.

¡OTARIA
EPTIMA



1 LINDamos.- El lote materia de esta venta, se halla

2 comprendidos dentro de los siguientes linderos

3 generales:- por el NORTE, con el lote de terreno número

4 veintidós, en una longitud de treinta y ocho metros,

5 rumbo Sur, sesenta grados quince minutos; por el SUR,

6 con calle pública, en una longitud de cuarenta metros,

7 rumbo variable; por el ESTE, con calle pública, en una

8 longitud de veinticuatro metros cincuenta centimetros,

9 rumbo variable; y, por el OESTE, con el lote número

10 veintiuno, en una longitud de veinticuatro metros

11 cincuenta centimetros, rumbo variable, con una

12 SUPERFICIE DE NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES METROS

13 CUADRADOS.- QUINTA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO.- El precio

14 que las partes han convenido por los derechos y

15 acciones materias de la presente escritura de·compra-

16 venta es de DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y UN DÓLARES

17 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USS 2.551,00)

18 que el Comprador a través de su mandatario paga al

19 momento de la firma de la presente escritura, en dinero

20 efectivo y de curso legal, y, que los Vendedores

21 declaran recibir a su entera satisfacción, sin tener

22 que formular ningún reclamo posterior por este

23 concepto .
- SEITA. - TRANSFERENCIA DE DOMINIO. - En virtud

24 de lo estipulado en las cláusulas precedentes, los

25 vendedores transfieren en favor del Comprador, el

26 dominio y posesión de los derechos y acciones vendidos,

27 con sus entradas, salidas, usos, costumbres,

28 instalaciones, derechos y servidumbres que le son



1 anexos, sin reserva de ninguna naturaleza.- El

2 Comprador entra en inmediata posesi6n del inmueble que

3 adquiere.- sÉPTIMA.- SANEAMIENTO.- Sobre el inmueble

4 materia de esta escritura no pesa gravamen de ninguna

5 naturaleza ni está prohibido de enajenar conforme

6 consta del certificado conferido por el señor

7 Registrador de la Propiedad que se acompaña; no

8 obstante, los Vendedores se sujetan al saneamiento en

9 la forma establecida por la Ley.- OCTAVA.- GASTOS.- Los

10 gastos que demande la celebraci6n de esta escritura y

11 su inscripci6n, son de cuenta del Comprador; en caso de

12 haber impuesto de plusvalía, 'será pagado por los -

13 Vendedores.- NOVENA.- DONŒCILIO.- Para los efectos que

14 se deriven de este contrato, las partes fijan como

15 domicilio la ciudad de Quito, a cuyos Jueces

16 competentes se someten.- DÊCIMA.- AUTORIZACION.- El

17 comprador queda facultado por los. Vendedores para

18 solicitar y obtener la inscripción de esta-escritura en

19 el Registro .de la Propiedad.- Usted, señor Notario

20 agregar las demás cláusulas de estilo ara -la-perfecta

21 validez de la presente escritura.- firmado) Doctor

22 Alejandro Ochoa Regalado, Abogado con Matricula número

23 noventa y cinco cero seis del Colegio de Abogados de

24 Pichincha".- Hasta aqui la minuta que queda elevada a

25 escritura pública con todo el valor legal y que los

26 señores otorgantes aceptan en todas y cada una de sus

27 partes; y, leida que les fue esta escritura de c GAS

28 venta otorgada por los cányuges señor JOSÉ W



1 CHILUISA NAVAS y doña GENOVEVA NARCISA HURTADO FIERRO,

2 por sus propios derechos; en favor del señor el señor

3 CESAR WENCESLAO CACHAGUAY CHILUISA, soltero,

4 debidamente representado por su mandatario el señor

5 CESAR RAÚL CACHAGUAY GONZÁLEZ, a los comparecientes,

6 integramente, por mi el Notario, se ratifican y firman

7 conmigo en unidad de acto.- Doy fe.-

8

9

10 · * /

. 11 JOSÉ NICOLÁS CHILUISA NAVAS

12 C.C.No.///0ffyÿç..g

13

14

15

16

17 GEN A NARCISA HURTADO IERRO

18 C.C.No.//NËESSbS

19

20

21

22 /

23 CESAR RAÚL CAC A ÁLE

27 ,El Notario



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
ADMINISTRACIONZÒNA "ELOY ALFARO"

TRANSFERENCIA DE DOMINIO

RENTAS

56992

.8/05/2009 TRAMITEN*
FECHATRANSFERENCIA:

SEÑOR
REGISTRADORDE LAPROPIEDAD
PRESENTE N• 0019 496

PONGOEN SU CONOCIMIENTOELTRAMITEQUE SE DIOA LAESCRITURACOMPRA-VENTA

2UEOToRGA :
CHILUISA NAVAS JOSE NICOLAS

VAVORDE :
CACHABUAY CHILUISA CESAR WENCESLAO

5190412
4tF : TIPO

AREADETERRENO : CONSTRUCCION :

:UANTIA$ : ********2. 551, 00 -

AUCUOTA :

¯INANCIAMIENTO
: PORCENTAJE :

IMPUESTOS IMPUESTOSg!XONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTILIDAD:

ALCABALA:
*************,t* NEHB NO EXISTE HECHO GENERADDR

***********25, 51
REGISTRO:

ATENTAMENTE,

EFE DETRANSFERENCIADE DOMINIO '

38/06/2009 ADMINISTRACION ZONA SUR G4g )



MUN1CIPIO DEL DISTRITOMETROPOLITANO DE QUlTO
Dirección Metropolitena Financiera

Comprobante dgRa

Titulo de Crédito: Fecha.de Emisión

Año Tributación: Fecha de Pago:

Cédula / RUC

Contribuyente:

Clave Catastral Nro. de Predia

Dirección

Barrio Parroquia Placa:

Forma de Pago
Des6uento o

Cajero: Institución Rebaja de Ley

Ventanilla: Agencia Subtotä!

Trans. Municipal: Trans. Banco Total

DIRECTORAMËTROPOLITANAFINANCIERA Sj
CONTRIBUYENTE -



. & OBNS230 PROWINCERI. ~L
RE PISBROMA '

ÑO - DIRECCIONFINANCIERA FECHADE PAGO

2009 COMPROBANTE DE COBRO 2009-06-08-

CEÒUI.A/RUC NOMBRES FECHADE EMISION No. DE CUOTAS

61002955941 CACBAGUAYCHILUISACESAR ' 2009-05-08-
- 1 a 1

'

Avalúo imponible valorAnual Totalidad Exoneración Rebaja interés

2,551.00 0.00 I 0.00 090 0.00 0.00
I

CONCEPTO CANCELACION:ALCABALAS2006 Valg.26
• Coactiva

TASAYTIMBREPROVINCIAL ,

'
---- 1.80 0.00

I
. i . .

· Subtotal

0.00

Cobradopor No. Ventanilla Banco Cuenta k Pago Total

aimdo 106
TRANSACCION

VENTA CHIULUISA NAVAS JOSENICOI.AS- 5 1767

0013395 IlliBIllilillHillllIR DIREC ORFINANCIERO

R ©®¾SEIO PEOWHORAI. '

-
. BE PISHMORA

' ANO DIRECCIONFINANCIERA ,
FECHA DE PAGO

\ 2009 COMPROBANTEDE COBRO 200906-08-
- CEDULA/RUC NOMBRES N. FECHADE EMISION No. DE CUOTAS

61002955941 CACHAGUATCHILUISA CESAR 2009-06-08- I a 1
Avalúoimponible I ValorAnual i Totalidad Exoneración Rebaja Interés

2,55100 9.90 0,00 0 ng 0,00 0,W
. CONCEPTO CÄNCELACION:REGISTROS Valt 55

Coactiva

TASA Y TIMBREPROVINCIAL 1.gQ 0.00
Subtotal

0.00 1

'Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total i

TRANSACCION

VENTACIEULUISA NAVASJOSENICOLAS NOTARA

A A 4 A A A A . IIIIIIIMillililil--IIBIIMililill-IIN:



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DELCANTONOUITO CERTIFICADO No.: C10985027001

FECHA DE INGRESO: 13/04/2009

CERTIFICACION

Referencias: 16/06/2006-PO-31843f-13353i-36306r
Tarjetas:;T00000311392·
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que·
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
LOTE DE TERRENO signado con el número VEINTE Y TRES, situado en la Hacienda
Urauco, parroquia LLOA, de este Cantón, con matrícula número LLLOA0000087.

.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por los cónyuges JOSE NICOLAS CHILUISA NAVAS y GENOVEVA

NARCISA HURTADO FIERRO.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los cònyuges JOAQUIN LEONIDAS GONZALEZ CACHAGUAY y MARIA
ORFELINA HIDALGO ALQUINGA, según escritura otorgada el TRES DE MAYO DEL
DOS MIL SEIS, ante el Notario VIGESIMO CUARTO del cantón Quito,Doctor Sebastián
Valdivieso Cueva, inscrita el diez y seis de junio del dos mil seis.- ANTECEDENTES.- Los
cònyuges JOAQUIN LEONIDAS GONZALEZ CACHAGUAY Y MARIA ORFELINA
HIDALGO ALQUINGA, fueron propietarios del LOTE DE TERRENO situado en parroquia
LLOA de este Cantón. Adquirido por compra a los cónyuges Luis Anibal Cachaguay
González y María Marina Tipán Asipuela, mediante escritura pública otorgada el catorce de
abril de mil novecientos ochenta y nueve, ante el Notario doctor Ulpiano Gaybor, inscrita el
primero de junio de mil novecientos ochenta y nueve.
4.- GRAVAMXNES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- L,ÓŠREGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
13 DE ABR) DEL 2009 ocho a.m.
Responsable: GUSTAVO PEÑAFIEL

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAhlENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS
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00 79008 JOSÉMARÍA ARIAS SANZ
NOTARIO

C/ Marqués de Molins, 6-2°
02001-ALBACETE

O Tlf.- 967192610-967192611
FAX.- 967216038

BAÛ E-Mail.- josemariaarias@notariado.org

ÑUMERO SEISCIENTOS DIECINUEVE.-----------------

PODERGENE RAL.-----------------------

En Albacete, a Catorce de Abril de Dos Mil Nueve.

Ante mí, JOSÉ MARÍA ARIAS SANZ, Notario del llustre

Colegio de Castilla La Mancha, con residencia en esta Ciudad:

COMPARECE

DON CESAR WENSESLAO CACHAGUAY CHILUISA,

mayor de edad, soltero, fontanero, de nacionalidad ecuatoriana,

vecino de El Picazo (Cuenca), con domicilio en la calle Parrilla,

número 6, 1° :- Me exhibe su Tarjeta de Permiso de Residencia

numero X-6527793-W, vigente, y según manifiesta con Cédula de

Identidad número 171753284-8.

INTERVIENE

En su propio nombre y derecho. Tiene a mi juiciocapacidad

legal y legitimación suficientes para otorgar la presente Escritura, ya

calificada y, al efecto:

DlCE

Que confiere PODER GENERAL, tan amplio y ba

en Derecho sea necesario, a su padre DON C AS

CACHAGUAY GONZALEZ mayor de edad, dp na d



ecuatoriana y con Cédula de Identidad número 170330911-0 para

que, en nombre y representación del poderdante pueda realizar los

actos siguientes con plenitud de competencias, atribuciones y

facultades, y con libertad para fijar pactos, cláusulas, disposiciones,

determinaciones y declaraciones, de suerte que el apoderado

ostente la plena y completa representación del poderdante, sin traba,

limitación ni excepción alguna.

L Administrar toda clase de bienes, muebles e inmuebles,

ejercitar toda clase de derechos y cumplir toda clase de

obligaciones, rendir, exigir y aprobar cuentas; firmar y seguir

correspondencia; hacer y retirar giros y envíos; constituir, modificar,

extinguir y liquidar contratos de todo tipo, particularmente de

arrendamiento, aparcería, seguro, trabajo y transporte de cualquier

clase; desahuciar inquilinos, arrendatarios, aparceros, colonos,

porteros, precaristas y todo género de ocupantes; admitir y despedir

obreros y empleados; reconocer, aceptar, pagar y cobrar

cualesquiera deudas y créditos, por capital, intereses, dividendos y

amortizaciones, y con relación a cualquier persona o entidad pública

o privada, incluso el Estado, Comunidades Autónomas, Provincias y

Municipios, firmando recibos, saldos, conformidades y resguar-

dos.

II.- Asistir con voz y voto a juntas de regantes, propietarios,

consocios, condueños y demás cotitulares, o de cualquier otra clase,

incluso juntas de acreedores en concursos, quiebras, suspensiones
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d pago y demás situaciones de insolvencia, en nombre del

oderdante, y ejercitar en ellas los derechos correspondientes a

éste.

& Disponer, vender, comprar, enajenar, adquirir y contratar,

activa o pasivamente, respecto de toda clase de bienes muebles o

inmuebles, derechos reales y personales, acciones y obligaciones,

cupones, valores y cualesquiera efectos públicos o privados,

pudiendo en tal sentido, con las condiciones, incluso suspensivas y

resolutorias, y por el precio de contado, confesado o aplazado que

estime pertinentes, ejercitar, otorgar, conceder y aceptar

compraventas, aportes, permutas, cesiones en pago y para pago,

amortizaciones, rescates, subrogaciones, retractos, opciones y

tanteos; practicar agrupaciones agregaciones, segregaciones,

parcelaciones, divisiones y alteraciones de fincas, declaraciones de

obra nueva y de obra derruida; otorgar cartas de pago, fianzas,

transacciones, compromisos y arbitrajes.

I_V_.-Constituir, reconocer, aceptar, ejecutar, transmitir,dividir,

modificar, extinguir y cancelar, total.o parcialmente, hipotecas, ya

sea en garantía de deudas propias o de deudas s,

servidumbres, prendas, anticresis, comunida d I ,



propiedades horizontales, otorgando los títulos constitutivos de las

mismas, censos, derechos de .supedicie y de sobreelevación o

subedificación, y, en general, cualesquiera derechos reales y

personales, sobre toda clase de bienes, muebles o inmuebles, y

derechos, reales o personales.

V_..-Aceptar donaciones puras, condicionales u onerosas, de

cualquier clase de bienes. Aceptar pura y simplemente, con

beneficio de inventario o derechos a deliberar, manifestar, repudiar,

partir, entregar, recibir, aprobar e impugnar herencias y legados.

Practicar liquidaciones de sociedades conyugales y de cualesquiera

comunidades, y, en general, aceptar o repudiar, adjudicaciones de

bienes derechos de todas clases y en todocaso.

VI_.-Comerciar, dirigir y administrar negocios mercantiles e

industriales, realizando cualesquiera actos relativos al tráfico

mercantil; tomar parte en concursos y subastas, formulando

propuestas, reservas y protestas y aceptando adjudicaciones.

Constituir, modificar, transformar,prorrogar, disolver y

liquidar toda clase de sociedades, civiles y mercantiles, pactar sus

estatutos y sus modificaciones, ejercitar todos los derechos y

obligaciones inherentes a la cualidad de socio y aceptar y

desempeñar cargos en ellas.

Vg.- Librar, aceptar, avalar, endosar, cobrar, pagar, intervenir

y protestar letras de cambio, talones, cheques y otros efectos; abrir,

seguir, cancelar y liquidar libretas de ahorro, cuentas corrientes y de
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crédito, con garantía personal o de valores; concertar activa o

pasivamente créditos comerciales; afianzar, avalar y dar garantías

por otros; dar y tomar dinero a préstamo, con o sin interés y con

garantia personal, de valores o cualquier otra, incluso hipotecaria o

pignoraticia; constituir, transferir, modificar, cancelar -y retirar

depósitos provisionales o definitivos, de metálico, valores. u otros

bienes; comprar, vender, canjear, pignorar y negociar efectos y

valores, y cobrar sus intereses, dividendos y amortizaciones;

arrendar cajas de seguridad; y, en general, operar con Cajas de

Ahorro, Bancos, incluso el de España y otros Oficiales, y entidades

similares,disponiendo de los bienes existentes en ellos por cualquier

concepto, y hacer, en general, cuanto permitan la legislación y la

práctica bancarias.

IX.- Comparecer en Juzgados, Tribunales, Magistraturas,

Fiscalias, Sindicatos, Delegaciones, Jurados, Comisiones, Notarías,

·Registros y toda clase de oficinaspúblicas o privadas, Autoridades y

Organismos del Estado, Comunidades Autónomas, Provincias y ¡
I

Municipios, en asuntos Civiles, penales, administrativos,con loso j

y económico administrativos, gubernativos, labor

eclesiásticos de todos los grados, jurisdiccioneþ
.

s; o



promover, instar, seguir, contestar y terminar,como actor, solicitante,

coadyuvante, requerido, demandado, oponente o en cualquier otro

concepto, toda clase de expedientes, actas, juicios,pretensiones,

tramitaciones, excepciones, manifestaciones, reclamaciones,

declaraciones, quejas y recursos, incluso de casación, con facultad

de formalizar ratificaciones personales, desistimientos y

allanamientos;así como otorgar para los fines indicados poderes de

representación procesal en favor de letrados, graduados sociales y

procuradores, con las facultades usuales.

& Representar al poderdante ante los Organismos

Administrativos y Autoridades competentes, Locales, Autonómicas o

Estatales, a los efectos de solicitar, subsanar o rectificar Licencias

de Parcelación y Licencias de Obras.

Efectuar ante todos los organismos competentes ya sean

públicos o privados, en que fuera necesario, especialmente ante el

Consulado Español en Quito, todos los trámitesy diligencias que

fueran pertinentes para solicitar y obtener de dichas autoridades

la nacionalidad española, firmando cuantos documentos sean

reglamentariamente exigibles e intervenir en cuantos trámites y

diligencias requiera el curso del procedimiento de concesión de la

nacionalidadespañola.

-Otorgar y firmar cuantos documentos públicos o privados

sean necesarios para el ejercicio de las facultades conferidas,

incluso escrituras de rectificación,subsanación o aclaración de otras
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Irmadas por el apoderado en nombre del poderdante.

& Sustituir este poder, en todo o en parte, conferir

subapoderamientos y revocar las sustituciones conferidas.

Las citadas facultades podrån ser ejercitadas por el

apoderado aun cuando exista contraposici6n de intereses con el

poderdante o se incida en la figura de la Autocontratación.

OTORGAMIENTOY AUTORIZACIÓN ·

Hago las reservas y advertencias legales pertinentes, entre

ellas las derivadas de la legislación sobre protección de datos de

carácter personal.

Yo, el Notario, Doy FE de que por su elección,advertido de su

derecho a hacerlo por sí, leo al señor compareciente la. presente

escritura y, haciendo constar haber quedado informado de su

contenido y encontrándola conforme con su voluntad, manifiesta

prestar a ésta su libre consentimiento,otorga y firma conmigo.

Igualmente, DOY FE de identificar al compareciente por el

medio supletorio establecido en el apartado C del Articulo 23 de la .

i

Ley orgánica del Notariado, de que el consentimi o

libremente prestado, y de que el otorgamiento a

legalidad y a la voluntad debidamente informada de I se s



intervinientes, y de todo lo demás pertinente contenido en este

instrumento público, extendido en cuatro folios de papel timbrado

exclusivo para documentos notariales, de la serie 9C, números

3356567 y los tres siguientes en orden correlativo. Está la firma del

compareciente. Signado y firmado: José Ma Arias. Rubricado y

sellado.
Nota Aplicación Arancel:---------------------------
BASES: DOCUMENTOSIN CUANTA
NÚMEROS: 1y 4
DCHOS.(Sin IVA): 42,05.-€
DOY FE que es copia de su matriz con la que concuerda y donde se
anota, la expido para el compareciente, en cuatro folios de papel
Timbrado Exclusivo para Documentos Notariales de la serie 9C,
números 3356571, y los tres siguientes en orden correlativo; en
Albacete, el mismo día de su autorización.
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Respecto al signo,firma y rúbricade Don José Maria Arias Sanz, que figura en el
anterior folio de papel exclusivo para documentos notariales número 3356574,
serie 9C hago constar la siguiente:

Apostille (o legalización única)
(Convention de la Haya du 5 octobre, 1961-Real Decreto/1978, de 2 de

octubre)
.'

SELLODE 1. Pais: España.
G3ITWACIONESY
LEGALl2AClGNES El Presente documento público

2. Ha sido firmado por DONJOSÉMARIAARIASSANZ. --

3. Actuando en calidad de Notario.
4. Se halla selladottimbrado con el de su Notaria.

CERTIFICADO' A IUS 5. En Albacete. 6. El 14 de Abrilde 2009.
7. Por Doña Maria Adoración Fernández Maldonado, Notario

de Albacete y Vicedecana en funciones de Decano del
. Ilustre Colegio Notarial de Castilla-LaMancha.

8. Con el número 5Û
9. Selloltimbre: 10. Firma:
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Se otorg6 ante mi, en fe de ello confiero esta SEGÚNDA COPIA, de

la escritura de COMPRA VENTA otorgada por los cányuges señor

JOSÉ NICOLÁS CHILUISA NAVAS y doña GENOVEVA NARCISA HURTADO

FIERRO; en favor del señor CESAR WENCESLAO CACHAGUAY CHILUISA,

sellada y firmada en los mismos lugar y fecha de su

celebración.-

I RIASEFTIMADEOblT01101AßlASEFTIMADEO
I idiARIASÊ IAllA3ÊFilMA ../ a . .

IT OTA0

Dr. Luis Vargas Hinostroza

Notario Séptimo de Quito
secrr un -

- - ..

"'

NOTARIA 7



REGISTRO DE LA PROPIEDADDEL CANTÓNQUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 140, repertorio(s) - 59573

Matriculas Asignadas.-,
LLLOA0000087 LOTËDE TERRENOsignado con el número 23, situado en la Hacienda Urauco,
parroquiaLLOA de éste ("antón

Miércoles,05 Agosto 2009, 04:54:31 PM

R

Contratantes.- @ÑA ---

'

CHILUISA NAVAS JOSE NICO n ÊNDEDOlL
HURTADO FŒRRO GENOVEVA NARCISA en se calidad de VENDEDOR
CACHAGUAY CHILUISA CESAR.WEÑSESLAO en su calidad de COMPRADOR

Los números de matricula le ser¾para cualqùiertrániite posterior

Responsables.- '
Asesor.-FRANKLIN ALARdÒN

. ,

Revisor.- CRISTINA:ESCOBAR
.

Amannense.- LUIS MEDÌNA-

s

FF-0046568

Ellllllllllllllllllllllllllllllllll!
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NOTARIA QUINTA'
DEL CANTON QUITO

Dr: EDGAR PATRICIO TERAN G.

A su cargo los Protocolos de los Notarios:
Drs. Ulpiano Graybor, Carlos A. Moya, Delfin Cevallos, y otros

PRIMERA

coPIA

De-la Escritura de CO MP R A - VE NT A

Oto dà po 30SE M NUEL A JINŠ MÀILÁYS ORÄ

Afavorde' MARI ctfIL PILLA30 CAJ Y OTRA

El- 23 DE FEBRERO DE 1.995

LLOAParroquia

C antÍá S/ l'ooo.000 oo

02 DE MARZO DE 1,995Quito, a ................................. .......... ... .............

OFICINA•
-

Av. 6 cÍe,Diciembre159 y Pazmiño, Edificio Parlament
Local No. 3, teléfonos: 55 -868 551-798 -

Emmmmmesmmmmmm¾Mag ?



. EDGAR PATRICIO TERAN G,
J

4

5
COMPR A - VENT A En la ciudad de San Ffancisco

de Quito , Capital de la Rep'u-

QUE OTORCAN :' LOS CONYUCES blica del Ecuador , hoy día jue

JOSE MANUEL ALQUINGA MAILA Y ves veinte y tres de febrero de

ROSA NARIA CA3IA PUCO DE A, mil novecientos noventa y cin-

10 co , ante m'i el Notario Quinto

11 A FAVOR DE : LAS SEÑ0RAS MARIA de este Cant'on , doctor EDGAR

12 CUILLERMINA PILLA30 CAJIAS Y"
'

PATRICIO TERANCRANDA, compare

13 MARIA RITHA CA3IA P I L A. cen ,: por una parte , los c'on-

14 yuges señores JOSE MANUELAL-

15 ,CUANTIA ': Š/ 1 '000.000,00
'

QUINGAMAILAY ROSA MARIACAJIA

PUC0 DE ALQUINCA , por sus pro

| DI COPIAS ( J.S.M. .) ios deËechos; y , por otra -

18 parte , las señoras MARIAGÙI-

19 LLERMINAPILLA30 CA3IAS , casada ; y , HARIA RITHA CA3IA PILA , casada,

ambas por sus propios derechos . - Los comparecientes son : ecuatoria-

nos , domiciliados en este Cant'on , dayores de edad , legalmente capa-

ces de acuerdo , a derecho para contratar y obligarse , a quie.nes de -.

23
conoöer döy fe ; y , dicen : Qulielevan a.escritura p'oblica el conteni-

24
do de la siguiente minuta : -

" SE Ñ 0 R - N 0 T A R I 0 : - En el -

protocolo de estrit « r. .25 uras oublicas a su cargo , syrvase anservar una a

compraventa , al tenor de las .siquientes cláusulas'y estipulaciones .- -

PR I M E-R A . - C 0 MP A R E__C I ENTES .
- Comparecen a la ce-

lebraci'on del presente con.trato escritural de compraventa , por una par



llA
TA

1 te : a ) Los conyuges señores 3os'e Manuel Alquinga Maila v

Rosa Maria Cajîa Puco , por sus propios derechos , y a quie

a nes en adelante se los denominara simplemente como los ven-

4 dedores ; y , b ) De otra parte , en calidad de compradoras,

5 las señoras María GuilÀermina Pillajo Cajias ; y ,.Maria Ri

6 tha Cajia Pila ,,por sus propios derechos .
- Los contratan-

7 tes son de..nacionalidad ecuatoriana , mayores de edad ,con

8
domicilio perma.nente en esta ·.ciudad de Q.uito , son hábiles

para
.contratar.y

contraer obligaciones ..--SEGUND A .-

10
A NTECEDENTES . - Mediante providencia de adjudi-

11 caci'on...de fecha tres-de'diciembre de mil novecientos setents

17 -y

nuev.e ,-el Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y Co-

lonizaci'on -- IERAC ,..adjudic'o,a.favor del señor Jos'e Ma-
13

nuel Alquinga Maila , de estado civil casado , un lote de -

terreno d f' igd 1-ltt:rXi r c p

16
dos , ubicado .en la zona Urauco , parroquia Lloa , Cant n -

Quito , Provincia de Pichincha , ir.mueble 'este que se encue
17

'
18

tra delimitado..,«dentro de los siguientes linderos : NORTE,

19
con terreno.,.en

.cuarenta y tres metros
.,

cincuenta centi-

metros ,. rumbo.variabl,e ; hoy en..¢'ia calle de Ûso.pûblico ;

71
SUR , con la Hacienda Urauco , en.ci.ncuenta.metros , rumbo

S ochenta,treinta W ESTE.,..con el lote de terreno de pro-

piedad de la .señora Pre.sent.aci'on Caohaguay , en yeinte y cul
23

24 tro metros , cincuenta centimetros , rumbo.S doscientos E ;

25 OESTE , con la Ha.cienda Urauco , en.diez,.y nueve metros rum

26
bo variable ; providencia de adjudicaci'on.que se encuentra

27
legalmente protocolizada en la Notaria D'ecima Octava de es-

28
te,Cant'on , a cargo del doctor 3osé Manuel Aguirre , con fe



DR. EDGAR PATRICIO TERAN G.

lA cha veinte y uno de abril :de mil novecientos ochenta , e

inscrita en el Registro de le Pfopiedad de'este Cant6n ,.a

fojas vei.nte y siete , n'umero cuarenta y seis , tomo ciento

4 -

once , de fecha siete de abril de mil novecientos ochenta .-

TERC E-R A , C-0 LP RA.] E .J...A ...-lio,1.os a t'ec,e

d tes-expuestos , tos conyug-es-seno-r-es-3.os.e-Man.uel Alg.uins

7
ga ÍiSý- sa-Ma-rÄa-Cail Pu,co-, þorjui löki pe;rso-

8. nales derebhos , por medio de la presente escritura , Éienet
a-bien dar en venta real y perpetua enajenación , a favggny-

de las señoras compradokas , la totalidad del inmueble ya

descrito·,'sin reservas de ninguna ·natufaleza

. - CU A R-

T A . - CUERPO CIERTO .
- No lobstante determinarse su cabi-

.,

17

13
da y dimensiones , la venta del predio se la hace como cuer-

po-cierto
, dentro de los linderos antes señalados-.-QUIN.-

14

TA .
- PREC I'0 . -'Por acuerdo entre las partes contra .

1 .

tantes ,'el precio de venta del lot.e de terreno materia del y

7
presente contrato , es el de ·UN -MILLON DE SUCRES (S/l'000.000,o)

18 de contado ; 'cantidad que los " •vendedo.res " declaran haber

19
recibido a su entera satisfacci6n ', en moneda'de curso le-

70
gal , sin ,tener ning'un eclamo que hacer a las " comprado-

21
ras "

, por este concepto -, ni por ning'un otro '. - SEX -

. T A - TRANSFERENGIA DE DOMINIO . - Los " vendedores "trans??

23 ..
, f ÏTs " compradora iWio-ÿ--.pose--,

24
i n del p edio vengdo con to s echos ,

en-tradas

75
cogt e v q son a-

ne os-y-transfe erec±a-q e se baoe Libre de todo gravamen-,

c rme con f i.cado-con i po lidofŒ7

78
t-r:ado l Propiedad se g p WiWeggri



1 tura como documento habilitante ; sin embargo de lo cual quedan sujetos

al saneamiento por.evicción de conformidad con lo.que prescribe el Có-

a digo civil vigente .
- SEP T.I M A .'- A C.E PT A C I ON . - Las -

4 .

partes contratantes aceptan pl.total contenido de .la presente escritu-

5
ra por estar conforme a sus reciprocos intereses . - OCT A V A .- FA

6
CULTADPARA LA INSCRIPCION . - Quedan facultadas las ".compradoras "pa-

7
ra que por. si o por interpuestas.personas y previos los requisitos y

tr'amites legales del caso., soliciten al señor Registrador de la Pro-

piedad , la.inscripción de.la presepte escritura p'ublica de compraven-

in
ta . - N 0 VEN A --. - G A ST 0 S,. - Todos los gastos-que demande la

oelebraci'on de la presente escritura como son : honorarios profesiona-

les ; derechos de Notario , de .Registrador
.,

tasas ,·contribuciones fis

13
cales ,.,municipales ., provinciales o los de cualquier otra naturaleza,

..:serân de cuenta.y cargo de las " compradoras ." ; a excepci'on.de la .plus

14 .

15
valla ,.gue serâ de cuenta exclusiva de los ' vendedores "

.
- DEC I

18
M A . - D 0 M I C I L I O . - P,ara todos los efeetos,que se deriyen del

17 .presente contrato laa partés renuncian fuero y domicilio y se someten

18 .a los Jueoes de lo Civil de la ciudad de Quito ,, y al tr'amite verbal su

19
.mario o ejecutivo ,, a elección de la parte.acto.ra-. -.Usted', señor No-

?0
tario ,·se servir'a agregar las demás cláusulas-de estilo necesarias para

21
la plena validez y eficacia de esta clase.de instrumentos p'ublicos .

-

HASTA AQUILA:MINUTA
..,. .gue. quedas eleyada a ..escritura

- p'ubli,ca.. con t odo
.

23 .

el valor legal , y que ha sido elaborada.por ekp eñor Abogado Cerman 0-

bando Castellano , con matricula profesional nûmero novecientos cuatro

del Colegio dd Abogados de Manabî,. -.Pa,ra ,el otorgamiento.de epta es-

26
.

critura se observaron los-preceptos-legales del caso ; y , leida que

.les fue la misma a los comparecientes.por mi el Notario , se ratifican
27 .

28
y firman conmigo en unidad de acto , de lo-que doy fe .

- En este esta-



· DR. EDGAR PATRICIO TERAN G.

lA
A y do los señores 3os Manuel Alquinqa Maila , Rosa..Maria Cada.Puco y Ma-

ria Ritha Cajîa Pila , manifiestan que no saben firmar por no haber a-

3 -

prendido , imprimen las huellas digitales de sus pulgares derechos y a

4 su ruego firman las testigos Carmen Barros y Amparito Aucatoma , idóneas,

ecuatorianas , mayores de edad., domiciliadas en. este Cantón , capaces,

6 y conocidas por mi de lo que tambi'en doy fe .
-

7

1 30 ALQUINGAMAILA '

11 Ced. Idt. 170231873-2

i5 ROSA CA3IA PUCO

16 / Ced. Idt. 170179253-1

20 - ,
MARIA'CGILLERM A PILLAJO CA3IAS

21 Ced. Idt. 170753709-6

25 , .

MARIA'RI CAJIA PILA

pg Ced. Idt. 170231426-9



4
' CARME M ROS CUAMAN( TCO.)

.

5 ' Ced. -Idt, 170497714-7 *

AtPARITO GUADALUPEAUCATOMAORTIZ ( TGO.)

10 Ced. Idt...020110482-5 '

1?. ( firmado ) Doctor Edgar Patricio Ter'an Granda , Notario

13 Quinto del Cant'on Quito . -

14

15

16

17

18

19

20 DO CUM EN T 0 S - HAB I LITANT ES:-

22

23

24

25

26

27
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REG I STRO DE' LA PROP I EDAD DEL CANTON QUI TO .

CERTl ICADO No. : 01

CERT I F I CADOR . : JP

CERTIFICACION

El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantónyen legal

forria :::ert:i fica: que, revisados los Indices de Gravárienes, desde el afia

mil novec.ientos ochenta,hasta la presente fecha,para ver los

gravémenes hipotecarios..eml:>argos y ¡:)rohibiciones' de enajener ep.I.e

i

afecten al predio situat:lo en . la parroquia L.loa de este

Cantón.,adquirido por JOSE MANUEL . ALGUINGA MAILA,cariada,mediante

adjudicación hecha por el IERAC.,según' acta dictada el : tres de

icieribre de olil novecient:os setenta y nueve., inscrita el siete e

brik - de riil novecientos achenta:;por estos datos no se° encuent

ningún gravamen . , hipo:tecario, embargo ni.. prohibición de

enajenar.Guito.,a veintä y ui :) de febrero de il novecientt:)s novent y

cinco 'las ocho a..m.El Registr idor . JP

e
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ECHA D

CODIGO NOt.mRE.

00000 . 1LLAJO. CAJ IAS MARIA .BLLI.LLERMINA. Y OTS:(\
ni:' CION

cot,adidi xo i
HEri¯¯

A £ù oÏ
eùišfáf¯~ ¯ ¯¯

mm mummmm mmdBRwann

SUE-TOTAL:-***.84xt45,COO-.
TAANSACCION . PA /A VENTANtLLA

. t,TA OTG JOSE MANUEL ALOUINGA M
4995 ------ -

------| -1----CS---------------û IL.(4 Y SRA SOS 1° 000 .000

159 6869
---- -- -- -- - -----TOTAL..-TR/3NSFiCCION.

.*****2145., OOO,
RE P. : PROCEL \ IVf;S ROCIO CONTRIBUYENTE

H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL '
.

ALCABALA Quno,02/24/95
Formulario No Por S/. g
Notaría No.: Número del Municipio:

Nombre del comprador / A favor de:

Nombre del vendedor / Que otorga:

Conceptogg .

Base imponible: J

Observaciones

Provincia: BC C tón: ggg

Parroquia: A DE N

tu

RECAUDACION H. A DE OEFENSA NACIONAL

BREWJPUPlLLO
timmuAL



InNR

EMAAP-Q
Marianade Jesús
eAlemaniaeltalia DTRFECTON FTMANCIFR(4 N-~ 959/91
Apartadoisvo 1MPUESTO DEL 17. ADIC10NAL DE
2684 - EMAAP-Q ED.
IITO-ECUADOR I CARAI AS PARA ABI..JA POT4\RI F

MO 1.995 FECHA 2/24.795
HOM.RRF MARTA PTI.l. AJO

congeoto del Imovesto sobre la Base 1moanible de:

r elor del contrato de: C.V del
o eble ut,icado en: LI OA

e otorooré: ..)OSE ALGUlNGA
to el notario: 5

,formi.dad con el Art. 1ro, I etra a) del Decreto le
4

ata.s.o de 22 de octUBre 1940, oublicado en "Rea.ietro
\" N. Si d= tro. de nt,vi.embre del mLema año canai.a

a suma -de: 10.000.00 Sucres.

nIF7 MFi N O ./1 ****††t***************‡*
1 -, Pacer: .1 000.00 Sucres

Peaado con Cheaue N.
Banco:

D. Fi neiero Tesorero Rece.udador

O

RIGINA



D-T'ONSEJO ROVINCTAnOR El CHT HA

( OMPR DANTí.DE PAGO -·-.
- 1 : 1.--

rop
N ::e.co. ...z.;'O

. Por Sf. 10. 0.0.4

N tari.s: 5 Elamaro del Murici.pic. 1.5 65*59

A favor de: .F.IX. PÌLL.L.!

ue otorga: 30.55 2.L2DIi!GA

Com epto: '.F,tie;.

ß¾e impon.i.bic: 1.0 Ü.ÛÜÜ.-ÜÜ Reba as ¯

. Ü RODurgD :
.

O

Observaolones:

Provincie: PD:Hil:CL Cant UlTú

Parroquia: LLOL

temo novat y REGI

IED.

P A G

Se otorgó ante mî , y en fe de ello

confiero esta PR I M ER A -COPIA CERTIFICADA , firmada

y sellada , en Quito ., a dos de marzo de mil novecientos no

venta y cinco . -

DEL

Dr. Edgar Patricio Ter n G.,

">,, ,,,to NOTARIO QUINTO DEL CANTON QUITO .

o
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NOTARIA

DELDOCTOR

Manuel José Aguirre
Primera

COPIA

De la Escriturade " Protocolizaci6n de adjudicaci6n "

Otorgadapor.....2"."."*°.Ecuatoriano de Reforma Agraria y

Dolonizaci6n

A favor de Luis Ernesto bachaguay Alquinga

For /. 1.51 , oo
Cuantia:

Quito,a 21 de a b r i i de 1960

Oficina: Luis Felipe Borja No. 505 y Estrada (esquina)

Teléfonos: 543-368 - 246-296M N
M NQUITO - ECUADOR

genommennemma g sammensammung



-ggþggggi,JSoSAME
, aWWAidt Ngag.

ggarO ALMAzORAA¾u MbXMMama AGuadAA &

MIMaucaua heauwt£•A .qatto, a tres de dicios to da

cientos setenta 3 nuovo , a las dies de la manana ,

4

,¿gzag .Lux Lautatu GAcaaûUsi A.de estado civil c a e a d o,

de-cincuenta - años de edad con c&dula deídentidad17021
6

51422
, ha presen*.ado la solicatud Nimero estacientos ochente

1

y doe MA , encaminada a octeuer la a jo.caci6a da on lo-

8

to de terreno cuya cabida es 401.010 metros cuadrados , uti-

9

cado -n la zona Ursaco parroquia Llos wentón asuito Pro-

io

vincia Pichlacha para de icarlo a 1171enda , el cual paað

11

a constituir patrimonio de este Lastituto por entreae- recep.

12

ciðn por parte del Miniatorio de ualud Páblicas a favor
IS

del ada el estorce de noviemure de mil novecientos so-

f4

tenta y dos incerita en el Registro de la ropiedad del

115

Cantôn muito el diez y anie de aLosto de $11 novecientae
ifi
' eetente 3 eela . sablencome realizado la planificación corr u>.

17

pondiente , y traaltado le3timent la calicited , previo el

complimiento de los requisitos d-.terminados en la Ley de

19
Reforma agraria , el solicitante no depoettado co o paco

ao
döl precio del terreno, la cuaa do uit guinamazoo guous cou taa

21
con comprobente de pag,o N&coro 20660 ole veintiocho de Soviem are

22

all novecientos setonta g . En consecuencia a<gudicano
as

a LUIS saunato us-axouar a.con c&dula de Identicad 170215142-2

el lote de terreno ya expresado, cG3oa
Lindekoe¯son

los elbulaatt
25

orte,con naciends Urauco en 29,oo metros rumbo 3. od 00 E .

se
Sur, con corretero en 31,50 metros rumbo H. 66 30 W .

27

Este, con hacienda Ursuco en 33,oo metros rumbo S . 12 00 W.
as



Oeste : con nacienda Uranco e 33, W $$k a rumbo N. ly 30 .

La presente adgadaceside" goede expreemange majeto a las

condiciones resolatertas afgaientes : a) que el addadicatario
3

ao podr& anagemar el lote, materia de la presente addadica -

4

. «Iða durante los proximoe •cinco eBoa ; b) la adgadicacì$n

se realisa eano siaþ1e lotissc16n , sin obligaci6n del .Aneti-
O

tato para realisar obras de urbanizaci6n y , edenis en rela-
7

ción con la catida, respetsado todos los espacios afectados
a

por el plan de urbaaisacìðn a fin de que is Municipalidad
9

respectiva pueda disponer en el totara sin derecho e inder-
io

nizaci&m por parte del adjudicaterio , el esal se someteri
11

a las Ordenansaa Municipales pertinentes , roepecto a los cos-
12

toa de erhanización ; c$ que el terreno que adquiere seri
in

dwetinado por el adgadicatario para - adificacìôn.. da mixionda
14

enya 3 de so tamtlia ; la que debera necerla dentro de
15

un plazo de tres años : d) el Incumplimiento de las oblige-
in

ciónea enumeradas en esta providencle determinar$ 1e resolacLß
17

de la ena3enación , caoo en el cual volver6 el lote a do-
RR

minio del Instituto 1:custoriano de Reforma Agraria y Mo-
19

aisecìðn , libro de todo gravasen sonque estattere en poder

2O

de terceros galones quedaran majetos a la resolue10e expro-

21
eada . Le adjudicación 89 da derecho e aan O POR stio•

c16n caso do comprobarse resolveri la presente ao-

23

24 .

Yes anotada en el Registro urneral de sterrae del Institata
25 --

----

Scuatoriano de Reforma %;raria y Colonización , e inscrita en
26 --

ol .Registro de .la ropiedad Centpaal, protocalicosa en una i -



, edgadicac1ða .
aOral140BAL . ( tirmado ) Doctor Steerdo Èereng

Cornejo, Directar Ejecutivo adel Instituto Scaetoriano der Rom
9

forma agraria y Colonizaci6n . Lo Gertifico J tirmado ) Boo.
a

tor Boliver Vinueza Carrera y useretario General del Institut a
4

Ecuatoriano ce neforma agraria y Col-nizac16n . La providencia

que antecede quedo anotada en oota fecha , en el Registro
O

General de Tierras dal laaAU , en el žolia a&aoro cero sieto
7

cero ocho cuatro tomo dieu 3 auute a . 01to, a veinto y
A

ciete de marzo de mil newec.entoa achenta .
Ganilia-o

.firmada)

Licenciado icardo Usran3o Uruz secretarlo de 11erraa . -

to

RAsu¤ - Con esta facto cueca lascrita la presen e acta en
11

el Re letro d las ropiedaños ajuaicauas por el waame ,

12

a fo3as 28 , námero 48 , tomo 111 . Queda prohib do de one-

13

agma: . %ito, e niete de abril de all novecientaa ochenta .

14

El Registrador ( firando ) 1. Andrade . Jello que dice : Reale-
15

tro de la Propiedad wel Cantða Wulto . - A peticiôn de
in

parte interesada , protocolizo en el deciatro de matrituras

IT

Piblicas del protocolo a mi carco, la adjudicacìôn de
18

terreno que antecede , en dos fojaa $tilos . _Quito, a
veini¯

19
y ano de abril de mil novecientos ochenta , autan1A lö ¯

so
atl. LA.1em QUliv 4 firmado ) 9. J. A¿uirre . vr. Manuel 4086¯¯¯¯¯¯

21

A¿nirre, avahalu AuvuA u . Sello de la Totaria .

Se protocolimô ante mi,
27

| 7 on fe de ollo con fiero este .
"^"" ""

- way IA veux a 1-ALA
28



tizaada y se11ade en dos fogas Attlee em Iltto a totat

y ano do abril de all novecitatoa ochenta . *

4

6

7

8

9

IO

11

12

13

f4

15

In

17

18

in

2O

ŸI

22

23

24

25

26

27
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y 3 LtBERIA -.- INSTITUTO ECUATORIAND
4

DE UTOIniA AGRL IA Y COLGILLCION .- Oficio núnero DT 1
5

cero ciacucata y uno ocheata r a 3 .- jgito, 2 siete a
6

: ayo do mil novecientos setent i 7 azeve .- Teiler .-

7

301'. DE LA FM)?IEDAD .- uito .- :: ior Registrador : or be
8

fines legales -consi;uientes ad sato al ,roconto co il
9

icacida etaitida por o.ste Liotio:no a i e ?

O

le ilacciaa el oi Registro de -2 1r iedad er
L1

DI 0013 Till .- uito, a veinte y auovo icisor

le :ail novecientos ao eata y seis ; a las dies de la m-
o

ñaaa .- VI3TOS .- LUIS 2.1¾ 3CNZALEZ GONUL Z c5 b de
ti •

Identiclad niiniero diecisiete - cero cero cuatro cuatro dos
2

cuavro sietg , ciudadano oc::atoriano de treinta y seis años
a

de edad , de estado civil casado , ha presentado la , roli-

4

gitud niimero seiscientoa. ochenta
, y dos , gncazaiaados e ob-

5

tger la adjudicaci4a del late de terreno número ocho de
e

.

--

ochent y - c.inc metros cuadrados de bida , que lo

da y que esta - ubica n la Le.clende



incia de Picliinclia ro ikÊd &ÛÍ½ËRÁC,

de la Ley de Reforma Ägraria , habiénddäë celebrad el acha

de Eatrega - R epoción respectiva por parte del Ministro de

Salud a favor del IERAC , eï catorce de Noviembre de hil

aovecientos setenta y dos , la :nisma e ha sido protocoliza-

da en la So£àría Segunda , del cantón Duito , a car:;o de.

Notario doctor José Vicente Troya , el dieciseis de Agosto le

mil novecientos setei1ta p seis y se ha inscrito en el Re-

istro de la Dropiedad del satón nito , el catorce de e

11
u3ro de mil novecientos setonta y sois .- Luego de la ,lati-

ficación y de la elabotación del proyecto respectivo , 11 r:-

ferile solicitud ha T.orecido la calificaci a positiva , a i:ndo

silo el solicitante ileclarado idónoo -::a recibir esta dj di-
14

cacida .- El orecio que el beneficio paga por el loto me
15

se le adjudica es el de 2: ? IL 3 IiteraiTe ' TTTW Y SIET]

Pr ( - 1.827,oc ) , depositado on el I 21C con co:,probaate le

pa;o numero catorce coro veinte de doce de Agosto de mil -

vecientos setenta y seis .- En consocuencia T3TT]Ilil? 1: LUIS

UDOR GONZALEZ SUN2LUEZ , el lote de terreno aates indicado,

comprendido dentro de los siguientes Linderos : NDET .- Terre-

nos de hacienda en vefüte metros rumbo variable .- SITR .- Ca-

ma 11e en veinte" ý tres lae%ros fémbo fàriable .-'ÈST* .- Centro

Rivico en äkenta y eis metros rúitboX veinte-y tres gra-

dos 'trei utas Epi'0ESTE .-Lote Beiete en cuarenta y

cinco me ho N intë y tres gž¾&'6s tre inta minutos

. ad idi ned sa eàte auje a a Jas

a atari o



liza como simple lotización , sin obligación dtil I

realizar obras de urbanización y , demás en relación a la ca -

bida , roopetaalo telos las et,acios afectados nor el vlan

o de Urbanización a fin de ue la :.:unicipalidad res:ectiva nuela

disponer en el futuro sia dorocho a indemnización nor narte

del adjudicatario , el cual se sonatori a ordomanzas :"unicipa .ec

ertinentes, respecto a los costos de Urbanización ; c) .- 1

10 terreno qac adquiere scri desti:1alo e al Injidicatario ,ara

11 edificacida de vivienda suya y e en I ilia , e is reali-

zard del plazo de troo os ; d) .- 1 isotr 1.i i to o las

o'oli aciones enamoradas em esta providencia dear inari la res >-

lueiis de la eaajenacido, 31so en al cua volYerá el lote

a osinio del Instituto ¯'cuatoriaao is afora Brazia ,- Co-
us

la
laziz:.ción , li'oro do toi, ;ravocan omgue set vier, en moder

e terceras ercoaas , ienes edarán a Lia renlu-
17

18
cicaas e:Ereculaa .- judicació: ao rac :o a s ner:ien -

to por eviccida .- 7 i ,,uté ico do '.1 osente e movidenci a

una vez aiotada en el o ;iatro caeral de
Tierras^

Jel' DÆ,so

e iacerit:. en el 2egistro e la Propiedad Cantoaal , protoco -

es licese en una Notaria con el plano que ha servido de 3ase

la presente adjudicación .- NOTIFIQUÏ'SE .- ( firmado ) Goetor "O

nuel Antonio - Franco Pérez •- DIRECTOR' EJFOUTIVG DEL ITSTITUGEO
24 -

n ECUITORTDO DE REFROMA AGEARTA Y CSLORIZACION .- Proveyó y fir

la providencia que antec el señor doctor Manuel Fr aco

rector acutivo del' ituto Ecuatoriano de Reforma Är

Colo el di e veinte y nueve de dici



na .- CERT I firmago- ) Ten te Corone r ) y;Anibal

del Castillo a- SECRETARIO GMERAI. DEL INSTITUT ECHATORIA40 IS

REF0F11A AGRARIA. Y COLONIZACION. 'La providencia que antecede queda

anotada en esta fecha en ci D.egistro 'reneral de Tierras del

I AC , ca . ol folio :iúmero cero treinta y cilco cincuenta

aiete .- Tomo diez RA , guito , a veinte de nero de mil no-
7

vecientos setenta y siete .- CERTIFICO .- ( firmado ) Licencia o
a ·

Julio Criiz'.- --SECRETA3IO D2L DETARTMOO'O DE TIETW3 .- ( ba
9 '

un sello del ITRIC ) .- Jon esta fec.a q,eda inscrita la DI ,a-

10

te acta el el egistro o lis ro iadaica c.C .dic das por el

EU , todo cieato nao ..- rocial o is enajeaar .-' Quito,

a Taiat: 7 a :D ora la loril 11 vecitatos ochenta .- 21
13

m;istrador - acar;11a ( Tir:aalo ca2o ' ro I arca .- (' 37 :

se istro do 13 Ira leda
.

.-
.--i

.- To dis sicida
in

del IL , cotocolizo en el esi.dra 2:cr't tu lábl.ieas
in

a ai car_;o , el occuento s le mitece te .- ylito , a oc to ño
17

aya de :il aovooie.itos otheata .- 21 t4rio ( firaalo ) 2,

:irre .- Joctor Lax:el José 'l airre .- in y un 80110 e 11

otaria íócima Octava ) .-

21

Se pro4oco iso ante mi y ca ' fe

de ello conîiero eata TRIMat COPIA CERTIFICADA, sellada 7

irmada eni dos fojas á il a em taik ocho ayo de

1 novec hte.s ochental
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DR. JAIME AILLON ALBAN

NGIARIA '

cusarA L.

C..MPR.4 - VENTA IEnlaciud -d S.inFrancir
5 i •

\ co de Cult.: , Canit..= I de le
G

QUE 01200.\N : LA SEÑ0RA Repf.ablica del Ecuador .
h.o·1

7 1

MARIA ADELAIDA CACHACUAY dia viernes veinte y rios

CONZAi.F.7 Y SUS HF.RMAllos . ( 22 ) del me· de GCTUS

de mil nove.·.entos
..ove ..

A FA\06 DE : Là SEÑ0BITA y nueve . .int..: m'i .

CLUhlA PAIRICIA CA'I'4GUAYCONIAL.fL 3AIME AiLLL'i ··.'.M:i
.

13

CUANTIA : S/ 4'000.000,oo to non"a-rrer ·
-

parte ,
Io=. señ,res

L!
I' 01 2 COPIAS ( 3.S.M. ) ADELAT.DA CACHAGUAY C

casada ; N.'.RCO FER.:4'i

tuAGUAY Co'l/AL! / .
c.s

ANA MARIA CACHAGU 60NLALEZ , soltera ; MA:TA iSA

C',JAY C.ONIM SI
. cas.ida ; y , HAulA CONCFPCi~0 C.b";Ai .:,Y

¿ALEl - asada , todos por sus propios de.cchos ; y ,
21 -

t.ra varte , la señori.t.a CLORIA PATRICIA CAr: ¡ACUAY COilZALE .

I soltera , por sus propios derechos . - Los onmpareci.ont.es -

sol- de nacionalidad ecuatoriana , :nayores de edad ,
d'.>"lici-

Ilados en este Cantón , legalmente capaces de acuerdo a der
25

he pa coat
.

.

r.i ratar y oblio,trae
,

.. ry.g.¡.ey,e.;....ig...y, .

.;_4

.

, dicen : - Que , elevan a escri.tura PLbli.ca el. co..al.cal..d2..J

..e .:a s.iguiente minuta : -
" SE ñ 0 R - ti 0 T A B I 0 : -i

28 -



En el Protocolo de esefituray·públicas a Än errgo -s1rvase
.

2
agregar una mâs de Compraventa -, al tenof:de -las siguientes

3
c1'ausulas y estipulaciones . - PR I MER A . - C 0 NP A -

REC I E ti TES . - Concurren a la celebración y suscripcian
4

de la presente escritura ·, las siguientes personas : - a ) .

G
Maria Adelaida Cachaguay Conzález , de estado civil casada

con el señor Victor Octavio Mosquera ; Marco Fernando Cacha-

8
guay Conzález , de estado civil casado;con"la señora Merce-

des Alquinga ; Ana Maria Cachaguay Conzálet -, de estado ci' °.

soltera ; Mar'ia Isabel CadhAquayConzález a de estado civil

casada con el señor Nelson Oswaldo Cálvez Mosquera : y , Ma-
!! e

ria Concepción Cachaguay Conzâlez , de estado civil casada -

13
con el señor 3os'e Haro ; todos por sus propios derechos , y

a quienes en adelante se les podrá 'denominar simplemente co-

mo los " Vendedores " ; y , b ) De otra parte , y en calidat

de " Compradora "
, la s_eñorita Claria Patricia Cachanuav -

18 --

Conzález , de estado c3vil soltera , por sus propios dere-
17

chos .
- Los contratantes son de nacionalidad ecuatoriana ,mR

yores de edad , con domicillo permanente en esta ciudad de i10
Quito , son hábiles y capaces para contratar y contraer obl

20

21
gaciones . - SECUND A . - A N i .ECEDENTFS . -

a ) E1 señor 3o.s'e Dario Cachaguay Alquinga , fue propletarit
22

del lote de terreno signado con.el.n'umero .CUATRO
.,

situado -

23 . .

en la parroquia de Llo.» , del Cant'on Quito , Provincia de Pi
24 ---

.

chincha , adquirido por adjodicación hecha a su favor , por
25 el Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y Colonización -

2G
I.E.R.A.C. - , segûn consta del Acta die.tada el veinte y nu

ve de dielembre de mil noveci'entos setentanypsels) , e inscr
28



DR. JAIME AILLONALBAN '~'

NOTARIA '
ta en el Registro de la Propiedad te fanthe , el opee

CUARTA 1
de enero de mil noveciç0tos Setenta v .ho v gue ha sido -

protocolizada ante el Notario Quinto 'señor doctor Ulpiano
3

Caybor Nora , el dos de febrero de mil no_vig :ntos setenta e
4

ocho . - b ) Al fallecimiento del señor 3os'e DarÎo Cachaouas
5

Alquitga , asl como de su mujer la señor TÏ t'La-Regina Conz

7
lez Cumbajin ,,quedaron como 'unicos y universales herederos

sui hIlfoi siiñores Mar'ia Adelaida , Marco Fernando , Ana Ma-

rÎa , Mar'ia Isabel y Maria Concepcì'on Cachaguay Conzález ,a

quienes el 3uez D'ecimo S'eptimo de lo Civil de Pichincha ,con

10

asiento en SangolquÎ4, les concedi'o la Posesión Efectiva Pro

indiviso , seg'un consta de la sentencia dictada el cus..r:, à

diciembre de mil novecientos noventa y dos , deprecada al

señor 30ez 06cimo de lo Civil de Pichincha - Quito , e ino-
14

crita en el correspondiente Registro de la Propiedad ,
13

cho de enero de mil novecientos noventa y tres .
- TERC

17
R A . - C 0 MPR A VENT A .

- Previos estos antecedente ,

los " Vendedores "
, señores Mar'ia Adelaida Cachaguay Conzá-

lez , Marco Fernando Cachaguay Gonzá-lez
, Ana Mar'la Cacha-

13
guay Conzález , Maria Isabel Cachaguay González , y , MarÎa

20
Concepción Cachaguay Conzález , actuando por sus propios y -

21

22
exclusivos derechos , por medio del presente instrumento ,

-

tienen a bien dar en ven-ta real y perpetua enajenaci'on , en
23

favor de la " Compradora "
, señorita Cloria Patricia Cacha-

24
guay Conzález , la totalidad del lote de terreno signado cor

23
el n'umero CUATRO , situado en la parroquia de Lloa , del Cañ

2G
tón Quito , Provincia de Pichincha . - CU A RT A .

- S U-
27

P E.R F I C I E .Y L I NDER 0 S . - La superficie to-



tal del predio que se vende ,2.s. de novectentos ocheÁta y -

2
cuatro metros chadrados 'y comprendido 'dentro de los siguie

3
tes linderos v dimensiones : - Por el .NORTE con terre

4
nos de la Hacienda , o una longitud de veinte y cuatro me-

tros , cincuenta cent'imetros , rumbo Sur sesenta y sels gra-
5

dos treinta m.inutos E . ; por' el S U.R y con ca.11e , en una

7
longitud de veinte y cuatro metros , cincuenta centimetros ,

i
rumbo Sur ses nta y seis grados treinta minutos E . ; por el

OR I EN T.E , con eL'lote de terreno signado con el n'umero

cinco , en una longitud de cuarenta-metros
, cincuenta centi

metros , rumbo Norte veinte y tres grados .treinta minutos E.

y , por el 0 CC I DENTE , con el lote de terreno signa
12

do con el numero tres , en una lonyitud de cuarenta y un me-

tros , rumbo Morte veinte y tres grados treinta minutos .
-

QU I N'T A .. - CUERP 0 C I ERT 0 .
- No obstante -

determinarse su cabida y dimensiones , la venta del predio -

18 ---

se la hace como cuerpo cierto , dentro de los linderos antes
17

señalados .
- SEXT A . - PREC I 0 . - Por acuerdo entra

18

las partes contratantes , el precio de venta del predio mato
19 "

ria del oresente contrato , es el de CUATRO MILLONES DE SU-
20

CRES I 5/ 4'000.000,oo ) de contado ; cantidad que los "Ven-
21 -

dedores "
, declaran haber recibido a su .entera satisfacción

22
en moneda de ourso legal y circulaci n co.rriente en nuestro

23
medio , sin tener ningún reclamo que hacer a la " Comprado-

24
ra "

, por este concepto , ni por ning'un otro . - SEPT I-
25

M A . - T -R A NSFERENC I A DE OOM I WI O . -

2G

27 Los " Vendedores "
, conformes con el precio y la forma de

pago ,
trans-fè.eren a favor de la " Compradoraußf , el dominio



DR. JAIME AILLON ALBAN

ROTARIA y posesi n del predio vendido , con" tod sus 'derechos ,
en-

CUARTA
.

«

2
tradas , salidas usos , costumbres , s vidumbres activas

3
y'pasivas q¾e le son anexas , sin reserva ·

' nada para sÎ ,

4
y sujetándose en todo caso los Tradentes al saneamiento por

evicció-n , de conformidad con lo que prescribe el .Código Ci-
5

vil vigente . - OCT A V A . - A CEPT A C I ON .
- Las

partes contrata.ntes , esto es ,
" Vendedores "

, señores Ha-
7

ria Adelaida , Marco Fernando , Ana Maria , MarÎa Isabel , y

Maria Concepci n Cachaguay Conzález ; y ,
" Compradora "

,se
9 .

ñorita Cloria Patricia Cachaguay Conzáler , mantfiestan que

11
aceptan el tota 1 contenddo de la presente escritura , por es

tar conforme a sus reciprocos intereses .
-- NO VEN A .

-

12

F A CULT A D P A R A L A I USCR I P ? I ON .-

13

14
Queda facultada la " C mpradora "

, pa.ra que por s'i o por in

terpuestas persoins revios los requisitos y támites lega
tJ

Ies del caso , soliciten al señor Rcgistrador de la Propic-

' dad , la inscripción de esta escritura pûblica , a fin de -

que le sirva de suficiente titulo de propiedad .
- DEC I-

M-A-.
- G-A S i GS .

- Todos los gastos que demande la cele
19 -

bración de esta escritura , como son : Alcabala y sus Adicio
20

21
nales ; Registro y sus Adicionales ; honorarios profesiona-

- les ; derechos de Notario , de Registrador , tasas ,
contri-

21 -

buciones municipales , fiscales , provinciales o los de cual
23

quier otra naturaleza , seran de cuenta y cargo de la " Com-
24

pradora "
; a excepción hecha del impuesto a las Utilidades

25 ·

o PlusvalÎa que , de haberla , será de cuenta exclusiva de
2ô

Ios " Vendedores "
, segûn lo dispuesto en la Ley de R'egimen

27-

Municipal . - DEC I M A PR I MER A .'- D 0 H I C I -

23'



1
- L I 0 .

- Para todos los efectos que se deriven de este con-

2
trato , las partes renŠncian fuero y domicil10 y se someten

3
a los 3ueces de lo Civil de la ciudad de Quito , y al trÂmi-

4
te verbal sumario o ejecutivo , a elección de la parte acto-

5
ra . - Usted , señor Notario , se servi-r'a agregar Ías demâs

G
c1âusulas de estilo , necesarlas para la plena validez y efi

cacia de esta clase de instrumenigs p'ublicos . - H A ST A
7

A QU I L A M I N Á , que q 'elevada'a escritura
8

p'ublica con todo el alor legal , y que ha sido elaborada p-
9

el señór Abogado Germán Obando Castellano', con matricula -

profesional número novecientos cuatro , del Colegio de Aboga

dos de ManabÎ . -"Parmel-o-tdamiente de la presente escri-
12

tura , se oiservaron los preceptos legales del caso ; y ,leÎ
da que les fue la misma-a los señores compa recientes Întegra

14

15
mente por mi el Notario , se ratifican en todas y cada una -

de sus partes ; y , firman conmigo en unidad de acto .
- De

todo cuanto doy fe ; asi como tie que los otorgantes me han -

17
presentado sus respectivos documentos de identificación co-

18

mo son : c'edula de identidad y comprobante de haber ejercico

el derecho de sufragio en las últimas elecciones .
- En este

20
estado , la señorita Ana Ma.rÎa Cacha.guay Conzález , ranifies

21
ta que no sabe firmar por no haber .a.prendido a leer ni escri

2
bir , impriite la huella digital de su dedo pulgar derecho ,

23
y a su ruego firma la tes'tigo Instrumental señora Marcla Mar

24
lene Aucatoma Ortiz , idónea , ecuatoriana -,

mayo-r
.de edad,

25 ,

domiciliada en este Canton , legalmente capaz de conformi-

2G
dad con la Ley , para contratar y obligarse , y conocida por

27

28
mi , de lo que .tambi'en yo , doctor 3aime Al n Albán , No-



I JÀIME ÄILLONALBAN

NOTARiÁ tario Cuarto del C'antón Quito doy fe .

CUARTA

. 2

HARIA ADELAIDACACHACUAYCONZALEZ

7
Ced. Idt. 170226374-8

8

9

10

MARCOFERNANg CACHACUAYCONZALEZ

Ced. Idt. 170362397-3
12

13

MARIA ISABEL CACHACUAYCON EZ
16

Ced. Idt. 170351946-0
.- 17

18

21
MARIA CONCEPCIONCACHAGUAYGONZALEZ

Ced. Idt.170260470-I
22

23

26 -----

27 Ced. Idt. 171529092-8

28



4

HUELLAD RIÑ'CACHAGUAYCONZ\LEZ
s

Ced. Idt. 17081+077-5
8 -

7 - ---·

8

MARCIAMARLENEAUCATOMAORTIZ ( TCO.)
10 ----- ·

Ced. Idt 0200937464

92 -

13
( fir'mado ) Doctor Jaime Aill'on Albin , Notario Cuarto

del Cant n Quito .
-

14

18

13

DOCUMENTOS
20

21

22

23

24

25

26

27

-20

HABILITMNTES:-
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DR. JAIME ÄÏLLdN ALBAN

NOTARIA
CDARTA 1

3
Se otorgó ante mi , y en fe de ellc

4
confiero est P R I M ER A COPIA CERTIFICADA , firmada

5 y sellada , en los ai-sfoil¿ y>cha de su celebración .-

7

0 .
Dr. 3a "Ai n Alb n

IO CUARTO DEL CANTON b
10

11

12

13

14 ·

15

10

17

18

10

20

21

22

23

24

25

2G

27



:ACHAGUAYGONZALEZMARIAADELAIDAen calidad de VENDEDOR

:ACHABUAYGONZALEZMARCOFERNANDOen calidad de VENDEDOR

IACHAGUAYGONZALEZANAMARIAen calidad de VENDEDOR

CACHAGUAYGONZALEZMARIA ISABEL en calidad de VENDEDOR
CACHAGUAYCONZALEZMARIA CONCEPCION en calidad de VENDEDOR
ÇACHAGUAYGONZALEZGLORIA PATRICIA en calidad de COMPRADOR

Registro de la Propiedad del Cantón Duito

. Razón de Inscripción

Bon esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:
REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 131, repertorio(s) -75532-

Matriculas Asignadas

170129Ô¾00000239LOTE NUMERO4, PARRODUIA LLOA.-

Lunes 18 de Diciembre de 2000, 12:03:57 PM

L

Los números de Matricula T.e servirán para cualquier tr&mi^.9 aos prior.-

Resoonsables.-

Asesor.- MANDELPEREZ
Depurador.- ANTONIO FLOR
Amanuense.- JORGE FUSTILLOS . .

187241
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A En la ciu ad de quite , Gy

pital de,1a República del

OTORGAN : EL SEÑOR JUAN JÛ Ecuador , hoy día lunes -

O
SE GCNZALEZ G 0 NZ A LEZ .

ve,inte y siete de FEBRERO

O ', de mil nçVecientos OÇhento

10
A,FAVCR DE : LA SEÑORITA MARIA y nueve, ante mí el Notar

11
FELISA GONZALEZ. H A R 0 • quinto de este Cantón Loc

17
'

, ULPIANO GAYBORMORA , com

CUANTIA : $ 60.000,00 parecen : por una parte

14 el señor JUAN JOSE GONZA-

15 -

G - J.S.M. ( ) LEZ GCNZALEZ , soltero ,

16 . por su,s propios derechos;

17 LI COPIAS (J.S.M.) y , por otra parte., la sy

ñorita,2ARIA FELISA GCNZA-.

. LEZ HARC ,, solÌ€ra , por '

sus propios derechos . -

s señ res comparecientes son:ecuatorianos , domiciliados

2, - e ste Cantón,ma,yores de edad,legalmente capaces para coy

23
trata y obligarse a..guienes de conocer doy fe;y,dicen :-

20
Que elevan a escritura pública el contenido de la siguien -

25 'te minuta :SE Ñ 0 R - NOT A R I 0:-En el protocolo de

escrituras pdblicas a su cargo,sfrvase incorporar une de

compraventa al tenor de las siguientes estipulaciones : -

, PK I MER A-.-00M2ARECIERTES.-A la aiebración del .presen

e



-te- contrato erforma libre y voluntaria lce señeœes .Tu n Try

2
sé González González y-por otra-la señorita Maria.gelisa. ;

González Haro,a quienes en adèlante y para efectos del pre

sente= contrato se los denominard vendedor y compradora rea

pe'ctivamente S E- G- UND
.

A - .-ARTECEDENTES, - a)El Heiint -

,Tuhn .To.94 r,akadlev.annv.Alez es propietario de dem ic+oy am

terreno'ubicados-en la Hacienda Urauco perteneciente a la

a Parroquia Lloa, cant n Quitô ,7rovinciÀde Pichincha,según

0 con'sta'de la providencia de adiadicacion otorgada por el

10'
I'nstituto Ecuatorianò de Reforma Agraria y Colonización

' IERiC de veinte y' nueve 'de diciembre de mil noyeoigntos .

setenta y seis , protocoli4ada en la Notaría quinta del -

13 Doctor Ulpiano Gaybor Mora el treinta de·mayo de mil anove

14 cientos setenta y §iete , inscrita en el Registro de la -

15 Picpiedad'el veinte y ,cinco de abril de mil novecientos -

16 setenta y'siete . - b ) Los linberos que demarcan el lote
. }

númerg i de una hÂctirea s,
se°tenta

y cinco dreas son ; -

18
NORTE , centro poblado en diez y ocho 'metros ; SUR , lote

10
" I "

, en noventa metros ; ESTE , lcte " L " en ochenta

astros ,
" K " en ochenta y dos metros , camino público ,

20
en noventa.ycinco.metros. ;,0ESTE , lote " H " en cincuen-

21

22
ta metros y " g "., en ciento sesenta y .si'ete metros en -

23 rumbo °variable

. - Y el lote númere tres adjudicado por et

21
Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y Colonización

25 IERAC , el veinte~y nueve de diciembre de mil novecientos

96 setenta y seis , protocolizada en la Notaria Quinta a car.

27 go del Doctor Ulpiand Gaybor Mora , el treinta de mayo de .

28 mil novecientos setenta-y siete , insed>a en el Re6istro



1
-deMa Šropiedad el veint-e y cinco de abril de mil noyen eg

2
_tos setente y siete , inmuetle aue tiene una supérficie d:

3
noveadontos.ochenta-y cuatro metros cuadfados dentro de

los ËÏÄÄiente'slinderne : NOFTE terreno de V c'io , , em

5
veinte y cuatro metros ; SUE , colle , en veinte y cuatro

G metrné • FSTE late enrtre
,

er en,ren+T y ur motrea ,

DESTE , late dos , en cuarenta y un metros' , inmneble (=to

8
- que también se er'ouentra ubicado-en la Hacienda Uraucos,

D 'perteneciente a la parroquia T,ino , captán quit p'vyn.

10
cia de Pichincha . - TERCER A . - COMPRAVENTI . - Con

estos antecedentes el vendE T OL €n VERÌ8 T€Bl T pPTpetp;

entjenación , a favag de 10 ccmpradora 18 totalidsò de la

superficie de los dos 1ctes de terreno descritre añ±orier

15 t partes ccmo junto es el de Sial IL CUCRES('S' 60.orr ,o

in 'cantidad que 'ES. Vendedor declare hDD€Tic TOCitiÖc ÍLteErenen

17 * ' 97 di"To<ie 3078, le l o , Friera RAtinacei'An,

is acr 1 aue auedánd se obligaöo al seneamiento en caso de

\ evicción , transfiriendo a le ccaprecore 'el dominio y pos]

sión de los des lates de terrene ecoc:iier y que se entje-

n con todas suo servidumbres actives y pasivas que le -

22 anexas , se aclaro que no obotente acterminarse la 'ca-

23 bi la venta se lo realize co:no cuerpo cierto dentro de

21 les lin -es determinados anteriorrhente .
- QU I ET A .-

25
La. compradora, por su parte acepta la venta que se la rea.

og liga'en sq t'ayor , en general c.e toao el conteniòc de le pr;

9, sente minuta , quedando facultadL psra solicitar nu.inscr:.2

ción en el Registro de la Propiedad òe (ste Centón . - -



SE I T A . - Los gastos que demande la cãebración de la.pre

2
sente .escritura , .como son impuestcs , tasas , adicionslee

3 y plusvalfas-es exclusiva cuenta de la codpradora . - UstEd

señor .Notario , se dignard agreger.las demas oldueúlas de .

eÀtilo.necesarias para la·validez de'Aste acto . - H A 6-

T A
,

. A QU I L A M I NUT A , que queda elevada
G

7
a escritura .pdblica con todo el.vslor legal , y que ha si-

,do, elaborada por el señor Abogado Germán bando , con ma-

0 ..
tricula ,profesional

.número novecientos cuatro del:Co16giO

10 'de Abogados de ganabi .
- Se aµregan l·os comprobentes'de

11
pago de los Impuestos de Alcabala , Junta de Defensa Nacic

7, nal ,;Cone,io,Provincial de Pichincha , Agua Pòtable y Ti.m

13 br,es Fiscples que corresponden al presente contrato .
- PE ,

14 ra la celebración de la presente escritura , se observarer

15
t.odos los preceptos legale del caso ; y , igida que les

16 fue Îa misma a los señores comparecientoo intecramente ppz

17 mi el Potario., se ratifican en todas j cada una öe sus per

18 tes y , firman conmigo en unidan öe acto . - Ee todo cuen

10
sto oy fe ; así como dg que los otorgantes me .han presentg

do sus respectivas códilac de Identided , tributaries y ce

probante de haber ejercido el d'erecho de sufragio en les

úl‡imas elecciones . - ( firmado ) Juan González González.-

Cédula de identidad número diez y siete cero cero setenta y
23

nueve mil ciento noventa y cinco - cinco .
- ( fifmado )Ma-

ria Felisa González . - Cédula de identidad número diez y

96
siete cero veinte y dos cuarenta y uno veinte y nueve -ocho.

( firmado ) Doctor Ulpiano Gaybor Mora , Notario Quinto del

Cantón Quito .- D 0 CUMENT 0 S H A B I L I T AN TES:-



'02653î
SEf0R.RRGISTRADOR DE LA PROPIEDAD,

Sirvase conferirme m certificados de hipotecas, 'gbaŸ&menes
y prohiiioiones de.enagenar que afecten al in ue le situado.

, en"la parro ia Lloa Cantón Quito, adquirido por el señor -
.

Juan José Gonzalez salez, mediante adjudicación realizada

a su favor p F-el-Ins.tituto.Ecuatoriano de Reforma,Agraria y

Colonizaciôn IERAC, el 29 de diciembre de 1.976, legalmente

inscrita n el Registro de la Propiedad el 25 de abril de -

1977 fs.25 No 1.08 tomo 108., prostocolizada en la Notaría Quin

ta del Dr. Ulpiano Gaybor Vora el 30 de Mayo de 1.977, lote

S No 3.

Certificado este que lo requiero p Amite Particular.

419--1

El infrascrito Registrador de la 'ropiedad del
388

Cantóg en legal forma tiene a bien certificar que: Revisados los in-

dices de los Registros de Ripotecas y GravÁmenes,desde el añó de mil

novecientos setenta, hasta la prosante fecha, para ver los gravÁmenes,
Eicotecarios,embargos y prohibiciones de enajenar que afecten al in-

ueble signado con el nímeroPEES, ubicado en la parroquia Lloa de este

a on; adquirido por JUAN JOS3 GONZALEZ, 2,diante adjudicacion hecha

p 1 Instituto 3cuatoriano de Eeförma Agraria y Colonizacion,segun

act °ctada el veinte y nueve de Siciembre de mil novec entos setenta

y seis pscrita el veinte y cinco de_Ahril de mil nov'ecientos setente

y siete; estos no se encuentra ningin.gravÁmenHipotecario; ambien

se hace cons r que no estÁ embargado,peto si prohibido de enajenar

salvo autorización del Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y

Colonización.-,Quito,"trece de Julio de mil novecientos ochenta y och

las ocho a.m.-



Sã090 "

ON: Siente por täl que: Revisados los indicos de los

Registros de Gravi nes,' i partir d.a la últi:Ja'focha,hasta

la prosaato no :-variad la sii:uaciin constanta del cut -

ficado qua an acodo.- ite, veinte y tras do Fabrizo da il

moveciantas o hasta y muova,1as echa a.m.-

L EGI TLA OR .

JUNTA DEDEFENSAN NAL
ALCABALAS

N9 27710 5 .. si. ...

Quito, a .........de
... .. .

de 19

Rec¡bí de
........ ..... ...... ...... .... ..... ..

.........5;: j.....................lo contid
MARIA GON2Ã.LËZ

de
... . . .. ... .... . . .. . .... ...... ......... .....,.................. ... ... .

.............................sucres;

TRES CIENTOS CINCUENTA 000/100
Por el IMPUESTODEL½% PARA DEFENSANACIONAL,por un contrato de venta, según Aviso N°................

del Notorio Dr.
JUAN GONZALEZ

que otorga.

a favor de MARIA GONZALEZ

de LOTE

situado en la parroquia de LLOA del Cant6n
60.000,00

Provincia de...
........... .. ......

...................por la cgntidad de S/
.....

Jefe Provincial de acaudación de la
Junto de Defensa Nacionoi

e



SENOR REGIST ADOR DE LA PROPLEDAD:

Sirvase conferirme un certificado de Hipotecas, ravimenes

y prohiviciones de enagenar, que afetten al inmueble situado

en la Parroquia Lloa Cantón Quito, de propiedad del , señor

Juan José Gonzalez onzalez, adquirido mediante adjudicación '

realizada por el IERAC, mediante providencia de 29 de Diciembre

de 1.976, inscrita en el Registro de la Propiedad el 25 de

abril de 1.977, protocolizada en la Notaria Quitnta del Dr.

Ulpiano Gaybor Mora el 30 de mayo de 1977, respecto del lote

Numero J de una Hentarea, setenta y cinco dreas. T po)RT O

certificado ue lo requiero para trAmite particular.

c. 170655419-1

El infrascrii;o Registrador de la rapiedad del

Cant a en legal forma tiana a bien cortificar que: Eevisados los $¤-

dices de los Legistros de Kipotecas y Gravémones, desde el año do mil

novecientos setenta, hasta la pr?s'ate fecha, para ver los gravacene

Hi otecarios,cabargos y prohibiciones de enajenar que afecten al in-

ueble signado con el aíceroSLES, ubic do en la pazzoquia Lloa de este

on; adquirido por JUAN JOST G L Z, a iance adjudicaci n hacha

l Instituto Sco:::2xiano do Act-ria y Colonización,soãún

ac °ctada el veinte y nuova do -iciembro de m'l novec actos satanta

y sei nscrita el veinte y cinco da Abril de mil novecientos setenta

y siete;P estos no sa encuentra ningún gravácen Hipotecazio; ambién

sa hace constar que no está embargado,pero si prohibido de ennjenar
i

salvo autorización del Instituto'Ecuatoriano de Reforma Agraria y

Colonización.-'Quito trace de Julio de mil novecientos ochenta -oche

las ocho a.m.-

EL TEGISTEA OR



505: Si ata por tà1 quertovisados les ndices e los

egiat be e Graví¤cais, a partir de la ltima fadha,bant

29 d a variado la situacion eenstaate tel casti

caño go antecedo.Rui og Veinto y tres, As Fehamme 40 a

novacientes ooheata y muovo,1as ocho a.m.-

3 GI DOS

CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA

COMPROBANTE6DPAGO

Quinta 600 oo
NOTARIA ' Por $

Taria Felisa Gonzalez Q Haro
Recibi de

Seia Cienta^ Sucrua f loc
la cantidad de

ImpuestodelUnoporCientoadielenly cahla
Vtnta

por concepto de de

gnentarga lumn 1ño conni,7 rn i

Lloa
Parroquin Canton /

Pichinch oo
Provincia . ohre

21 Eeßt o 89Quito,a de de 19

R caudadot



1. MUNICl?AtlDAD DE QUITO
DIRECCION DE PLANIFICACION

García Moreno NY 1130 y Chile - Telf.: 515-138 Tr. 519.000

Fecha: 24·ENE 9 -

Señor
JUANJOSE GONZALEZ
2eesente.- '

De mi consideraci6n:

En atención a la solicitud # 004 del 4 de enero de 1989, mediante
la cual requiere informe de Area Metropolitana para: Venta total-
de la propiedad de JUAN JOSE GONZALEZ,cuya superficie es 11.055-
m2., ubicado en las coordenadas 722 long. y 727 lat. IGM, Sector-
Marcopamba, Distrito Sur.

Al respecto debo informar que, el inmueble en mención se halla den
tro del área de estudios vigentes del Plan de Ordenamiento Urbano
"Plan Quito" en Area Uræna, de acuerdo con lo establecido en la-
Ordenanza # 2446. Esta Dirección autoriza la venta total del in--
mueble, bajo la siguiente condición:

- Queel área y demás datos que constan en la escritura correspon
diente no difieran de los de este documento, caso contrario el
mismo quedará insubsistente.

Para fines de archivo, esta Dirección se retiene la carta topogra
fica IGM, en caso que las coordenadas difieran con el late en la
realidad, este documento perderá su validez.

Atentamente,

Arq. Roberto Noboa

CR/EPS.
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- 6 -

. 1

2
Se otorgó ante m.I , y en fe de -

3
ello confiero esta PR I MER A -COPIA CERTIFICADA ,debi·-

4
damente firmada y sellada , en los mis lugar y fecha de

su celebración .
-

Dr.Ulp ra,
10

NOTAR TO.

16

Con esta fecha quede inecrita b
presento escritura a fs.9Z35 N .3...Â..LdelRe

uno. a a de de 19 9)
EL REG DOR

ECUADOR

23

27

29



svan

FUN'.3ADA EN L ?. 3 DE ¯1.fiN

À89 08tgO lûS Ÿf0Ì000!08dai Giar a Dr.O i'...s ;L -

y Ë50:32003 SGil0!'58: i;b IP. Of.';?U.
JOSá l'ai'in00Frää - JOy Kra

re.mus· ...er

6 in 60:' lU de 2:.02000¿.:
.. :.... .4::-:

...,:

-.2:·.
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. PROTOCOLI3ACTON DE IA AD.TULTCACTON QUR HAGE RT. TNSmTTUTO Roni

e TORIANO DE REFORMAAG.RARIA Y COLONIZACTON A f a vor de

a . JUAN BENEDIGTO GONZAIZZ. GONZALEZ ,

I.NSTITUTO.ECUATORIANODE REFORMA AGRARIA Y COLONIZACION DIRE1

CION 'EEECETIYk.

e Quito, a veintinueve de diciembre de mil novecientos setehta

y seis; a las diez de la mañana.Vistos:- Juan Benedicto Gon

sáles Gonzáles cédula de identidad admero 17-cero cero sesen;a

y seis cincuenta y cinco cero ciudadano ecuatoriano de cincuen

to
te y dos años de edad, de estado civil casado ha.presentado

a la solicitud admer.o seiscientos ochata y dos encaminada a

obtener la adjudioación del lote de terreno No.DOS de nove

cientos noventa metros cuadrados de
_cabida, que lo destinard

a vivienda, y que está ubicado en la h cienda Urauco.pertene

ciente a la parroquia Lloa cartón Quito, provincia de Pi

chincha de propiedad del IERAC, por,disposición de la Ley de

Reforma Agraria, habiéndose celebrado el Acta de Entrega-Re

i cepción.respectiva por.iarte del Miniterio de Salud a favor

\d IERAC, el catorce de noviembre de mil novecie¤tos setent

2O
OS la misma gue ha sido protocolizada en la Notaría Segun

21 CSGiÔn QuiŠO 8 CargO.del Notario doctor J. Vicente

Troya \el dieciseis de agosto de mil novecientos setenta y

seis y se a inscrito en el Registro de la Propiedad del cansa

t6n Quito el catorce.de septiembre de mil novecientos setenta

2s y seis. Luego de la clanificación y de la elaboraci n del pro

26 i ÛÌO.TOSpOctivo, la'rederida solicitud ha merecido la califi

cación positiva, habiendo sido el solicitante declarado idd

eo para recibir esta adjudicación. El precio que el benefic a-



rie paga por el lote que se le adindica es el de mil epatro

cientos;ochenta y cinco sucres (s/ 1.485.oo) depositado en

el IERAC con comprobacte de pago námero catorce-cero yein¶y

de diòiembre-ocho de mil noiecientos setota y-seis .En con

secuencia, ADJUDICASE a Juan Benedicto González Goosáles

lote de terreno antes indicado, comprendido dentro de

los siguientes linèsros: Norte. Terreno de hacienda en vein

‡idos metros.<incuenta centiastros rumbo 'variab'le; Sur. La

lle en veintitres metros cincuenta centimetros rumbo varia

ble; E,te. Lotes tres en cuarenta y uno metros rumbo Norte

veinticinco grados treinta minutos E te.- Oeste. Lote uno

en cuanenta y máete metros rumbo Norte veinticinco grados

treinta minutos Este.- La presente adjudicación queda expre

sqmente sujeta a las codiciones resolatorias siguientes:a)

Que el adjudicatario no podrá enajenar el lote,m ateria de

la presente adjudicación sin permiso expreso del IERAC;b)

17 La adjudicacido se la realiza como simple lotización, sin

obligacida del I stituto para realizar obras de urba'nización

y, además en relación con la cabida, respetando todos los

espacios afettados por el plan de urbanización a fin de que

la Municipalidad respectiva pueda disponer en el futuro sin

derecho a indemnizacido por parte del adjudicatario, el cual

se someterá a ordenanzas Municipales pertinentes, respecto

a los costos de urbanizacido; c) El terreno que aduiere sezd

destinado por el adjudicatario para edificación de viviendE

o suya y ae su familia, que la realizará del plazo de tres

'años; d) El incumplimiento de las obligaciones enuger'adas et

en esta providencia deteminará la resolución de la enaj-enaciót,



caso en el cual volverd el lote a dominio del Instituto'

Ecuatoriquo de Reforma-Agraria y Colonización, libre de

todo gfavakan anagne estuvie're en poder de cerceros, quie

nesyguadarán sujetos a la resolución expresadh. Is ad,iudi

caci p oo da derecho a saneamiento por evicción. Copia au

tjatica de la presepte providencia, una vez anotada en el

Registro General de Tarras del IBRAC, a inscžita en el Re-

gistro de la Propieddd Cantonal, protocolicese en una Nota

ria co¤ el plano que ha servido de base a la presente ad,iudL

io
cacida.Notifiquese.- (f).Doctor Manuel Anton-.o Franco P.,-

i Director Ejecutivo del I¤stituto Ecuatoriano de Reforma Agra

ria y Colonización.- Proveyó y firmó la providencia que ante-

cede el señor doctor Manuel Antonio Franco P., Director Eje

cutivo del Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y Colon:.

Zación, el dia de hoy veintinœve de diciembre de mil nove-

cientos setenta y seis,a las diez de la mañana. Certifico.-

(f). Tcrnel r). Anibal del Castillo.,Secretario General del

Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y Colonización.- La

providencia que antecède queda anotada en etta fecha en el

Registro Gearal de Tierraa deL IERAC, en el folio aimero

21
Sinta y CiCCO DOVenta y tres.Tomo aumero dies R.A. Qui

o a veinte de enero de mil novecientos setenta y siete.

as erti' co.- (f) . Licenciado Julio Ortis., Secrétario del De-

24 partamento de Tierras.- (Hay un sello).- Con La presente

as fecha gneam in evita 12 progaç+9 oct2 en el Registro 1: laa

2e Propiedades adjudicadas por el IERAC, a fojas setecta y cas

tro, número ciento veinticuatro, tomo cie¤to ocho. Queda

prohibido de enajenar.- Quit9, a veinticinco de abril de mi..



Telmo:Andr& dh- L(Higgúun mellgi)>.-RAZONF Se. prqtoonlisaien .

elo Registros de Escrituras Púbillhoes. dalai Notar$.« al miocargo en

doef foghs. dtileedli n'dgadivaeidal q,aesentecede'.L4aid9,iae

treinta Œebggyev deThil hopeëitentosa setentä y sieteá-W1 No-

tario., (f) octor Ulpiano' Gaybor Moras- (Hay un sello) ".

Confiero de la pr'otooolizac'ida que antecede,esta PRTy

COPIA CERTIFICADA erlaer mjapík fecha y-lugar de,. elebacion.
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LOTE

NOTARIADECIMOOCTAVA
Dr.ENRIQUEDIAZBALLESTEROS

A su cargo los Protocolos de los Notarios:

Dr. Manuel José Aguirre

Dr. Remigio Aguilar Aguilar

COPIA

De la Escritura de

DOtorgada por

A favor

Parroquia

Cuantía Avalúo

Quito, a de del

Dirección: Yánez Pinzón N26-21 entre Av. Colón y La Niña



6 -

C 0 MPR A VENT A- En la ciudad de ;
7 -

CTORGA: San Francisco de

JUAN FRANCISCD.Y MARIA SOFIA Quito, Capital de
9

CANTARES VELASCO
. la Repúblice del

10 .

a. f. Ecuador, hoy día
11 .

VICTOR MANUEL CACHAGUAY Y SRA• viernes veinte
.

17

POR : 200.000,00 de julio , de
13

mil novecientos
Ir1

nov ntaRem

go

Aguilar Aguilar,
17 -------

8 -

Notario Décimo Octavo de éste Cantón, comparecen: por.una

parte y como vendedores los hermanos Juan Francisco, casad,

y María Sofia Cantes Velasco, casada , por _sus
propios de

0

reóhos; y por otra como compredores los cányuges Victor Ma•

22 nuel Cachaguay y Sare Edelina Cachago, por sus propios de-

23 rechos.- Los sa?.ores comparecientes son ecuatorianos, domi

ciliados en esta ciudad, mayores de edad, leoalmente capa-

i
I

, i ces para contratar y ooder obligarse, a cuienes de conocer
i

les doy Pe; bien instruÍdos por mÍ el Notario, en el objeto

y resuitados de esta escritura, a la aue proceden libre y

voluntariament de co,formidad con la minuta cue me presen



3 extender y autorizar en el R,gistro de es.critures públicas

. a su c-rgo, una de la que conste un contr=to de coppraven a,

al tenor de las siguientes c1Ëusulas : PRIMERA. COMPARECI N

TES. Cibre y voluntariamente comparecen por una parte los
D

hermanos Juan Francisco y Maria Sofia Cs.ntéres Velasco
7 - . . -

quienes se denominárán los Vendedores y por otra.pa-rte 21

calidad de Compradores los cányuges Ufetor Manuel Cachaguay

y Sara EBelina Cachago, convienen en cilebrar el presente

contrato de compraventa de un late de terrpno en la parro ,

17 quia Lloa. SE'GUNDA. ANTECEDENTES. Los vendedores son pro-

O pièterias de los bienes dejados por sus padres que en vida

respondían a los nombres de José Manuel Canté.res Núñez y
14

Maria Dolores Velasco Utreras, seg.On sentencia de posesión

16
efectiva dictada, por el señor Juez Tercero de lo Civil

. de Pichincha el do.ce de enero de mil novecientos noventa,
17

legalmente inscrita en el Registro de laPropiedad del can
18

,

19
tón Quitor habiéndo los causantes adquirido mediante adj

dicación por parte del IERAC en el lote de terrenó signado

con el número uno, según providencia de veinte y nueve de

diciembre de mil novecientos setenta y seis, inscrita en

el R,gistro de la Propiedad del centón Quito, el once de

enero de mil novecientos se.tenta y ocho, protocolizada el

dos de febrero de mil nóvecientos setenta y ocho, ante el

Doctor Ulpiano Gaybor Mora, Notario Quiton dal cantón Qui

to, lota de terrano que tiene una superficie de mil doscien

tas veinte y cinco metros cuadrados, ubicado en la carred



rr.espondiente autorizaciÓn para nd r a tota

4
late de terreno que le fuera adouirido, según con e

oficio número cero nueve nueve ocho dos de veinte y ocho

de septiembre de mil novecientos ochenta y siete, que seri

documento habilitante de la presente escritura. CUARTA. CEM
7

PRAVENTA. Con tales antecedentes los Vendedores venden y8 -

dan en-perpetua enajenación el lote de terreno signado cor

10 elinúmero uno, pbicadoen la Haciendg San José de la Parrt

'quia
ETöi,~.a

favor de los cányuges .Victot tächaguay y Sare
11

17 Edeline Cachago, quienes adquieren el indic.ado late de de
.

13 rreno en su totalidad, el mismo que se halla circunscrito

14
dentro de los siguientes linderos : NORTE: en una longi-

15
tud de veinte y ocho metros con terreno de .la

Hacienda; DET

36
el SUR: .en una longitud .de veintiun metros con calle od-

17
blica; por el ESTE: cón el lote número-dos en una longi-

tud de cuarenta y siete etros; y, por el DESTE: con te-

rreno de l hac e da n os na longitud de cincuenta

y tres metros, cubriendo una superficie de mil doscientos

vei-nte y cinco metros cuadrados a pesar de indicarse sus
21

dimånsiones.y cabide, la presente venta se lo hace como

23 cuerpo cierto. CUARTA. PRECIO. Los comparecientes da mutuu

s. acuerdo han fijado el valor del lote de terreno materia d

la presente escritura en la cantidad de doscientos mil su

.., cres, Que los Ocmpredores pagan en dinero en efectivo yd

.. buena circulación en el Dais, declarando los Ver.dedoris

haber recibido a su entera satisfacción sin que en el fu



cado lota de terreno, con todas sus entradas, salidas, ser

vidumbres y más derechos reales que tiene el lote de te-

5 Treno que transfieren. SEXTA. INSCRIPCION. Los compare-

cientes autorizan a los cányuges Chachaguay-Cachego, para'

que lueýo de la total legalización de la escritura, pueda

8 obtener la inscripción en el Ryoistro de la Propiedad,del

9 cantón @uito. SEPTIMA. DECLARuCION Y ACEPTACION. Los-ven-

dedores declaran en forma expresa que sobre el..lote de te
10

tre o que enajanan nopesa ninýún gravámen ni-prohibición

de enajenar con lo que certifica el señor R gistredor de

la Propiedad del cantón Q ito,.que será dammento hab.ili-

tante de esta escritura, así mismo los compradore's decla-
14

15 ran en forma .expresa que aceptan la presente compra, por

16 cuanto va en beneficico de sus intereses y de su familia.

OCTAVA. GASTOS. Todos los gastos que demande·1a celebra-

17

ción de la presente escritura incluyendo todos los impues-
18

tos que grave en el futuro, será de cuenta de los compra-

dores, no así el pago de .la plusvalfa y el impuesto a la

herencia será de cuenta de los Vendedores. Usted, señor

Notario, se dignerá agregar las demás cláusulas da estilo

para la perfecta validez de esta clase de contratos."Has a

aqui la minuta, la misma que queda elevada a escritura p

blica con todo el valor legal y se eScuentra firmada por

al Doctor Gonzalo Ramos Verges, abogado, con metricula po

. fasional del Colegio de Abogados de Quito mil cuatrocientos

cuarenta y siete. Fara le celebración de la presente es-



INSTITUTOKUATORIANODEREFORMAAGRARIAŸ

Ofc. DA. AUT. No.

Quito, a

Señor
NOTARIO DEL CANTON
Presente.-

De mis consideraciones :

JOSE MANUEL CANTARES, propietario •de un terreno de 1.225 metros, ubi-

cado en la parroquia Lloa, cantón Quito, provincia de Pichincha, cuyo
historial consta en el certificado del Registrador de la Propiedad de
18 de mayo de 1987, solicita autorización de este Instituto para ven-
der la totalidad del predio en favor de SARA EDELINA CACHAGO.

Por cumplir con los requisitos de Ley; y, considerando que el informe
No. 80 de '16 de julio de 1987, emitido por la Jefatura Zonal del IERAC
en Quito, es favorable, se autoriza a Ud. señor Notario celebrar la co
rrespondiente escritura pública en base a los datos que le proporciona
rÁn los interesados.

Déjase a salvo posibles intervenciones del IERAC, en cumplimiento de -

la Ley..

Atentamente,

Rafael Périz Reyna
/ . D'IRECTOR EJECUTIVO DEL IERAC. -



40Sc2 L MUÍ Ì?! ÏTD
DIRECOlON F NANCiERA VENT: 12

CONTRISUYENTE C.l. R.U,0.

CACHAGUAY VICTOR MANUEL Y SRA
DIRECCION SASE IMPONIBLE NUMERO DE REGISTRO

LLOA.
.

CON,CEPT4DE EMIS N ANTE C DENTES

ALCAAALAS

EMEKirm
i 1 .1Ÿ90 ,ALCABALAS ******S:000,00

08 ERVACIONES .- SUBT TAL $ . ÛÛÛ

TA OÏG JUAN FRANCISËO C TERES
S VELASCO Y HNA SOS 2000 ..

8.000

F . PERE2' 07 90

ELABORADO PG :EFE DE RENTAS R FINANOißRD PERIODO DEOi..ARA.DO ESPECfE NUMERO
- CONTRIBUMTE --

a

«



C-ict, DOR

JUNTA DE DEFENSANA NAL
ALCABALAS Oggggg

NY 5804 Por5|........ ???,oo

Q uito, a. .........
de.....

........ ...... ................ .. .......................de 198..........

Recibi de .......................... ..
V.. .cAc M .............

..........................................la cantidad

de
. .................... ............ ................ sucres,

por el IMPUESTO DEL 1/2% por un contrato de vento,

según aviso No...:...............,...................d or ...........

que otorgo............... ..F

V MANUEL oa fa vorde
...... . ........

de
...... COggPA._ VE

.... .... -. - - . . ..... .---, .

situado en la parroquia de............ .......... . .
....del Contón

.... ... .

Provincio de
......... ..... ...... . . .......... .. ................ por Ia ca ntig!gdde $..................

2 00 . O0 0 , oo

Valor del Formulario S/. 50,00

Jefe PrCYÎnCÎ ÖS ÑOC |G

Ju taide Defensa Nacional
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DIRECCION FINANCIERA N.- 04036
IMPUESTO DEL 17. ADICIONAL DE

' ALÒABALAS PARA AGUA POTABLE

AgO 1.990 FECHA 7/25/9
NOMBRE VICTOR MANUEL CACHAGUAY

concepto del Impues&o sobre la Base Imponible de:
200,000.00 Sucres

r valor del contrato de: COMP.VENTA del
mueble ubicado en: LLOA

e otorgarás JUAN CANTARES
Im el notario: OR. AGUILAR

onformidad con el Art. iro. Letra g) del Decreto le
tivo de 22 de octUBre 1940, publicado en "Registro

tal" N. 51 de iro. de noviembre del misáb año consig
a suma de: 2,000.00 Sucres

DOS MIL CON 00/100 ************
·a Pagar: 2,ÓOO.OO Sudre

Pagado co'. Chp u N.
BanCO: . -

D inanciero Tesorero - Ré•c der



QUITO-EC ADOR

11

CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
ALCABALAS 008591

Comprobante cle Pago
.

....,... Ne 0106730 A
ITARIA Déc. Octava pay g 2.00Ö,oo

tecibide Victor Cachaßnay y Sra,

acantidad de uns.mi l ane.v on/ino

illnestedelllaaperCienteadicionala lasAlcabalas
venta inmuebleconcepto de de

otorga_ Juan Francisco y Maria Cánt.ares Velisco

nea-
. Pichincha 3obe ) 20C.030,oo

uito, a e de 19



0

.Sírvase conferirme al pie de la presente un Certificado de hipotecas, gravd-

rnenes y prohibiciones de enojener, que ofectan oi prédio situodo en lo Parroquia

de este Contòn, (con el historial de años)

de propiedad d
.7

'.yptrit'/' zu -r.J-

el vismo qe I'/oodquirió (eron) por e-

s ---

n escritura otorgada el (fecha y Notario) ¿,,y

Certificaci6n que Ja-req e e-para trám te de indole

Jud Pr da O

f) d. Ident.

rr // "

1 infrascrito Registrador de la Propiedad del Cantón ·

en legal forma tiene a cien certificar que, revisados los indi-

ces :.:e los Registros de uipateous y Graviaenes, desde el año de
no

.

Mil noveci-, ntos setenta hasta la presente fecha, para ver lds
21

. _ ,

¿Pavacenes nipotecarics, embar¿cs y prohibiciones de enaienar

te :5jus..icaci n hecha. or a Insoituto ..caatoriano de Reformi. Agra-

ria , Coloni..acifn; se n ,- et-, dicta fel veinte y nueve de Diciem-

cres de ,il novecientos seten tu y seis, i-a
.orita al once de EneIo -

28

e r.:il Cavea .entos setenta y ocho.- Con fecha veinte y seis de
27

Cera de i.:il novecientos :.ovente, se halla inserita una sentencia
28

Norci Les datos consignados errónea o dolosemente, eximen de responsobilidad al certificante.
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a

sco...1:. oc, elva oi:a.iviso se los aienes o.e jaaos por

CA1(TAELS IfJ EZ y MaRIA DOLORLS VELLSC3 UThaiS, a fa
00170-

irancisco y läria Lofía Cantares velasco, en calidad d s

ae- .Los cau.sa¤tes, sin peryl101o a.ex aerecuo se terceros.- to -

/bin autorizacion del IE.AC/
9 si orchibi,ción de enaienar.- Quito, veinte'Y ocho de Janio de_. il

novecientos noventa, 1.s ocho a .-Entre lineas: sin autorizae on

del IETAC.- SI. CORBE L IB

10

19

18

14

15

In

17

18
5

19

SO

21

22

23

24

25

.28

27

28



si is 1½ N ,5·$

e
a

tes por mi el Notario, se ratifican en todas y cada una de
3 ---

sus partes, para constancia firman conmioo en unidad de
4 -

acto, de todo lo cual doy fe.-

6 -

7 --

10

11

13

14

15

0-
, /70GŸ74?? -2.

17

18

23

Iresumis a :..arsa:



...torgó ante el Notario Doctor Remigio Aguilar Aguilar, cuyo protocolo se

encuentra actualmente a mi cargo, en fe de ello confiero ésta SEGUNDA

COPIA CERTIFICADA de la escritura pública de COMPRAVENTA que otorga

el señor JUAN FRANCISCOCANTARESVELASCOY OTRA a favor del señor

VICTOR MANUEL CACHAGUAY Y SEÑORA, solicitada por el señor Benjamín

Benítez con cédula de ciudadanía No. 190024193-4, debidamente firmada y

sellada en Quito a, TRES DE JULIO DEL AÑO DOS MILOCHO.-

DO O - ENRIQUE DIAZ B ESTER

N ARIO D CTAVO DEL CANTÓN Q

Dirección: Yánez Pinzón N26-21 · Quito- Ecuador
notaryl 8@notaryl 8.corn



CERTIFICADOS DE BUSQUEDA

Factura: C10713530

Fecha Ingreso: 03/07/2008

El Infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, en legal forma certifica que después
de efectuada la búsqueda en los archivos e índices respectivos, se ha obtenido el siguiente
resultado:

Comprador: VICTOR MANUEL CACHAGUAY Y SRA.

Vendedor: JUAN FRANCISCO CANTARES VELASCO Y MARIA CANTARES

Contrato: COMPRA-VENTA

Parroquia: LLOA

R.P o R.H: 3 Fecha de Celebración: 20 de Julio del 1990
Fojas: 2219 No. Inscripción: 2446
Tomo: 121 Fecha de Inscripción: 15 de Octubre del 1990
Notaria: DR. REMIGIO AGUILAR AGUILAR
Observaciones:C.C.

Quito,a 8 de Julio del 2008

llllllllllll

LOS DATOS CONStGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALlDEZ DEL CERTlFICADO 30 DIAS



L

TARIA SEXTA

00

Copia: PRIMERA

Dela Escritura De: POSESION EFECTIVA

Otorgada Por: LA NOTATRIA SEXTA

A Favor De: LA SEÑORA MARIA GRICELDA ALQUINGA Y
UTRUS

EI:
30 de mayo del 2 3

Parroquia:

Cuantía. INDETERMINADA

Quito, a 30 deggayo del20Ô

e
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lilllifilllllllllllllllllflAA-0038639
R.P.Q.

SEÑOR NOTARIO

Dignese señor Notario , en el protocolo a na cargo, insectar
un acta Notarial con la posesi6n efectiva del señor JOSE RAFAEL
HIDALGO HARO .

PRIMERA .- OLICITANTES MARIA GRI LDA AL NR VMARLIA

ORFELINA , JOSE MARCELO , RA EL EFRAIN , MARIO GALO BLANCgA

ROMELIA HIDALGO ALQUINGA Y en sus calidades de c6nyu8e
sobreviviente e hijos del causante señor JOSE RAFAEL HIDALGO

HARO ;El causante falleci6 en el lugar y fecha indicados en
las respectiva partida de defunción que se adjunta a esta

• petictón , en la cual tambien se adjunta las parti.das de
. nacimiento de los solicitantes y psetida de matrimonio .

•CI

Para cunplir con el fundamento legal, sirvase se3or Notario

, recibir la declaraci6n juramentada de los ITëitantes que

e calidad de herederos del causante la harán sobre todos
los Stenes dejados por este ,conforme al numeral doce del
Artícula diez y ocho de la Ley Notarial de conformidad con la
ley reformatoria a la ley Notarial , publicada en el Registro

OfLcial No sesent.a y cuatro de ocho de noviembre de mil

novecientos noventa y seis . . .

Usted , señor Notario , se dignará agregar las demás formalidades

de estilo legales correspondientes .

Si fuere necesario cualquier notificaci6n las recibiremos. en

la Secretaria de la Notaria .

FIRM.4M ' SA30G&DO DEFENSOR

SRA. MA IA RFELINA HIDALGO ALQUINGA



SR. JOSE MARCELO HIDALGO AL1UINGA
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SR. RA AEL EFRAIM HIDALGO ALQUINGA

C.C.

en

SR. M GALO IPfDAi GO ALQUINGA

c.c.y y egg‡-2,

SR.t.• LANCA ROMELIA HIDALGO ALOUINGA

SRA. LOURDES E HIDALGO GONZALEZ
C.C. g pg g y .g



ACTA NOTARIAL DE FOSESION EFECTIVA DE LOS RIENES DEJADOS POR

EL SEÑOR JOSE RAFAEL HIDALGO HARO

CUANTIA : INDETERMINADA

En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador,

hoy dia viernes .treinta de mayo del dos mil tres, yo Doctor

Héctor Vallejo Espinoza, Notario Sexto del Cantón Quito, y en

atenciôn a la petición formulada por los señores MARIA GRICELDA

ALOUINGA,'MARIA ORFELINA, JOSE MARCELO , RAFAEL EFRAIN , MARIO

GALO, LOURDES-VIOLETA Y BLANCA ROMELIA .HISALGO ALOUINGA quienes

manifiestan ser la cónyuge sobreviviente e hijos del causante

señor JOSE RAFAEL HIDALGO HARO , solicitándome se les proceda

a receptar la declaración juramentada tendiente a obtener la

posesi6n efectiva del causante , para lo cual me presentan los

s pientes documentos .- a) Partida de defunción del causante

r JOSE RAFAEL HIDALGO HARO , en la cual consta que el

sante, falleció el diez y seis de mayo del dos mil tres ;

partidas de nacimiento de los solicitantes; c) partida de

mat imonio .- A1 efecto en ejercicio de la fé pûblica de la

que e hallo investido y de conformidad a la facultad prevista

en. el numeral doce del Articulo diez y ocho de la ley Notarial,

incorp rada por la Ley reformatoria expedida el cinco de

noviemb
,

de mil novecientos noventa y seis y promulgada en

el Registro Oficial nGmero sesenta y cuatro de fecha ocho de

noviembre del mismo año, procedo a receptar la declaración

juramentada de los comparecientes señores MARIA GRICELDA

ALQUINGA,MARIA ORFELINA ,JOSE MARCELO, RAFAEL EFRAIN ,NARIO



GALO ,LOURDES VIOLETA Y BLANCA ROMELIA HIDALGO ALQUINGA

,ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en este Cantón

, a quienes de conocer doy fe ; y , al efecto instruidos por

mi sobre las responsabilidades de decir la verdad hon juramento,

declaran lo) siguiente.-a)Que el señor JOSE RAFAEL HIDALGO HARO

Ëue cányuge y padre de los solicitantes.-b) Que el causante

falleció el diez y seis de mayo del dos mil tres .c)Que lo

afirmado se ratifica con la partida de defunci6n del causante

, partidas de nacimiento de los solicitantes y partida de

matrimonio incorporadas a esta acta notarial; por lo que

cumplidos los requisitos previstos en la referida norma legal,

SE CONCEDE LA POSESION EFECTIVA , de todos los bienes dejados

por el causante señor JOSE RAFAEL HIDALGO HARO. , en favor de

la cányuge sobreviviente SEÑORA MARIA GRICELDA ALQUINGA y de

sus hijos señores MARIA ORFELINA.., JOSE MARCELO i, RAFAEL AFRAIN

MARIO GALO, LOURDES VIOLETA 'Y BLANCA ROMELIA HIDALGO ALQUINGA,

la. Or.ig.ina.1
_ de...esta diligencia Notar_ial se incorpora al libro

de posesiones efectivas de esta Notaria y extiendo dos copias

certificadas de la misma a fin de se proceda a Inscribir °en

el Registro de la Propiedad correspondiente .Para constancia

firman la presente acta los comparecientes en unidad de acto

de todo lo cual doy fe .- Dejando a salvo el derecho de terceras

personas : La señora MARIA GRICELDA ALOUINSA, dice que no puede

firmar por no haber aprendido a leer ni escribir, imprime la

huella digital de su pulgar derecho, y a su ruego firma el

- testigo señor Fernando Reyes, quien es mayor.de edad, a quien .

de conocer doy fe .-

Los compa-
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..-- ---, - Tomo ...----------..-.-.--- Pág. -------------... Acta .......

QUITO PICHINCHA DIEÈ Y SEI
En .............-................................., provincia de ....................................... hoy dia .............................de.....MA.B.....................del das mil. ...R......:.........................El que suscribe, Jefe de Registro Civil, extien-

e la àsentTaëië de inic:np¯cißii de la defunción de: -- . . .

JOSE RAFAEL HIDAIß0 · - - - -· - -- - -

NOMBRESYAPELLIDOSDELFALLECIDO:..................................-----------------------------..··· --···-··-----.-------------sexo:
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X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X BILLA FLORA

DE LA MADRE:....................................................................................... Lugar del fallecimiento: .........................

QUITO DIES Y SEIS MAYO...................................Fecha:..............................................de...................................................
MARIA GRICELDA ALQUINGA

g ga mg ........T.WA..............................E1.cónyugesobreviviente se llama ..........................................................
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REPUBLICA DEL ECU R
DIRECCION GENERAL DE REGlSTRO CfVIL, IDENTI CK)N Y CEDULAClON Igyp

6.gROVINCIAL DE: 'PICH INCHA A'
PARTIDA DE N/\CIMIENTO

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de la provincia de: **************e ***

**************************** E************* dM Cantón: QUll i **************

correspondiente a 1980 , tomo 18-
, página 351 , acta 1 . ænsta

la inscripción de HIDALGO ALOUINGA MARIA ORFELINA

nacido en LLOA t ar t U TON ER **MM

provincia de, PICHINCHA******; el DIECISIETE de OCTUBRE * de MIL \
NOVECIENTOS SESENTAIDOS *** hij( Al deJOSE HIDALGO

nacionalidad; ECUATORIANA******* ; y de MARIA ALOUINGA
nacionalidad ECUATOR I ANA*******

GUITO*************** 30 de MAYO NW EODE.

Cédula: 170746472-1

Esoecie Valorada N°: 00056

5602720
JEFE PROVINUAL Ub kbblS IL



REPL JA DEL ECUADOP
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVlL, FDENTIFICAClON Y CEDULACION

JEFATURA PROVINCIAL DE P I CH I (CH,

PARTIDA DE NP.CIMIENTO

CERTIFICO: Oue en el registro de nacirnientos de la provincia de: *******************

Parro:.v...Iia LLOA del Cantón: QUITO**** *******

correspondiente a 1968 , torno 1-
, página 35 , acta 35 , consta

la inscripción de HIDALGO ALOUINGA JOSE MARCELO

nacido en LLOA cantón GUI TO***************
provincia de, PICHINCHA******: el VEINTISIETE de AGOSTO ** de MIL

NOVECIENTOS SESENTAIOCHO ** hij( c) deJOSE RAFAEL HIDALGO
nacionalidad, ECUATORIANA******* y de MARIA GRISELDA ALOUINGA
nacionalidad ECU ATOR I ANA*-******

GUI TO*************** 30 de MAYO 2003.

Cédula: 170998632--5
Serie: A

Escecie Valorada N°: 0005602731

5602731
JEFE PROVI IL

01 n
la ON



REPUBLICA DEL ECUADOR
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION Ap

JEFATURA PROVINCIAL DE: Pl CHINCHA

PARTlDA DE NAClMIENTO

CERTIFICO: Que en el registro de nacirnientos de la provincia de: **********************

Parraqu.iä L.LOA del Cantón: QUITD***************
correspondiente a 1971 . tomo 1-

, pagina e , acta 5 , consta
la inscripción de HIDAL.GO ALOUINGA RAFAEL EFRAIN

naddo en LLOR , c tó (3 *************

provincia de, PICPIINCHA******; el OCHO ****** de ABRIL *** de MIL
NOVECIENTOS SETENTAIUNO *** hijf 0) deJOSE RAFAEL HIDALGO

nacionalidad; ECUATORIANA******* ;yde MAFnA GRICELDA ALOUINGA
nacionaliaba ECUATURIANA**:-*****

GUI 70*************** 30 de MAYO *JO 2003.

Cédula: 171063246-2
Serie: A

LE.::e:.:ia Va.lorada N°: O 05602730

JEFE P /
560 27 30



REPUBLICA DEL ECUADO.R
DMECCIOld GENERAL DE REGISTRO CIVlL, IDENTIFICAClON Y CEDULAClON

JEFATURA PROVlNCIAL DE: PICHINCHA

PARTIDA DE NACIMlENTO

CEl?TIFICO: Oue en el registro de nacimientos de la provincia de: **********************

Parroqu.ia LLOA del Cantón: QUITO***************
correspondiente a 1979 , tomo 1-

, página 34 , acta 34 , consta
la insaipción de HIDALGO ALOUINGA GALO MARIO

nacido en LLOA , c i ************

provincia de, PICHINCHA******; el VEINTIOCHQ de JULIO *** de MIL
NENECIENTOS BETENTAINUEVE * hij( 0) deJOSE RAFAEL HIDALGO

nadonalidad; ECUATORIANA******* ; y de MARIA GRICELDA ALOUINGA
nacionalidad ECUATORIANA*******

GUÏTO ************* 30 de MAYO titl* 2003.

dula: 171598187-2
Serie: A

En::e.::la valorada N°: 0005602734

5602734
JEFE PROVI



REPUBLICA DEL ECUADOR
DIRECCION GENERAL DE REGiSTRO CIVIL, IDENTlFlCACION Y CEDULACION pk

JEFATURA PROVINÇlAL DE: PIÇHINCl lA

PARTIDA DE NACIMIENTO

CERilHCO: Que en el registro de nacimientos de la provincía de. **********************

Parroqui a LLOA del Cantón: QUITO***************
correspondiente a 1974 , tomo 1-

, página 17 , at a 17 ,
consta

la inse ción de HIDALGO ALOUINGA BLANCA ROMELIA

naddo en LLOA , cantón GU I TO***************
provinda de, PICHINCHM*****; el DOS ******* de MAYO *** de MIL

NOVECIErfTOS SETENTAICUATRO hij A) deJOSE RAFAEL HIDALGO
nacionalidad; - ECUATORIANA******* ; y de MARIA GRI CELDA ALOUINGA
nacionalidad ECUATOR I ANA*******

GUITO*************** 30 de MAYO finl* 2003.

N Serie: A
Especie Valorada N°°: COOSáOE727 //

. 5602727
JEFE PROVINCIAL DE R t



REPUBLICA DEL ECUADOR
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

JEFATURA PROVPNCIAL DE: P I CH I NCHA ? a)

PARTIDA DE NAClMIENTO

CERTIFICO: Oue en el registro de nacimientos de la provincia de: **********************

****************************************** del Cantón: QU I TO***************
correspondiente a 1957 , tom 2-2

, página 297 , acta 1572 , consta
la inscripción de HIDALGO GON2ALEZ LOURDES VIOLETA

nacido en LLOA , cantón QU I ÌO***************
provincia de, PICHINCHA******: el TRES ****** de ABRIL *** de MIL

NOVECIENTOS CINCUENTAISIETE h) A) deJOSE HIDALGO
nacionalidad: ECUATORIANA******* y de ROSA GON2ALEZ '

nacionalidad ECUA TOR I ANA*******

GUITO*************** 30 de MAYO EOO3.

Cédul

ecle 560273

5602735
JEFE PROVI IL

r*
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente Escritura de POSESION EFECTIVA en el:

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS , tomo 135, repertorio(s) - 40058

Martes, 20/07/2004, 04:57:51 AM

EL REGÍSTRADOR

Contratantes .-

CAUSANTE: JOSE RAFAEL HIDALGO HARO.-
BENEFICIARIOS: LOS PETICIONARIOS SEÑORA: MARIA GRICELDA ALQUINGA Y DE SUS
HUOS SEÑORES: MARIA ORFELINA, JOSE MARCELO, RAFAEL EFRAIN, MARIO GALO,
LOURDES VIOLETA Y BLANCA ROMELIA HIDALGO ALQUINGA.- DEJANDO A SALVO EL
DERECHO DE TERCEROS.-
Responsable .-

F KLIN FREIRE




